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Al margen superior izquierdo un escudo del 

estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”. 

LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 

CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO.- LV 

LEGISLATURA.- 2021-2024. 

SAMUEL SOTELO SALGADO, SECRETARIO 

DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN 

SUPLENCIA DEL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN 

TÉRMINOS DEL ACUERDO POR EL QUE SE 

CONCEDE LICENCIA TEMPORAL PARA 

SEPARARSE DE SUS FUNCIONES AL TITULAR 

DEL PODER EJECUTIVO, PUBLICADO EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD, 

NÚMERO 6297, DE 03 DE ABRIL DE 2024; Y CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 44, 47, Y 70, 

FRACCIÓN XVII, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, A SUS HABITANTES SABED: 

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 

ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del 

artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos y; 

Conforme al dictamen aprobado por la Comisión 

de Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso 

del Estado, presentado al Pleno de la Asamblea 

Legislativa, en el cual se establecen los siguientes: 

“CONSIDERACIONES: 

I. – Mediante escrito presentado en fecha 25 de 

octubre de 2022, ante este Congreso del Estado de 

Morelos, Rubén Toledo Orihuela, por su propio 

derecho, solicitó de esta Soberanía le sea otorgada 

pensión por Cesantía en Edad Avanzada, de 

conformidad con la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 

fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 

consistentes en: acta de nacimiento, hoja de servicios 

expedidas por el Poder Ejecutivo y Judicial ambos del 

Estado Morelos y en el H. Ayuntamiento Constitucional 

de Tlaltizapán, Morelos; así como hoja de servicios y 

carta de certificación de salario expedidas por el Poder 

Legislativo Estado de Morelos. 

II. – Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

cesantía en edad avanzada se generará a partir de la 

fecha en que entre en vigor el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 59 del mismo ordenamiento, la pensión por 

cesantía en edad avanzada se otorgará al trabajador 

que conforme a su antigüedad se ubique en el 

supuesto correspondiente. 

III. – Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, fracción 

I, de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado, se 

comprobó fehacientemente la antigüedad de Rubén 

Toledo Orihuela, por lo que se acreditan 13 años, 02 

meses y 05 días, de servicio efectivo de trabajo 

interrumpido y 62 años de edad, ya que nació el 12 de 

enero de 1961, según se certifica en el acta número 

36, libro 1, fecha de registro 18 de febrero de 1961, 

siendo que ha prestados sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando los 

siguientes cargos: Defensor de Oficio adscrito en la 

Defensoría Pública, del 01 de noviembre de 1983 al 06 

de marzo de 1985; Agente del Ministerio Público 

adscrito en la Fiscalía General del Estado, del 01 de 

julio de 1985 al 27 de agosto de 1986; Secretario 

Técnico adscrito en la Fiscalía General del Estado, del 

18 de enero de 1993 al 15 de agosto de 1993; Asesor 

adscrito en la Fiscalía General del Estado, del 16 de 

agosto de 1993 al 31 de octubre de 1994; Delegado 

adscrito en la Delegación de Circuito Jojutla de la 

Fiscalía General del Estado, del 01 de noviembre de 

1994 al 31 de diciembre de 1994; Asesor adscrito en 

la Secretaría General de Gobierno, del 16 de abril de 

1995 al 31 de diciembre de 1995; Director General 

adscrito en la Secretaría General de Gobierno, del 17 

de junio de 1998 al 15 de agosto de 1998; 

Coordinador de Asesores adscrito en la Secretaría 

General de Gobierno, del 16 de agosto de 1998 al 17 

de mayo de 2000; Subsecretario de Gobierno adscrito 

en la Subsecretaría de Gobierno de la Secretaría de 

Gobierno, del 18 de mayo de 2000 al 30 de 

septiembre de 2000, fecha en la que causo baja. En el 
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Poder Judicial del estado de Morelos desempeño el 

siguiente cargo: se nombra Secretario Particular de 

este Honorable Cuerpo Colegiado, del 03 de enero de 

1996 al 15 de junio de 1998, causando baja por 

renuncia al cargo a partir del 16 de junio de 1998. En 

el H. Ayuntamiento de Tlaltizapán, Morelos 

desempeño el siguiente cargo: Asesor Jurídico, del 01 

de julio de 1991 al 31 de diciembre de 1992. En el 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, desempeño 

el siguiente cargo dentro del Congreso del Estado: 

Asesor adscrito a la Comisión de Puntos 

Constitucionales y Legislación en este órgano, del 16 

de septiembre de 2021 al 28 de junio de 2023 fecha 

en la que se expidió la constancia en referencia. De lo 

anterior se desprende que la pensión por Cesantía en 

Edad Avanzada solicitada encuadra en lo previsto por 

el artículo 59, inciso d) del cuerpo normativo antes 

aludido, por lo que al quedar colmados los requisitos 

de la Ley, lo conducente es conceder al trabajador en 

referencia el beneficio solicitado…” 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta 

LV Legislatura del Congreso del Estado, ha tenido a 

bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO MIL SETECIENTOS 

OCHENTA Y TRES 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A 

RUBÉN TOLEDO ORIHUELA. 

ARTICULO 1°. – Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada a Rubén Toledo 

Orihuela, quien ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo y Judicial ambos del Estado de Morelos, en 

el H. Ayuntamiento de Tlaltizapán, Morelos; así como 

en el Poder legislativo del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo dentro del 

Congreso del Estado: Asesor adscrito a la Comisión 

de Puntos Constitucionales y Legislación en este 

órgano. 

ARTICULO 2°. – La pensión decretada deberá 

cubrirse a razón del 65% del último salario del 

solicitante a partir del día siguiente a aquél en que el 

trabajador se separe de sus labores y será cubierta 

por la Secretaría de Administración y Finanzas del 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, autoridad 

que deberá realizar el pago de forma mensual, con 

cargo a la partida presupuestal correspondiente al 

pago de pensiones, cumpliendo con lo que disponen 

los artículos 55, 56 y 59, inciso d) de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. Remítase el presente decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

para los efectos que indican los artículos 44 y 70, 

fracción XVII de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos. 

SEGUNDO. El presente decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 

del Gobierno del Estado de Morelos. 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión 

Ordinaria de Pleno iniciada el veintiocho de febrero y 

concluida el veinte de marzo de dos mil veinticuatro. 

Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik 

Sánchez Zavala, presidente. Dip. Marguis Zoraida del 

Rayo Salcedo, secretaria. Dip. Alberto Sánchez 

Ortega, secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 

del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 

de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 

veintidós días del mes de abril del dos mil veinticuatro. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

SAMUEL SOTELO SALGADO 

EN SUPLENCIA DEL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN TÉRMINOS DEL 

ACUERDO POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA 

TEMPORAL PARA SEPARARSE DE SUS 

FUNCIONES AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, 

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 

LIBERTAD, NÚMERO 6297, DE 03 DE ABRIL DE 

2024; Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 70, 

FRACCIÓN XVII, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS Y 9, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO. 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

SAMUEL SOTELO SALGADO 

RÚBRICAS. 
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Al margen superior izquierdo un escudo del 

estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”. 

LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 

CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO.- LV 

LEGISLATURA.- 2021-2024. 

SAMUEL SOTELO SALGADO, SECRETARIO 

DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN 

SUPLENCIA DEL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN 

TÉRMINOS DEL ACUERDO POR EL QUE SE 

CONCEDE LICENCIA TEMPORAL PARA 

SEPARARSE DE SUS FUNCIONES AL TITULAR 

DEL PODER EJECUTIVO, PUBLICADO EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD, 

NÚMERO 6297, DE 03 DE ABRIL DE 2024; Y CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 44, 47, Y 70, 

FRACCIÓN XVII, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, A SUS HABITANTES SABED: 

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 

ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del 

artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos, aprobó al tenor de lo 

siguiente: 

Los integrantes de la Comisión de Educación y 

Cultura, presentaron a consideración del Pleno el 

dictamen a la iniciativa con proyecto de decreto POR 

EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES I y VI 

DEL ARTÍCULO 7; VIII DEL ARTÍCULO 15 Y II DEL 

ARTÍCULO 20 DE LA LEY DE CULTURA CÍVICA DEL 

ESTADO DE MORELOS, en los siguientes términos: 

“DICTAMEN 

En cumplimiento a los que disponen los 

artículos 99 y 106, del Reglamento para el Congreso 

del Estado de Morelos, esta comisión Dictaminadora 

desarrolló sus trabajos de conformidad con la 

siguiente: 

METODOLOGÍA 

I.- Apartado de Fundamento, que enuncia las 

disposiciones normativas que establecen las 

facultades y atribuciones que tiene esta Comisión 

Dictaminadora. 

II.- Apartado de Antecedentes Legislativos, se 

da cuenta del trámite interno de la iniciativa en materia 

de dictamen. 

III.- Apartado de Materia de la Iniciativa, se 

realiza una exposición clara, breve y precisa de la 

iniciativa materia del presente dictamen. 

IV.- Apartado de Contenido de la Iniciativa, se 

hace una descripción de las propuestas del contenido 

de la iniciativa que nos ocupa, sus motivaciones, 

alcances, temas que le competen. 

V.- Apartado de Valoración de la Iniciativa, se 

expresan los razonamientos y argumentos de esta 

Comisión Dictaminadora, para determinar el sentido 

del presente dictamen. 

VI.- Apartado de Modificación de la iniciativa. Se 
expresan los razonamientos y argumentos de esta 
Comisión Dictaminadora, para modificar a fin de 
enriquecer la iniciativa con base en el artículo 106 
fracción III del Reglamento para el Congreso del 
Estado de Morelos.  

VII.- Apartado de Impacto Presupuestal, se 
expresa en la elaboración del presente dictamen una 
estimación sobre el impacto presupuestario que 
llevará la creación de la Ley objeto de este dictamen. 

VIII. Apartado de Consideraciones Finales, se 
argumentan las reflexiones finales de la comisión 
dictaminadora. 

IX. Apartado de Conclusiones, se resaltan las 
bondades y beneficios de esta nueva regulación en la 
materia. 

X. Apartado Proyecto de Decreto, se expresa de 
manera textual las porciones normativas materia del 
presente dictamen. 

I.- APARTADO DE FUNDAMENTO 
Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 

51, 53, 57 y 63 de la Ley Orgánica para el Congreso 
del Estado de Morelos; los Artículos 51, 54, 103, 104, 
106, 107 y 108 del Reglamento para el Congreso del 
Estado de Morelos, esta Comisión de Educación y 
Cultura, es competente para emitir el presente 
dictamen, en consecuencia, se avocó al análisis, 
discusión y valoración de la presente iniciativa. 

II.- APARTADO DE ANTECEDENTES 
LEGISLATIVOS. 

A.- Mediante Sesión Ordinaria de la Asamblea 
de la LV Legislatura, celebrada el 1 de septiembre de 
dos mil veintitrés. Se dio cuenta con la INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN LAS FRACCIONES I y VI DEL 
ARTÍCULO 7; VIII DEL ARTÍCULO 15 Y II DEL 
ARTÍCULO 20 DE LA LEY DE CULTURA CÍVICA DEL 
ESTADO DE MORELOS, presentada por la Diputada 
Andrea Valentina Guadalupe Gordillo Vega de la 
Fracción parlamentaria del Partido Acción Nacional. 

B.- En consecuencia de lo anterior el Diputado 
Erik Sánchez Zavala presidente de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado de Morelos, dio cuenta de la 
iniciativa citada al epígrafe, ordenando su turno a esta 
Comisión Dictaminadora, por lo que mediante oficio 
No. SSLyP/DPLyP/AÑO3/P.O.1/1405/23 fue remitido a 
esta Comisión el día 7 de septiembre de dos mil 
veintitrés. 

C.- En Sesión ordinaria de la Comisión de 
Educación y Cultura de fecha 19 de enero de dos mil 
veinticuatro, existiendo quorum legal. Las diputadas y 
diputados integrantes de la misma aprobaron el 
presente dictamen que contiene la iniciativa de mérito. 

III.- APARTADO DE MATERIA DE LA 
INICIATIVA  

Se identifica que con la presente iniciativa en 
materia de Cultura Cívica se tiene como propósito 
garantizar mediante su regulación, la libertad de 
tránsito y de acciones de las personas, 
particularmente en las banquetas que conforman la vía 
y vía pública del estado, al prohibir la obstrucción de 
las mismas, sin causa justificada, protegiendo así la 
seguridad e integridad de los peatones.  
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IV. APARTADO DE CONTENIDO DE LA 
INICIATIVA 

La iniciadora, Andrea Valentina Guadalupe 
Gordillo Vega presentó al pleno del congreso del 
Estado la INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS 
FRACCIONES I y VI DEL ARTÍCULO 7; VIII DEL 
ARTÍCULO 15 Y II DEL ARTÍCULO 20 DE LA LEY DE 
CULTURA CÍVICA DEL ESTADO DE MORELOS. 

Vivimos en una sociedad que muestra un franco 
deterioro en la capacidad de convivencia entre los 
seres humanos (y de éstos con la naturaleza), y bien 
podríamos achacar este deterioro a la pérdida de 
ciertos valores “tradicionales”, en especial, a aquellos 
que supuestamente han forjado nuestra nacionalidad y 
nuestra cultura: el trabajo, la vida en familia, la 
honradez, la educación, la libertad, el patriotismo, el 
respeto a los demás, la solidaridad y la paz. 

La cultura cívica la comprendemos, en la 
tradición impulsada por Almond y Verba (1963)1, 
como el modo en el que, desde un punto de vista 
normativo, deberían actuar las y los ciudadanos en 
una democracia y en un régimen político dados, 
esperando que el ciudadano democrático sea parte 
activa de la política y se sienta implicado en ella. Este 
concepto supone la actuación racional del ciudadano, 
que guía su conducta a partir de estar informado y 
tomar decisiones en función de un cuidadoso cálculo 
de los intereses y principios que desea ver 
favorecidos. Así, se puede comprender como una 
cultura política de participación, en la que la cultura y 
las estructuras políticas son congruentes y se 
superponen de manera persistente y permanente. 

En este sentido, la cultura cívica tiene dos 
grandes componentes: el primero se refiere a la 
participación activa en política, que en general 
asociamos con la idea de una cultura política 
democrática, y el segundo está relacionado con su 
actuación en el marco del respeto a la ley, lo que 
normalmente se entiende contenido en el concepto de 
cultura de la legalidad. 

Los valores se conciben de acuerdo con los 
parámetros y necesidades de cada sociedad, es decir 
que no hay una definición objetiva al respecto, sino 
que todo es relativo. Sin embargo, siempre lo 
relacionamos con el lado bueno, perfecto y valioso. La 
moral y la ética, son inherentes al ser humano. Los 
seres humanos vamos interiorizando los valores 
morales desde el núcleo familiar, generalmente con el 
ejemplo. A medida que maduramos y crecemos como 
personas nos vamos familiarizando con el otro tipo de 
valores, entonces comenzamos a interiorizar los 
valores sociales. 

Sin embargo, a medida que avanzamos de 
generación en generación vemos como los valores 
han perdido valor dentro de las sociedades. Vemos 
como los jóvenes van perdiendo el respeto a sus 
mayores y como les dan valor a temas tan superfluos 
como la moda, la vanidad, la superioridad. Perdiendo 
así el sentido de cooperación con sus semejantes. 
Todo esto juega un papel protagónico en la crisis 
social por la que atraviesa el mundo entero y en 
especial nuestro país. 

                                                      
1
 Almond y Verba (1963) 

Uno de los mayores problemas de la sociedad 

actual es que carece o no quiere respetar los valores 

morales, que representan la guía o el código de reglas 

que son necesarias para la mejor convivencia 

colectiva. En consecuencia, sino tratamos de 

conducirnos en nuestra vida cotidiana, tomando como 

referencia estas reglas morales o de conducta, 

estaremos viviendo en iguales condiciones que en 

aquellas etapas de la historia humana, donde 

prevalecía la violencia, la inmoralidad, entre otros, 

como forma de vida, sin medir los resultados de tales 

acciones. 

En los últimos años se ha hecho frente a una 

gran disminución de valores sociales y morales. Estas 

conductas son antisociales y deshumanizadas, pero 

desafortunadamente cada día que pasa se están 

instalando más dentro de la sociedad actual. 

Conductas llenas de odio, egoísmo, violencia, 

indiferencia ante el prójimo, son nuestro día a día. La 

razón de esto quizás sea responsabilidad de nosotros 

mismos, ya que poco a poco el ser humano se ha 

deshumanizado, convirtiéndose en una máquina presa 

del stress diario y aupado por la tecnología dejando de 

lado vivir cara a cara con sus semejantes. 

Actualmente es muy recurrente en todos los 

Municipios del estado de Morelos, ver nuestras 

banquetas invadidas, la obstrucción va desde aquéllos 

que anclan tubos con cadenas, instalan macetas, 

colocan casetas, abandonan autos chatarra, instalan 

construcciones fijas o semifijas u ocupan la banqueta y 

calle para poner objetos, sin embargo, las banquetas 

son espacios destinados para que los peatones 

tengan libre tránsito. 

Es necesario liberar las banquetas para la 

recuperación de espacios públicos destinados a los 

peatones, caminar por la banqueta tendría que ser lo 

más seguro, pero la infraestructura no siempre es la 

más adecuada, lo que obliga al ciudadano a 

descender y caminar sobre la calle, exponiendo su 

integridad e incluso su vida. 

México ocupa el noveno lugar a nivel mundial 

en número de transeúntes fallecidos o accidentados 

según la OMS. A nivel mundial es el peatón quien a 

menudo está en riesgo y entre los accidentes son 

quienes tienen mayor posibilidad de fallecer. Así lo 

demuestran las estadísticas sobre todo lo que se 

refiere a accidentes viales, aunque a nivel estatal no 

se cuenta con una estadística al respecto. 

La capital Morelense que había sido de las más 

tranquilas, diseñada algunos dicen para caminar por 

sus calles angostas, con subidas y bajadas, 

gradualmente ha ido perdiendo su encanto, puesto 

que hoy ya no se sabe si alguna calle es para gente, 

para el comercio o para los automóviles. Lo que sí es 

evidente es que cada día se nota menos la banqueta, 

pues son invadidas por un sinfín de objetos. 
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La zona oriente y sur de Morelos, no están 
diseñadas para el peatón, Las aglomeraciones 
sumadas a la invasión de banquetas, han generado 
que por una parte la gente corra peligro constante 
para esquivar los automóviles. Ser peatón en Morelos 
cada vez es más difícil, por el hecho de la inseguridad, 
además de la invasión, el mal estado en que se 
encuentran las calles y banquetas del estado de 
Morelos. 

En el estado de  Morelos, es muy común 
observar en algunas calles cómo los vecinos apartan 
los lugares para estacionarse afuera de sus viviendas, 
y usan diferentes objetos desde huacales, sillas, 
llantas, botes llenos de cemento o arena, entre otros, 
de igual manera, en reiteradas ocasiones las 
banquetas son ocupadas para promover el comercio, 
lo que ocasiona que el transeúnte camine por el 
espacio destinado para los vehículos, exponiendo de 
esta forma su integridad y su vida, esta práctica 
representa una falta cívica que debe ser denunciada 
ante las autoridades correspondientes, ya que  impedir 
o estorbar de cualquier forma el uso de la vía pública, 
la libertad de tránsito o de acción de las personas, sin 
que exista una causa justificada es necesario sea 
regulado. 

Para la Real Academia Española, vía pública 
significa infraestructura vial de dominio público y de 
uso común destinada, por disposición de la 
Administración, al libre tránsito de vehículos y 
personas. 

Es evidente que ante el gran crecimiento de las 
zonas urbanas, del parque vehicular y el uso 
desmedido y descontrolado de la vía pública 
específicamente en banquetas y calles urbanas tanto 
por personas como por vehículos, al realizar 
actividades que le dan un destino diferente y contrario 
al uso común que se establece, se atenta contra el 
interés social y el bien común; por lo que se hace 
necesario la regulación en forma urgente y específica 
de la Ley de Cultura Cívica del estado de Morelos, 
para hacer frente a las necesidades actuales, así 
como procurar las debidas medidas de protección  a la 
ciudadanía de accidentes de tránsito, proveyendo los 
métodos más eficaces para obtener el cumplimiento 
de estas obligaciones, así como para prever y 
proyectar un tránsito libre, seguro y ordenado para el 
futuro, por ello, se pretende la reforma a diversos 
dispositivos para precisar  adicionar como infracción la 
obstrucción de banquetas y calles que hoy en día se 
ha vuelto una constante en el estado de Morelos; 
puesto que cuando recorres las calles de las colonias 
de este Estado, se ve como la ciudadanía obstruye en 
muchas ocasiones las calles y banquetas con un sinfín 
de objetos, impidiendo el libre tránsito de los 
ciudadanos, inclusive poniendo en riesgo la integridad 
y vida de la población y en otros escenarios se 
adueñan de las banquetas y calles, instalando 
comercios, talleres mecánicos, comerciando con los 
espacios de las calles para lugares para 
estacionamiento, etc.    

Es fundamental cambiar la creencia de la 
sociedad, de que en la prevención de conductas 
ilícitas sólo debe intervenir el Estado con funciones de 
desarrollo social y de vigilancia del orden, ahora no 
sólo es necesaria sino de vital importancia la 
participación de la comunidad  

en la conservación, fortalecimiento y transmisión 
de los valores que permitan tener una convivencia 
sana, pacífica y armónica, bajo el principio de que el 
mejor instrumento de la prevención es la educación. 

TEXTO ORIGINAL TEXTO PROPUESTO 

Artículo 7.- … 
I. Lugares o espacios 
públicos de uso común o 
libre tránsito, como 
plazas, calles, avenidas, 
viaductos, calzadas, vías 
terrestres de comunicación, 
paseos, jardines, parques 
o áreas verdes y 
deportivas; 
II a la V. - … 
VI. Lugares de uso 
común tales como 
plazas, áreas verdes, 
jardines, senderos, 
calles, avenidas 
interiores y áreas 
deportivas, de recreo o 
esparcimiento, que 
formen parte de los 
inmuebles sujetos al 
régimen de propiedad en 
condominio, conforme a 
lo dispuesto por la ley de 
la materia. 

Artículo 7.- … 
I. Lugares o espacios 
públicos de uso común o 
libre tránsito, como plazas, 
calles, banquetas, avenidas, 
viaductos, calzadas, vías 
terrestres de 
comunicación, paseos, 
jardines, parques o áreas 
verdes y deportivas; 
II. a la V.- … 
VI. Lugares de uso 
común tales como 
plazas, áreas verdes, 
jardines, senderos, 
calles, banquetas, 
avenidas interiores y 
áreas deportivas, de 
recreo o esparcimiento, 
que formen parte de los 
inmuebles sujetos al 
régimen de propiedad en 
condominio, conforme a 
lo dispuesto por la ley de 
la materia. 

Artículo *15.- … 
I a la VII.- … 
VIII. Conservar limpias 
las vías y espacios 
públicos;  
IX a la XIV. … 
 

Artículo *15.- … 
I a la VII.- … 
VIII. Conservar limpias 
las vías y espacios 
públicos y evitar la 
obstrucción de banquetas 
y calles;  
IX a la XIV. … 

Artículo *20.- Son 
infracciones contra la 
seguridad ciudadana: 
I.- … 
II. Impedir o estorbar de 
cualquier forma el uso de 
la vía pública, la libertad 
de tránsito o de acción de 
las personas, siempre 
que no exista permiso ni 
causa justificada para 
ello.  
… 
III a la XV.- … 

Artículo *20.- Son 
infracciones contra la 
seguridad ciudadana: 
I.- … 
II. Impedir, estorbar u 
obstruir de cualquier 
forma el uso de la vía 
pública, la libertad de 
tránsito o de acción de 
las personas, siempre 
que no exista permiso ni 
causa justificada para 
ello.  
… 
III a la XV.- … 
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Es importante hacer mención que la presente 
propuesta no tiene impacto presupuestal en razón de 
que el proyecto encuadra con las funciones que ya se 
realizan en el sistema cívico municipal, por lo que no 
se requiere de la creación de nuevas unidades 
administrativas o plazas dentro del Municipio. 

Por lo expuesto, en la presente iniciativa se 
pretende establecer la participación del Municipio, así 
como la importancia de poder trabajar de la mano con 
la ciudadanía, a fin de regular la vía pública como 
lugares seguros para que la ciudadanía pueda 
transitar libremente. 

Es necesario y de mucha importancia seguir 
fortaleciendo la legislación en la materia, impulsando 
nuevas políticas y acciones para así poder seguir 
creando una cultura cívica, por eso someto a 
consideración de esta soberanía la presente iniciativa. 

V.- APARTADO DE VALORACIÓN DE LA 
INICIATIVA 

La Comisión de Educación y Cultura, ha 
estudiado y realizado un análisis minucioso de la 
Iniciativa presentada por la Diputada Andrea Valentina 
Guadalupe Gordillo, por lo que coincidimos con la 
iniciadora en la necesidad de legislar en materia de 
Cultura Cívica, reformando y adicionando las 
fracciones de los artículos 7, 15 y 20 de la Ley de 
Cultura Cívica del Estado de Morelos. 

Lo anterior con fundamento en las siguientes 
disposiciones jurídicas: 

La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece en su artículo 4 párrafo 
decimoséptimo que “Toda persona tiene derecho a la 
movilidad en condiciones de seguridad vial, 
accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, 
inclusión e igualdad”. 

La seguridad entendida como el conjunto de 
medidas técnicas y operativas que deben aplicarse, en 
este caso en la vía pública, particularmente en las 
banquetas con la finalidad de evitar accidentes. 

Es responsabilidad de los diferentes órdenes de 
gobierno, a través de la labor legislativa, promover 
propuestas legislativas que mejoren la vida y la 
convivencia de la ciudadanía y sea además eficaces y 
aplicables.  

A su vez la Constitución Federal reconoce el 
derecho de toda persona a una movilidad accesible y 
segura, asimismo establece en su artículo 21 párrafo 
noveno, entre otras cosas, que la Seguridad Pública 
entendida como un ramo de la Administración Pública 
cuyo fin es velar por la seguridad de los ciudadanos, 
es un asunto a cargo de la Federación, los estados y 
los municipios, en las respectivas competencias que la 
Ley señala.  

Artículo 21.- La seguridad pública es una 
función del Estado a cargo de la Federación, las 
entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son 
salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el 
patrimonio de las personas, así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz 
social, de conformidad con lo previsto en esta 
Constitución y las leyes en la materia. […] 

Como ha sido plasmado en la Carta Magna, una 
de las funciones primordiales del Estado a través de 
su estructura gubernamental, es la salvaguarda de la 
vida y la integridad de las personas. 

Por su parte la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, reconoce en su artículo 
*1 Bis, el derecho a la seguridad de todos los 
morelenses entendida esta, en su sentido más amplio.  

Asimismo la Ley General de Movilidad y 
Seguridad Vial enuncia los principios de movilidad y 
seguridad vial, en su capítulo II, artículo 4, del cual 
para la materia en estudio referimos a las fracciones I, 
III y XV de este artículo, mismas prevén  los principios 
de accesibilidad, progresividad y seguridad y que a la 
letra dicen:  

Artículo 4. Principios de movilidad y seguridad 
vial. La Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas, municipal, de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, y 
demás autoridades en la materia, de acuerdo con sus 
facultades, considerarán los siguientes principios: 

Fracción I. Accesibilidad. Garantizar el acceso 
pleno en igualdad de condiciones, con dignidad y 
autonomía a todas las personas al espacio público, 
infraestructura, servicios, vehículos, transporte público 
y los sistemas de movilidad tanto en zonas urbanas 
como rurales e insulares mediante la identificación y 
eliminación de obstáculos y barreras de acceso, 
discriminación, exclusiones, restricciones físicas, 
culturales, económicas, así como el uso de ayudas 
técnicas y perros de asistencia, con especial atención 
a personas con discapacidad, movilidad limitada y 
grupos en situación de vulnerabilidad; 

Fracción III.: 
Progresividad. Garantizar que el derecho a la 

movilidad y sus derechos relacionados, estén en 
constante evolución, promoviéndolos de manera 
progresiva y gradual e incrementando constantemente 
el grado de su tutela, respeto, protección y garantía; 

Fracción XV.: 
Seguridad. Se deberá proteger la vida y la 

integridad física de las personas en sus 
desplazamientos bajo el principio de que toda muerte 
o lesión por siniestros de tránsito es prevenible; 

La Ley General de Movilidad y Seguridad Vial 
reconoce asimismo, el “Derecho a la movilidad”, 
plasmado en el artículo 9:  

Artículo 9. La movilidad es el derecho de toda 
persona a trasladarse y a disponer de un sistema 
integral de movilidad de calidad, suficiente y accesible 
que, en condiciones de igualdad y sostenibilidad, 
permita el desplazamiento de personas, bienes y 
mercancías, el cual deberá contribuir al ejercicio y 
garantía de los demás derechos humanos, […] 

El derecho a la movilidad tendrá las siguientes 
finalidades: 

I. La integridad física y la prevención de lesiones 
de todas las personas usuarias de las calles y de los 
sistemas de transporte, en especial de las más 
vulnerables;  

II. La accesibilidad de todas las personas, en 
igualdad de condiciones, con dignidad y autonomía a 
las calles y a los sistemas de transporte; priorizando a 
los grupos en situación de vulnerabilidad; 
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III. La movilidad eficiente de personas, bienes y 

mercancías; 

Por otra parte, el artículo 31 de la Ley General 

de Movilidad y Seguridad Vial prevé la importancia de 

llevar a cabo acciones mediante las cuales se adopten 

medidas para garantizar la protección de la vida, salud 

y de la integridad física de todas las personas usuarias 

de la vía y vía pública. 

Por su parte el artículo 49 de la Ley General de 

Movilidad y Seguridad Vial, estipula que las medidas 

mínimas en la normativa aplicable, en materia de 

movilidad y seguridad vial deberán atender a la 

salvaguarda de la seguridad, protegiendo la vida y la 

integridad física de las personas en sus 

desplazamientos bajo el principio de que toda muerte 

o lesión por siniestros de tránsito es prevenible.  

Cabe hacer mención que la Ley estatal en 

estudio, prevé las sanciones correspondientes a 

quienes infrinjan las disposiciones en ella contenidas.  

La comisión estima conveniente impulsar esta 

iniciativa a fin de garantizar un marco ideal de 

convivencia a través de la regulación de ciertas 

conductas que atentan contra la vida, integridad y la 

seguridad de las personas.  

Las estadísticas evidencian una imperante 

necesidad de legislar en la materia. En lo que va de 

2023 los homicidios culposos en accidentes de tránsito 

han incrementado ocho por ciento en comparación con 

el mismo periodo de 2022, de acuerdo con la Fiscalía 

General del Estado de Morelos. En 2022 se 

registraron 291 homicidios culposos relacionados con 

hechos de tránsito; tan solo de enero a agosto de ese 

año se registraron 178 casos, mientras que en el 

mismo periodo, pero de 2023, se reportaron 186, lo 

que representa un incremento de ocho por ciento más. 

La cifra, basada en información de las fiscalías 

regionales del Estado, toma en cuenta hechos de 

tránsito como atropellamientos, percances de 

motociclistas, volcaduras y choques. 

Si bien es cierto esta cifra no engloba en su 

totalidad lesiones o muertes de peatones, si están 

considerados dentro de los hechos de tránsito los 

atropellamientos, que entendemos pueden responder 

a diversas causas, como lo es, la necesidad de 

bajarse de las banquetas a causa de su obstrucción, 

poniendo en riesgo su vida e integridad.  

En el 2020, el Estado de Morelos ocupó el lugar 

número 22 en el país de accidentes fatales, pero se 

posicionó en el sitio 11 en el ranking de muertes 

viales, dentro de la tasa por cada cien mil habitantes 

con una incidencia de 4.8 por ciento de acuerdo con el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 

En esa anualidad se reportaron en la entidad 

morelense un total de ocho mil 383 accidentes. 

De acuerdo con datos Estadísticos de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

(SEDATU) del año 2020, para este año, los choques y 

atropellamientos fueron la octava causa de muerte en 

todo el mundo en personas de todas las edades, y la 

primera entre niños y adultos jóvenes de 5 a 29 años. 

Siendo los accidentes de tránsito las 10 principales 

causas de muerte. Tan sólo en 2016, fallecieron 16 mil 

185 personas por esta causa (el 43.2 % del total de 

lesiones accidentales durante este año). Por ello 

nuestro país se sumó a la iniciativa mundial de la 

“Declaración de Estocolmo”, que tiene como 

propósito  reducir las muertes por choques y 

atropellamientos en al menos un 50 por ciento entre 

2020 y 2030, objetivo trazado durante la Tercera 

Conferencia Ministerial Mundial sobre Seguridad Vial: 

“Lograr los Objetivos Mundiales 2030” celebrada en 

Estocolmo, Suecia. 

De acuerdo con el perfil nacional y perfiles 

estatales de seguridad vial 2016, se calculó una tasa 

de 13.2 muertos por cada 100 mil habitantes; por tipo 

de usuario, los peatones concentraban el mayor 

porcentaje de fallecimientos; en el 2016 se registraron 

7,137 atropellamientos fatales (44 %). Si 

consideramos sólo los usuarios vulnerables de la vía, 

es decir, peatones, ciclistas y motociclistas, el 

porcentaje asciende al 65.4 %. Prácticamente, siete de 

cada diez muertos en México correspondió a estos 

usuarios. 

De acuerdo con datos obtenidos de la Gaceta 

del Instituto Nacional de Salud Pública (INSP) 2017, 

nuestro país ocupó el séptimo lugar a nivel mundial y 

el tercero en la región de Latinoamérica en muertes 

por siniestros viales, con 22 decesos de jóvenes de 

entre 15 y 29 años al día, y 24 mil decesos en 

promedio al año. Los siniestros viales han constituido 

a primera causa de muerte en jóvenes entre 5 y 29 

años de edad y la quinta entre la población general. 

El propósito de esta iniciativa reafirma el espíritu 

del iniciador en el momento de creación de la Ley en 

estudio, se entiende que toda norma es perfectible, 

además que responde a un contexto y necesidades 

reales de la sociedad, por lo que la propuesta 

promueve el respeto al derecho a la de la movilidad 

bajo el principio de accesibilidad y la salvaguarda de la 

vida, la seguridad y la integridad de las personas. 

Coincidimos con la iniciadora que en la mayoría 

de las banquetas de las colonias en los municipios de 

la entidad, prevalecen estos actos de obstrucción de la 

vía y vía pública, que deben ser regulados, a fin de 

procurar la convivencia armónica de los habitantes del 

Estado y sus municipios, bajo los valores, principios y 

hábitos de solidaridad y corresponsabilidad de todos 

sus miembros, los cuales se expresan como una virtud 

cívica.  

VI. APARTADO DE MODIFICACIÓN DE LA 

INICIATIVA 
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Con fundamento en el artículo 106, fracción III 
del Reglamento para el Congreso del Estado, que 
establece: 

“ARTÍCULO 106.- Los dictámenes deberán 
contener: 

III. La expresión pormenorizada de las 
consideraciones resultantes del análisis y estudio de la 
iniciativa, el sustento de la misma, así como la 
exposición precisa de los motivos y fundamentos 
legales que justifiquen los cambios, consideraciones o 
cualquier otra circunstancia que afecte a los motivos y 
al texto de la iniciativa en los términos en que fue 
promovida;” 

Por lo anterior, la Comisión Dictaminadora tiene 
facultades de hacer cambios a la iniciativa, con el fin 
de enriquecerla y sin cambiar el espíritu del legislador, 
por lo que los dictaminadores consideramos 
importante llevar a cabo una adecuación por cuanto a 
la sintaxis de la propuesta, esta modificación implicaría 
además la adecuación en el título de proyecto de 
decreto.  

Cabe hacer mención que la norma, como acto 
legislativo, debe cumplimentar una serie de requisitos 
internos de carácter general y de origen técnico, que 
atiendan a una adecuada integralidad, coherencia y 
realismo. 

Por integralidad de la norma se comprende 
aquella característica de su hipótesis normativa que la 
presenta como suficiente y completa en la relación de 
sus fines y objetos perseguidos, los supuestos que 
describe y las conductas que regula, así como la 
naturaleza de los actos que tiende a producir y su 
vinculación con las demás normas. Mientras que la 
coherencia refiere la adecuación formal del texto a las 
directrices generales y conceptuales de las normas de 
las cuales formará parte al efecto de resolver.

12 

La Comisión Dictaminadora estima conveniente 
adicionar el texto normativo propuesto en una nueva 
fracción del artículo *15 y no dentro de la fracción VIII, 
como se propone, configurándose como la fracción IX 
y recorriéndose las fracciones subsecuentes en su 
orden.  

Por lo que se sugiere la siguiente redacción 
para la fracción: 

Artículo *15.- […] 
I a la VIII.- […] 
VIII. Conservar limpias las vías y espacios 

públicos; 
IX.- Evitar la obstrucción de banquetas y calles; 
Se recorren las fracciones subsecuentes en su 

orden: 
X. a la XV. […] 
En ese orden  de ideas la Comisión 

Dictaminadora considera que de aprobarse y formar 
parte dentro de la Ley de Cultura Cívica el texto 
normativo propuesto en la fracción establecida por la 
iniciadora, y llegase a presuponerse ante su 
incumplimiento la generación de una sanción 
coercitiva, derivaría en un posible conflicto normativo 
al establecerse la fracción infringida por cuanto a que, 
de integrarse el texto normativo vigente 
correspondiente a la fracción VIII, se estarían 
regulando dos disposiciones jurídicas que atiende a 
supuestos de hecho distintos en la misma fracción, por 
un lado referente a “mantener limpias las vías y 
espacios públicos” y por otro lado, el “evitar la 
obstrucción de banquetas y calles”. 

                                                      
2
 

1
Camposeco Cadena, Miguel Ángel, “Lógica Parlamentaria”, 1a 

Edición del Autor, México, 1996. 

Por lo que se estima conveniente se inserte el 
texto normativo propuesto dentro de la Ley en 
comento, en su artículo *15 como una nueva fracción, 
lo anterior para dar seguridad jurídica particularmente 
por cuanto a la eficacia y aplicación de la norma.  
TEXTO PROPUESTO 
POR LA INICIADORA 

TEXTO SUGERIDO POR 
LA COMISIÓN 

DICTAMINADORA 
Artículo *15.- … 
I a la VII.- … 
VIII. Conservar limpias 
las vías y espacios 
públicos y evitar la 
obstrucción de 
banquetas y calles;  
IX a la XIV. … 

Artículo *15.- […] 
I a la VIII.- […] 
VIII. Conservar limpias las 
vías y espacios públicos; 
IX.- Evitar la obstrucción de 
banquetas y calles; 
Se recorren las fracciones 
subsecuentes en su orden: 
X. a la XV. […] 

Y por consecuencia se modifica también el titulo 
original de la iniciativa para quedar de la siguiente 
manera, a fin de darle una redacción acorde a la 
modificación hecha a la iniciativa, quedando de la 
siguiente manera: 
TITULO PRESENTADO 
POR LA INICIADORA 

TITULO MODIFICADO 

INICIATIVA CON 
PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN LAS 
FRACCIONES I y VI DEL 
ARTÍCULO 7; VIII DEL 
ARTÍCULO 15 Y II DEL 
ARTÍCULO 20 DE LA 
LEY DE CULTURA 
CÍVICA DEL ESTADO 
DE MORELOS 

INICIATIVA CON 
PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN LAS 
FRACCIONES I y VI DEL 
ARTÍCULO 7; II DEL 
ARTÍCULO 20 Y SE 
ADICIONA LA 
FRACCION IX DEL 
ARTÍCULO 15 DE LA 
LEY DE CULTURA 
CÍVICA DEL ESTADO DE 
MORELOS 

VII. APARTADO DE IMPACTO 
PRESUPUESTAL  

De conformidad con lo previsto en el artículo 43 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, mediante la publicación del Decreto 
Número Mil Ochocientos Treinta y Nueve, por el que 
se reforman diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado de Morelos, en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad” número 5487 el 07 de abril de 2017, 
en el que se estableció que las Comisiones 
encargadas del estudio de las Iniciativas, en la 
elaboración de los dictámenes con proyecto de Ley o 
Decreto, incluirán la estimación sobre el impacto 
presupuestario del mismo, debe estimarse que dicha 
disposición deviene del contenido del artículo 16 
párrafo segundo de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, y 16 de la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del 
Estado de Morelos.  

Debido a lo anterior, es menester establecer 
que la presente Iniciativa en materia de Cultura Cívica, 
no implicaría un impacto presupuestal, que afecte o 
modifique el Presupuesto de Egresos actual, en razón 
de que el proyecto encuadra con las funciones que ya 
se realizan en el Sistema Cívico Municipal, por lo que 
no se requiere de la creación de nuevas unidades 
administrativas o plazas dentro de los Municipios. 
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VIII. APARTADO DE CONSIDERACIONES 
FINALES 

Es así que esta Comisión Dictaminadora 
considera viable LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS 
FRACCIONES I y VI DEL ARTÍCULO 7; II DEL 
ARTÍCULO 20 Y SE ADICIONA LA FRACCION IX 
DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE CULTURA CÍVICA 
DEL ESTADO DE MORELOS CÍVICA DEL ESTADO 
DE MORELOS, presentada por la Andrea Guadalupe 
Gordillo Vega. En este sentido llega a la conclusión de 
emitir en SENTIDO POSITIVO el presente dictamen, 
al coincidir con la esencia de la reforma con base a los 
argumentos plasmados por la iniciadora, una vez 
realizadas las observaciones vertidas en la valoración 
de la iniciativa.  

Por lo que esta Comisión Dictaminadora reitera 
la procedencia de la Iniciativa con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 42, fracción II, 43 y demás 
relativos aplicables de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, así como el 
ordinal 18 y demás relativos aplicables de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, y 
los arábigos 14 fracción IV., 38, 73, 95 al 100 del 
Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos y 
demás relativos aplicables de los ordenamientos 
citados. 

IX. APARTADO DE CONCLUSIONES  
Concluida la procedencia por cuanto a la forma 

propuesta por la iniciadora y tras un minucioso análisis 
de la iniciativa por cuanto a los elementos de fondo, se 
encuentra que el tema medular de la iniciativa 
analizada, referente a la obstrucción de las banquetas 
como una falta de carácter cívico, debe ser regulado.  

Asimismo, se encuentra sujeta a Derecho y en 
concordancia con la Ley General de Movilidad y 
Seguridad Vial, no violenta Derechos Humanos, ni 
invade competencias de autoridades diversas y no 
contravienen disposición alguna jerárquicamente 
superior.  

X. APARTADO DE PROYECTO DE 
DECRETO…” 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta 
LV Legislatura del Congreso del Estado, ha tenido a 
bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO MIL SETECIENTOS 
 OCHENTA Y SEIS 

POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES I y 
VI DEL ARTÍCULO 7; II DEL ARTÍCULO 20 Y SE 

ADICIONA LA FRACCION IX DEL ARTÍCULO 15 DE 
LA LEY DE CULTURA CÍVICA DEL ESTADO DE 

MORELOS 
ARTÍCULO PRIMERO.-  Se reforman las 

fracciones I y VI del artículo 7; la fracción IX del 
artículo 15; fracción II del artículo 20 de la Ley de 
Cultura Cívica para quedar como sigue: 

Artículo 7.- … 
I. Lugares o espacios públicos de uso común o 

libre tránsito, como plazas, calles, banquetas, 
avenidas, viaductos, calzadas, vías terrestres de 
comunicación, paseos, jardines, parques o áreas 
verdes y deportivas; 

II a la V.- … 

VI. Lugares de uso común tales como plazas, 
áreas verdes, jardines, senderos, calles, banquetas, 
avenidas interiores y áreas deportivas, de recreo o 
esparcimiento, que formen parte de los inmuebles 
sujetos al régimen de propiedad en condominio, 
conforme a lo dispuesto por la ley de la materia. 

Artículo 20.- … 
I.- […] 
II. Impedir, estorbar u obstruir de cualquier 

forma el uso de la vía pública, la libertad de tránsito o 
de acción de las personas, siempre que no exista 
permiso ni causa justificada para ello.  

III a la XV.- […] 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Se adiciona la 

fracción IX recorriéndose las subsecuentes en su 
orden del artículo 20 de la Ley de Cultura Cívica del 
estado de Morelos para quedar como sigue: 

Artículo *15.- […] 
I a la VIII.- […] 
VIII. Conservar las vías y espacios públicos; 
IX.- Evitar la obstrucción de banquetas y calles; 
X. a la XV. […] 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERO. – Remítase el presente decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su 
publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
Órgano de Difusión del Gobierno del Estado de 
Morelos. 

SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de Difusión del 
Gobierno del Estado de Morelos. 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión 
Ordinaria de Pleno iniciada el veintiocho de febrero y 
concluida el veinte de marzo de dos mil veinticuatro. 

Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik 
Sánchez Zavala, presidente. Dip. Marguis Zoraida del 
Rayo Salcedo, secretaria. Dip. Alberto Sánchez 
Ortega, secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 
del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 
de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 
veintidós días del mes de abril del dos mil veinticuatro. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
SAMUEL SOTELO SALGADO 

EN SUPLENCIA DEL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN TÉRMINOS DEL 
ACUERDO POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA 
TEMPORAL PARA SEPARARSE DE SUS 
FUNCIONES AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 
LIBERTAD, NÚMERO 6297, DE 03 DE ABRIL DE 
2024; Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 70, 
FRACCIÓN XVII, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS Y 9, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO. 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
SAMUEL SOTELO SALGADO 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo un escudo del 

estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”. 

LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 

CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO.- LV 

LEGISLATURA.- 2021-2024. 

SAMUEL SOTELO SALGADO, SECRETARIO 

DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN 

SUPLENCIA DEL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN 

TÉRMINOS DEL ACUERDO POR EL QUE SE 

CONCEDE LICENCIA TEMPORAL PARA 

SEPARARSE DE SUS FUNCIONES AL TITULAR 

DEL PODER EJECUTIVO, PUBLICADO EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, 

NÚMERO 6297, DE 03 DE ABRIL DE 2024; Y CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 44, 47, Y 70, 

FRACCIÓN XVII, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, A SUS HABITANTES SABED: 

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 

ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II, del 

artículo 40, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos, y; 

Conforme al dictamen aprobado por la Comisión 

de Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso 

del Estado, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por 

el Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de 

Morelos, en el juicio de amparo número 1487/2023, 

promovido por Julia Esther García Mora, ejecutoria 

que resuelve conceder el Amparo y Protección de la 

Justicia de la Unión a la citada quejosa, respecto del 

acto reclamado y autoridades responsables que 

quedaron precisados en el proemio de la misma; 

presentado al Pleno de la Asamblea Legislativa, en el 

cual se establecen los siguientes: 

“ANTECEDENTES: 

I. - En términos de competencia por razón de 

materia, esta Comisión es competente para conocer 

del presente asunto, conforme a lo dispuesto por los 

artículos 40, fracción II, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos y 53, 57 y 67 

fracción I, de la Ley Orgánica para el Congreso del 

Estado de Morelos; en virtud de que le corresponde 

conocer, estudiar y dictaminar los asuntos referentes a 

las pensiones de los trabajadores al servicio del 

Estado. Asimismo, es obligación de toda Comisión 

Legislativa, atender los asuntos que el presidente de la 

Mesa Directiva le turne, para someterlos 

posteriormente a la consideración del Pleno. 

II. - En uso de las facultades atribuidas por la ley 

a esta Comisión Legislativa, se procedió a efectuar el 

análisis y resolución del asunto puesto de su 

conocimiento, para lo cual se hace constar lo 

siguiente.  

III. - La citada promovente, mediante escrito de 

fecha treinta de octubre de dos mil veintitrés 

presentado en la Oficina de Correspondencia Común 

de los Juzgados de Distrito en el Estado de Morelos, 

juicio de amparo, en contra del Congreso del estado 

de Morelos y Comisión de Trabajo, Previsión y 

Seguridad Social del Congreso del Estado de Morelos 

por el acto que a continuación se transcribe: 

“La omisión de dar contestación a la petición de 

veintitrés de agosto de dos mil veintidós, en la que 

solicitó que se emitiera el decreto de pago de pensión 

por jubilación.”  

IV. - Por razón de turno, mediante auto de fecha 

ocho de noviembre de dos mil veintitrés le 

correspondió conocer de la demanda al Juzgado 

Décimo de Distrito en el Estado de Morelos, quien, 

admitió a trámite la demanda, quedando registrada 

bajo el expediente 1487/2023. 

V. - Posteriormente, en fecha siete de diciembre 

de dos mil veintitrés le fue notificado a este Congreso 

del Estado, la sentencia de fecha seis de diciembre de 

dos mil veintitrés emitida por el Juez Décimo de 

Distrito en el Estado de Morelos, causando ejecutoria 

el veintisiete de diciembre de dos mil veintitrés, por la 

cual resolvió conceder el Amparo y Protección de la 

Justicia Federal a Julia Esther García Mora, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE: 

“ÚNICO. La justicia de la unión AMPARA y 

PROTEGE a Julia Esther García Mora, por las 

razones expresadas y para los efectos señalados en el 

último considerando de la presente sentencia.    

Efectos del amparo. 

En el ámbito de sus respectivas competencias, 

con plenitud de atribuciones emitan respuesta 

fundada, motivada y congruente a la solicitud de 

pensión por jubilación de veintitrés de agosto de dos 

mil veintidós, presentado por Julia Esther García Mora, 

y la hagan de su conocimiento de manera personal.”  

VI. - Ahora bien, dado que la ejecutoria que se 

cumplimenta es para el efecto, de que esta Autoridad 

Legislativa con Plenitud de Atribuciones emita 

respuesta fundada, motivada y congruente a la 

solicitud de pensión de Julia Esther Garcia Mora 

presentada el veintitrés de agosto de dos mil veintidós. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, y en estricto 

cumplimiento a la sentencia ejecutoria referida con 

anterioridad, esta Comisión dictaminadora somete a la 

consideración del Pleno de la Asamblea, lo siguiente: 



01 de mayo de 2024  PERIÓDICO OFICIAL  Página 15 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

8º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 38, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos, 57 y 67, fracción I, de la 

Ley Orgánica para el Congreso del Estado, los 

suscritos integrantes de la Comisión de Trabajo, 

Previsión y Seguridad Social, tenemos a bien 

pronunciarnos respecto al escrito presentado ante esta 

Soberanía solicitando la pensión por jubilación el 

veintitrés de agosto de dos mil veintidós, por JULIA 

ESTHER GARCIA MORA, bajo los términos 

siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

PRIMERA. – Mediante escrito presentado en 

fecha 23 de agosto de 2022, ante este Congreso del 

Estado de Morelos, Julia Esther García Mora, por su 

propio derecho, solicitó de esta Soberanía le sea 

otorgada pensión por Jubilación, de conformidad la 

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 

acompañando a su petición la documentación exigida 

por el artículo 57, apartado A), fracciones I, II y III, del 

marco legal antes mencionado, consistentes en: acta 

de nacimiento, hoja de servicios y carta de 

certificación de salario expedidas por la Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos. 

SEGUNDA. – Que al tenor del artículo 56 de la 

Ley del Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión 

por Jubilación se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigor el decreto respectivo. Si la pensionada 

se encuentra en activo, a partir de la vigencia del 

decreto cesarán los efectos de su nombramiento. La 

trabajadora que se hubiere separado justificada o 

injustificadamente de su fuente de empleo, antes de la 

fecha de vigencia del decreto que la otorga, recibirá el 

pago de su pensión a partir del siguiente día de su 

separación. Y de conformidad con el artículo 58 del 

mismo ordenamiento, la pensión por Jubilación se 

otorgará a la trabajadora que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente. 

TERCERA. – Del análisis practicado a la 

documentación antes relacionada y una vez realizado 

el procedimiento de investigación que establece el 

artículo 67, fracción I, de la Ley Orgánica para el 

Congreso del Estado de Morelos, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de JULIA ESTHER 

GARCIA MORA, por lo que se acreditan 22 años, 02 

meses, 08 días de servicio efectivo de trabajo 

interrumpido, siendo que ha prestado sus servicios en 

el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando los siguientes cargos: Jefa de 

Departamento de Apoyo Administrativo Región 7 

adscrita en la Dirección General de Administración de 

la Secretaría de Seguridad Pública, del 01 de febrero 

de 2001 al 15 de marzo de 2001; Jefa de 

Departamento de Atención adscrita en la 

Subsecretaría de Coordinación y Desarrollo 

Administrativo de la Secretaría de Seguridad Pública, 

del 16 de marzo de 2001 al 31 de julio de 2002; Jefa 

de Departamento de Atención adscrita en la 

Subsecretaría de Coordinación y Desarrollo 

Administrativo de la Secretaría de Seguridad Pública, 

del 01 de agosto de 2002 al 31 de diciembre de 2002; 

Jefa de Departamento de Información y Control 

adscrita en la Oficina del Secretario de la Secretaría 

de Seguridad Pública, del 01 de enero de 2003 al 15 

de abril de 2003; Mecanógrafa adscrita en la Dirección 

General de Recursos Materiales y Control Patrimonial 

de la Oficialía Mayor, del 03 de noviembre de 2003 al 

15 de diciembre de 2004; Auxiliar Administrativa 

adscrita en la Dirección General de Recursos 

Materiales y Control Patrimonial de la Oficialía Mayor, 

del 16 de diciembre de 2004 al 16 de enero de 2005; 

Auxiliar Técnica adscrita en la Dirección General de 

Recursos Materiales y Control Patrimonial de la 

Oficialía Mayor, del 17 de enero de 2005 al 28 de 

febrero de 2005; Jefa de Departamento de Patrimonio 

Inmobiliario adscrita en la Dirección General de 

Recursos Materiales y Control Patrimonial de la 

Oficialía Mayor, del 01 de marzo de 2005 al 30 de 

noviembre de 2008; Directora de Control Patrimonial 

adscrita en la Dirección General de Adquisiciones y 

Patrimonio de la Secretaría de Gestión e Innovación 

Gubernamental , del 01 de diciembre de 2008 al 30 de 

noviembre de 2012; Asesora adscrita en la Oficina del 

Secretario de la Secretaría de Turismo, del 01 de 

marzo de 2013 al 15 de agosto de 2013; Asesora 

Jurídica adscrita en la Oficia del Secretario de la 

Secretaría de Turismo, del 16 de agosto de 2013 al 15 

de enero de 2016; Enlace Jurídica adscrita en la 

Oficina del Secretario de la Secretaría de Turismo, del 

16 de enero de 2016 al 15 de octubre de 2018; 

Coordinadora de Enlace adscrita en la Oficina del 

Secretario de Salud de la Secretaría de Salud, del 16 

de octubre de 2018 al 15 de marzo de 2019; 

Secretaria Técnica adscrita en la Oficina del Secretario 

de Salud de la Secretaría de Salud, del 16 de marzo 

de 2019 al 30 de enero de 2024 fecha en la que se 

expidió la constancia en referencia la cual se allego 

ante esta comisión dictaminadora mediante ocurso de 

fecha 01 de febrero de 2024. De lo anterior se 

desprende que la pensión por jubilación solicitada 

encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción II, 

inciso g) del cuerpo normativo antes aludido, por lo 

que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 

conducente es conceder a la trabajadora en referencia 

el beneficio solicitado…” 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta 

LV Legislatura del Congreso del Estado, ha tenido a 

bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO MIL OCHOCIENTOS 

VEINTISIETE  

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A  

JULIA ESTHER GARCÍA MORA 

ARTÍCULO 1°. – Se concede pensión por 

Jubilación a Julia Esther García Mora, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Secretaria Técnica adscrita en la Oficina del 

Secretario de Salud de la Secretaría de Salud.  

ARTÍCULO 2°. – La pensión decretada deberá 

cubrirse a razón del 70% del último salario mensual de 

la solicitante a partir del día siguiente a aquél en que la 

trabajadora se separe de sus labores y será cubierta 

por la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos.  Dependencia que deberá realizar 

el pago en forma mensual, del Presupuesto otorgado 

en el Decreto Número Mil Seiscientos Veintiuno, por el 

que se aprueba el Presupuesto de Egresos del 

Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal 

del 1 al 31 de diciembre de 2024, en términos del 

artículo Décimo Sexto párrafo décimo octavo. En caso 

de que las asignaciones presupuestales consignadas 

en el Decreto referido no resulten referidas, el Ente 

Público podrá solicitar una ampliación presupuestal en 

términos de lo establecido en el artículo vigésimo 

octavo segundo y tercer párrafo, y en caso de resultar 

procedente, el Poder Ejecutivo podrá otorgar dicha 

ampliación en términos de lo establecido en el artículo 

décimo quinto fracción VI del mismo Decreto de 

Presupuesto, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos, cumpliendo con lo que disponen los artículos 

55, 56 y 58, fracción II, inciso g) de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley; 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo Estatal para los efectos de 

su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad.” 

SEGUNDO. – Notifíquese personalmente a la 

quejosa la presente determinación y notifíquese por 

Oficio al Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de 

Morelos, en cumplimiento a la ejecutoria de amparo 

pronunciada dentro del expediente número: 

1487/2023; ambas notificaciones por conducto de la 

Dirección Jurídica de este Congreso del Estado de 

Morelos. 

TERCERO. – El presente Decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 

del Gobierno del Estado de Morelos. 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión 

Ordinaria de Pleno iniciada el veintiocho de febrero y 

concluida el veinte de marzo del dos mil veinticuatro. 

Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik 

Sánchez Zavala, presidente. Dip. Marguis Zoraida del 

Rayo Salcedo, secretaria. Dip. Alberto Sánchez 

Ortega, secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 

del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 

de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 

treinta días del mes de abril del dos mil veinticuatro. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

SAMUEL SOTELO SALGADO 

EN SUPLENCIA DEL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN TÉRMINOS DEL 

ACUERDO POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA 

TEMPORAL PARA SEPARARSE DE SUS 

FUNCIONES AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, 

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 

LIBERTAD”, NÚMERO 6297, DE 03 DE ABRIL DE 

2024; Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 70, 

FRACCIÓN XVII, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS Y 9, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO. 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

SAMUEL SOTELO SALGADO 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo un escudo del 
estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”. 
LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 
CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO.- LV 
LEGISLATURA.- 2021-2024. 

SAMUEL SOTELO SALGADO, SECRETARIO 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN 
SUPLENCIA DEL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN 
TÉRMINOS DEL ACUERDO POR EL QUE SE 
CONCEDE LICENCIA TEMPORAL PARA 
SEPARARSE DE SUS FUNCIONES AL TITULAR 
DEL PODER EJECUTIVO, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD, 
NÚMERO 6297, DE 03 DE ABRIL DE 2024; Y CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 44, 47, Y 70, 
FRACCIÓN XVII, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, A SUS HABITANTES SABED: 

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 
ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del 
artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, aprobó al tenor de lo 
siguiente: 

“... En ejercicio de las facultades que confiere la 
Constitución Política para el Estado Libre y Soberano 
de Morelos, en su artículo 40, fracción XXXVII a los 
integrantes del Pleno del Congreso del Estado de 
Morelos, para  llevar a cabo la designación de 
Magistraturas, concatenado a lo estipulado en el 
arábigo 89 primer párrafo del mismo cuerpo normativo 
precitado, en correlación directa con los diversos 4 
fracción VIII y 110 de la Ley Orgánica para el 
Congreso del Estado de Morelos; análogamente con el 
diverso 123 primer párrafo de ese último ordenamiento 
normativo, para mayor proveer, se transcribe en lo 
relativo a la letra: 

Artículo 123.- El Órgano Político Calificador, 
reunida en sesión, por consenso o en su caso por 
mayoría simple de sus integrantes, seleccionará a los 
aspirantes que considere son los más idóneos para 
ser designados Magistradas o Magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia, los cuales propondrá en 
el dictamen correspondiente, al Pleno del Congreso. 

… 
Así mismo con apoyo en lo dispuesto en el 

siguiente criterio de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, misma que establece: 

Registro digital: 2022075 
Instancia: Segunda Sala 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: 2a./J. 25/2020 (10a.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación. Libro 78, Septiembre de 2020, Tomo I, 
página 493 

Tipo: Jurisprudencia 
MAGISTRADOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. SU ELECCIÓN ES UN ACTO 
SOBERANO EMITIDO EN USO DE FACULTADES 
DISCRECIONALES, POR LO QUE EN SU CONTRA 
NO PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN VII, DE 
LA LEY DE LA MATERIA. 

Hechos. Los Tribunales Colegiados 
contendientes analizaron si resulta aplicable o no la 
jurisprudencia 2a./J. 102/2018 (10a.) de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
para sobreseer en el juicio de amparo con fundamento 
en el artículo 61, fracción VII, de la ley de la materia, 
en aquellos casos en los que el acto reclamado 
consiste en el procedimiento y la designación de 
Magistrados de las entidades federativas, aun cuando 
dicha tesis se haya emitido al examinar la legislación 
del Estado de Jalisco. 

Criterio jurídico. Esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 2a./J. 102/2018 (10a.), determinó que el 
juicio de amparo es improcedente en contra de la 
elección de Magistrados por parte del Congreso del 
Estado de Jalisco, porque es un acto soberano emitido 
en uso de facultades discrecionales; criterio que 
resulta aplicable al resto de las entidades federativas, 
que tengan previsto un sistema igual para el 
nombramiento de magistrados, con independencia de 
las similitudes o diferencias que existan entre las 
legislaciones respectivas. 

Justificación: Lo anterior, en virtud de que el eje 
fundamental que orienta a esa tesis deriva de lo que 
se entiende como acto soberano, a saber, aquel que 
se lleva a cabo cuando quien ejerce la facultad, goza 
de independencia y no requiere de injerencia externa 
para adoptar sus decisiones, es decir, siempre y 
cuando las Constituciones o leyes locales los faculten 
para realizar la elección sin que tal decisión deba ser 
sometida a la aprobación, sanción o ratificación de 
persona u organismo diverso; incluso cuando ni la 
Constitución Local ni alguna otra disposición 
mencionen de manera textual o expresa que el 
Congreso Local tiene una facultad soberana y 
discrecional para aprobar ese tipo de nombramientos. 

Contradicción de tesis 477/2019. Entre las 
sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Sexto Circuito y el Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito. 4 de marzo 
de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y 
Javier Laynez Potisek; votaron con reserva de criterio 
José Fernando Franco González Salas y Javier 
Laynez Potisek, quien manifestó que formularía voto 
concurrente. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretaria: Guadalupe de la Paz Varela Domínguez. 

Criterios contendientes: 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 57/2019, y el diverso 
sustentado por el Tribunal Colegiado del Trigésimo 
Segundo Circuito, al resolver el amparo en revisión 
35/2019. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 102/2018 
(10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 21 de septiembre 
de 2018 a las 10:30 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 58, Tomo I, septiembre de 2018, página 887, con 
número de registro digital: 2017916, con el título y 
subtítulo: "MAGISTRADOS DEL SUPREMO 
TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO. 
SU ELECCIÓN POR PARTE DEL CONGRESO 
LOCAL ES UN ACTO SOBERANO EMITIDO EN USO 
DE FACULTADES DISCRECIONALES, POR LO QUE 
EN SU CONTRA NO PROCEDE EL JUICIO DE 
AMPARO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 61, 
FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE LA MATERIA." 
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De la sentencia que recayó al amparo en 
revisión 35/2019, resuelto por el Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Segundo Circuito, derivó la tesis aislada 
XXXII.1 CS (10a.), de título y subtítulo: 
"MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE COLIMA. LOS 
ARTÍCULOS 34, FRACCIÓN XXIV, 58, FRACCIÓN 
XIII Y 77 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA 
ENTIDAD, AL ESTABLECER EL PROCESO DE 
SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN RELATIVO, SIN QUE 
ESTÉ BASADO EN MECANISMOS OBJETIVOS QUE 
GARANTICEN LA LIBRE CONCURRENCIA, SON 
INCONSTITUCIONALES E INCONVENCIONALES.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 67, Tomo VI, junio de 2019, 
página 5201, con número de registro digital: 2020080. 

Tesis de jurisprudencia 25/2020 (10a.). 
Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del diez de junio de dos mil veinte. 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de 
septiembre de 2020 a las 10:13 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de 
septiembre de 2020, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 

Con fundamento en lo anterior, en virtud de las 
facultades legales contenidas en la legislación de la 
materia; las Diputadas y los Diputados integrantes del 
Órgano Político Calificador del Congreso del Estado 
de Morelos, tienen a bien proponer al Pleno del 
Congreso del Estado de Morelos, el presente dictamen 
al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 
l.- Mediante el Decreto Número Mil Diecinueve 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado de Morelos, en materia de procesos internos, 
aprobado por el Pleno y vigente desde el dieciséis de 
mayo del año dos mil veintitrés en términos del artículo 
4 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado y 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 
número seis mil doscientos tres, de fecha veintiuno de 
junio del año dos mil veintitrés, se crea el  Órgano 
Político Calificador en la Ley Orgánica para el 
Congreso del Estado de Morelos, el cual será el 
encargado del proceso de designaciones soberanas 
de las Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Morelos, Tribunal Unitario de Justicia 
Penal para Adolescentes; y el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. 

II.- El Órgano Político Calificador estará 
conformado por nueve integrantes de la LV 
Legislatura, procurando pluralidad, aprobada su 
integración mediante Acuerdo Parlamentario del 
dieciséis de mayo del dos mil veintitrés y publicado en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número seis mil 
doscientos, de fecha siete de junio del año dos mil 
veintitrés,  con lo cual se pretende que las 
designaciones soberanas que lleve a cabo el 
Congreso del Estado de Morelos, se realicen con la 
atención adecuada y el debido proceso, toda vez que, 
al crearlo se le dota de los instrumentos jurídicos 
necesarios, atendiendo particularmente a un 
procedimiento transparente e imparcial, cumpliendo 
con todas las etapas jurídicas, con lo cual se 
garantizan con mayor cuidado los derechos de cada 
participante que en él intervienen.  

III.- En fechas precisadas en el siguiente 
recuadro se especifica la conclusión del cargo de los 
dos magistrados en retiro que se enuncian a 
continuación:   

Magistraturas vacantes por las que se emitirá la 
convocatoria número 
“CONVOCATORIA/OPC/003/TSJ/2024”: 
NOMB

RE 
INICI
O DE 
PERI
ODO 

EVALUA
CION 

OBSERVA
CIONES 

CONCLU
SION 

1.- 
Guiller
mina 
Jiméne
z 
Serafín
. 
 

Decret
o 
1569 
Periód
ico 
4730 
29-
Julio-
2009 
Por 6 
Años. 

Decreto 
654 
Periódic
o 5764 
05-
diciembr
e-2019 
Por 8 
años.  

Estuvo de 
licencia 
como 
Magistrada 
por cuatro 
años. 

21-
diciembr
e-2023 
(Se le 
concede 
pensión 
por retiro 
voluntari
o). 

2.- 
Andrés 
Hipólit
o 
Prieto 

Decret
o 
1001 
Periód
ico 
4053 
17-
mayo-
2000 
Por 6 
Años. 
 

Por 
resolució
n de la 
Controve
rsia 
Constitu
cional 
88/2008, 
no se 
requirió 
proceso 
de 
evaluaci
ón, al 
haber 
adquirido 
el 
carácter 
de 
inamovili
dad. 

Por la 
Controversi
a 
Constitucion
al 88/2008, 
Promovida 
por el Poder 
Judicial del 
Estado de 
Morelos, 
Adquiere el 
carácter de 
Inamovilida
d. 

21-
diciembr
e-2023 
(Se le 
concede 
pensión 
por retiro 
voluntari
o). 

IV.- Derivado de las Magistraturas vacantes del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos; 
en relación con este último antecedente, con fecha 
catorce de febrero de dos mil veinticuatro, se publicó 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 6280, la 
CONVOCATORIA/OPC/003/TSJ/2024 emitida por el 
Órgano Político Calificador del Congreso del Estado 
de Morelos, para el proceso de designación soberana 
de dos Magistraturas vacantes del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos. 

V.- Durante los días quince, dieciséis, 
diecinueve, veinte, veintiuno, veintidós y veintitrés de 
febrero del dos mil veinticuatro, en términos de la base 
quinta de la Convocatoria precitada, se inscribieron en 
un horario de las nueve a las catorce horas, en la 
oficina que ocupa el Órgano Político Calificador al 
interior del Recinto Legislativo del Congreso del 
Estado de Morelos, los profesionistas aspirantes para 
ocupar los cargos vacantes de Magistraturas del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos. 

VI.- Con fecha cuatro de marzo del dos mil 
veinticuatro, en reunión Ordinaria del Órgano Político 
Calificador del Congreso del Estado de Morelos, entre 
otras cosas, se dio cuenta de lo siguiente: 
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 Presentación del listado de las personas 
aspirantes inscritas a la convocatoria 
“CONVOCATORIA/OPC/003/TSJ/2024”, PARA EL 
PROCESO DE DESIGNACIÓN SOBERANA DE DOS 
MAGISTRATURAS VACANTES DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
MORELOS.  

 Aprobación del CALENDARIO PARA LAS 
COMPARECENCIAS de las personas mujeres 
aspirantes inscritas, establecida en la BASE OCTAVA de la 
Convocatoria “CONVOCATORIA/OPC/003/TSJ/2024”. 

 La disponibilidad de los currículums y ensayos 
de cada una de las personas aspirantes inscritas para 
su revisión correspondiente durante el plazo 
establecido. 

VII.- En fechas trece, catorce y quince de marzo 
del dos mil veinticuatro, en términos de la base octava 
de la Convocatoria de referencia, se llevaron en 
estricto orden alfabético las comparecencias de las 
personas aspirantes inscritas, para el Proceso de 
Designación Soberana de dos Magistraturas Vacantes 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos, ante los integrantes del Órgano Político 
Calificador, las cuales se llevaron a cabo en el Salón 
de Comisiones, ubicado dentro del Recinto Legislativo. 

VIII.- En Sesión del Órgano Político Calificador 
de fecha miércoles veinte de marzo de dos mil 
veinticuatro, los integrantes del Órgano Político se 
reunieron para analizar, discutir y aprobar en su caso 
el presente dictamen; para proponer al Pleno del 
Congreso a las personas aspirantes inscritas, que se 
consideraron ser idóneas para ser designadas a 
ocupar el cargo de una de las dos magistraturas del 
Tribunal Superior de Justicia, para continuar con el 
proceso legislativo respectivo. 

CONSIDERACIONES 
PRIMERA. – Este Órgano Político Calificador 

del Congreso del Estado de Morelos, es competente 
para emitir el presente dictamen de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 95 fracciones I a la V, 116 
fracción III de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 40, fracción XXXVII, 89 y 90 de la 
Constitución Política para el Estado Libre y Soberano 
de Morelos, y en razón de lo establecido en los 
diversos 4 fracción VIII y 110 de la Ley Orgánica para 
el Congreso del Estado de Morelos; análogamente con 
el diverso 123 primer párrafo de ese último 
ordenamiento normativo. 

SEGUNDA. – A saber, el artículo 116 fracción III 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, consagra que el poder público de los 
estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más 
de estos poderes en una sola persona o corporación, 
ni depositarse el legislativo en un solo individuo y los 
poderes de los Estados se organizarán conforme a la 
Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las 
siguientes normas, el Poder Judicial de los Estados se 
ejercerá por los tribunales que establezcan las 
Constituciones locales respectivas. 

Se instituye que para el ingreso, formación y 
permanencia de quienes sirvan a los Poderes 
Judiciales de los Estados y los Magistrados 
integrantes de los Poderes Judiciales Locales, 
deberán reunir los requisitos señalados por las 
fracciones I a V del artículo 95 de la Carta Magna y no 
podrán ser Magistrados las personas que hayan 
ocupado el cargo de Secretario o su equivalente, 
Fiscal General de Justicia o Diputado Local, en sus 
respectivos Estados, durante el año previo al día de la 
designación. 

Así mismo, los Magistrados durarán en el 
ejercicio de su encargo el tiempo que señalen las 
constituciones locales y sólo podrán ser privados de 
sus puestos en los términos que determinen dichas 
constituciones y las leyes de responsabilidades de los 
servidores públicos, por lo cual se transcriben dichos 
preceptos constitucionales en lo relativo, para mejor 
proveer: 

Artículo 95. Para ser electo ministro de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se necesita: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles. 

II. Tener cuando menos treinta y cinco años 
cumplidos el día de la designación; 

III. Poseer el día de la designación, con 
antigüedad mínima de diez años, título profesional de 
licenciado en derecho, expedido por autoridad o 
institución legalmente facultada para ello; 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido 
condenado por delito que amerite pena corporal de 
más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza y otro que 
lastime seriamente la buena fama en el concepto 
público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya 
sido la pena. 

V. Haber residido en el país durante los dos 
años anteriores al día de la designación; y 

VI. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal 
General de la República, senador, diputado federal, ni 
titular del poder ejecutivo de alguna entidad federativa, 
durante el año previo al día de su nombramiento. 
         … 

Artículo 116. El poder público de los estados se 
dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos 
poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el legislativo en un solo individuo.  

Los poderes de los Estados se organizarán 
conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas: 

I… 
II… 
III. El Poder Judicial de los Estados se ejercerá 

por los tribunales que establezcan las Constituciones 
respectivas.  

La independencia de los magistrados y jueces 
en el ejercicio de sus funciones deberá estar 
garantizada por las Constituciones y las Leyes 
Orgánicas de los Estados, las cuales establecerán las 
condiciones para el ingreso, formación y permanencia 
de quienes sirvan a los Poderes Judiciales de los 
Estados.  
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IV a la IX… 
Los Magistrados integrantes de los Poderes 

Judiciales Locales, deberán reunir los requisitos 
señalados por las fracciones I a V del artículo 95 de 
esta Constitución. No podrán ser Magistrados las 
personas que hayan ocupado el cargo de Secretario o 
su equivalente, Procurador de Justicia o Diputado 
Local, en sus respectivos Estados, durante el año 
previo al día de la designación. 

Los nombramientos de los magistrados y jueces 
integrantes de los Poderes Judiciales Locales serán 
hechos preferentemente entre aquellas personas que 
hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad 
en la administración de justicia o que lo merezcan por 
su honorabilidad, competencia y antecedentes en 
otras ramas de la profesión jurídica.  

Los magistrados durarán en el ejercicio de su 
encargado (sic DOF 17-03-1987) el tiempo que 
señalen las Constituciones Locales, podrán ser 
reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser privados de 
sus puestos en los términos que determinen las 
Constituciones y las Leyes de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos de los Estados.  

Los magistrados y los jueces percibirán una 
remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no 
podrá ser disminuida durante su encargo. 

TERCERA. - Conforme al artículo 89 de la 
Constitución Política para el Estado Libre y Soberano 
de Morelos, plantea que el Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Morelos, se compondrá de las 
Magistradas y Magistrados que se requieran para la 
integración de las salas que lo conforman, y serán 
designados por el Pleno del Congreso del Estado a 
propuesta del Órgano Político del Congreso, el cual 
emitirá la Convocatoria Pública para designarlos, 
conforme a lo establecido en la Constitución y la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado de  Morelos; 
durarán en su cargo catorce años contados a partir de 
la fecha en que rindan la protesta constitucional y el 
Congreso del Estado, conforme a sus facultades, 
decidirá sobre la designación soberana de las 
Magistradas y los Magistrados, mediante el voto 
aprobatorio de las dos terceras partes de las 
Diputadas y los Diputados integrantes de la 
Legislatura, observando el principio de paridad de 
género en la integración del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Morelos. 

Se estipula que ninguna persona que haya sido 
nombrada Magistrado del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Morelos, podrá volver a ocupar dicho 
cargo y en ningún caso y por ningún motivo, podrán 
rebasar catorce años en el cargo. 

ARTICULO 89.- El Tribunal Superior de Justicia 
del Estado se compondrá de las Magistradas y 
Magistrados que se requieran para la integración de 
las salas que lo conformen. Los Magistrados serán 
designados por el Pleno del Congreso del Estado a 
propuesta del Órgano político del Congreso, el cual 
emitirá la Convocatoria Pública para designarlos, 
conforme a lo establecido en esta Constitución y la 
Ley Orgánica para el Congreso del Estado.  

Los Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia, rendirán su protesta ante el Pleno del 
Congreso, durarán en su cargo catorce años contados 
a partir de la fecha en que rindan la protesta 
constitucional y sólo podrán ser privados del cargo en 
los términos que establece esta Constitución y las 
leyes en materia de responsabilidad de los servidores 
públicos. 

… 
Las funciones de los Magistrados del Poder 

Judicial se regirán por los principios de excelencia, 
objetividad, imparcialidad, profesionalismo, 
honestidad, independencia, transparencia y rendición 
de cuentas. 

Ninguna que persona que haya sido nombrada 
magistrado del Tribunal Superior de Justicia podrá 
volver a ocupar dicho cargo. En ningún caso y por 
ningún motivo, los Magistrados que hubieran ejercido 
el cargo, podrán rebasar catorce años en el cargo. 

… 
El Congreso del Estado conforme a sus 

facultades, decide sobre la designación de las 
magistradas y los magistrados, mediante el voto 
aprobatorio de las dos terceras partes de los 
Diputados integrantes de la Legislatura, observando el 
principio de paridad de género en las designaciones. 

… 
… 
Así mismo, el artículo 90 de dicho dispositivo 

legal, establece los requisitos que deberán reunirse 
para ser aspirante a Magistrado del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos, mismo precepto 
normativos que se transcribe en lo que interesa para 
mejor interpretación: 

ARTÍCULO 90.- Para ser Magistrado del 
Tribunal Superior de Justicia se requiere: 

I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento, de 
preferencia morelense, y estar en pleno ejercicio de 
sus derechos políticos y civiles; 

II.- Haber residido en el Estado durante los 
últimos 10 años, salvo el caso de ausencia por un 
tiempo máximo de seis meses, motivado por el 
desempeño del servicio público; 

III.- Poseer al momento de su designación, con 
antigüedad mínima de diez años el título y la cédula 
profesional de licenciado en derecho, expedido por la 
autoridad o institución legalmente facultada para ello: 

IV.- No tener más de sesenta y cinco años de 
edad, ni menos de treinta y cinco, el día de la 
designación; 

V.- Tener cinco años de ejercicio profesional por 
lo menos, o tres si se ha dedicado a la judicatura;  

VI.- Ser de reconocida honorabilidad y no haber 
sido condenado por delito intencional que merezca 
pena corporal de más de un año de prisión, o 
destituido o suspendido de empleo, si se trata de juicio 
de responsabilidad; pero si se trata de robo, fraude, 
falsificación, abuso de confianza u otro que afecte 
seriamente la buena fama en el concepto público, 
inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena; 
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VII.- Cumplir con los requisitos, criterios, 

procedimientos, e indicadores de gestión y aprobar la 

evaluación que en su caso se realice. Los 

nombramientos de los Magistrados deberán recaer 

preferentemente entre aquéllas personas que hayan 

servido con eficiencia, capacidad y probidad en la 

impartición de justicia o que se hayan distinguido por 

su honorabilidad, competencia y antecedentes 

profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica, 

plenamente acreditados, observando el principio de 

paridad de género en las designaciones, y  

VIII.- No podrán ser Magistrados las personas 

que hayan ocupado el cargo de Secretario de 

Despacho del Poder Ejecutivo, Fiscal General del 

Estado o Diputado Local, durante el año previo al día 

de su designación. 

CUARTA. – En la ley Orgánica para el 

Congreso del Estado de Morelos, se contempla en su 

Título Decimo, denominado: 

 “DE LA DESIGNACION DE LOS 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO” 

Dicho título se establece para la designación de 

los servidores públicos que conforme al artículo 40, 

fracción XXXVII corresponde al Congreso del Estado 

en el cual, se enuncia que el Órgano Político 

Calificador emitirá una convocatoria pública a la 

sociedad, a efecto de recibir propuestas para la 

designación soberana de Magistraturas del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Morelos, así mismo 

se establece que para el supuesto es necesario 

cumplir con los requisitos establecidos en la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, esa ley precitada, así como, la convocatoria 

relativa; y el incumplimiento de dichos ordenamientos 

en cualquier etapa del procedimiento de selección, 

será motivo de descalificación del aspirante, así 

mismo, dicho proceso para esa designación se llevará 

a cabo en las siguientes fases: 

Convocatoria, integración de los expedientes de 

los aspirantes, y presentación de un ensayo científico 

de contenido jurídico: la CONVOCATORIA/OPC/003/TSJ/2024 

fue emitida por los integrantes del Órgano Político 

Calificador y publicada en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, número 6280, de fecha catorce de febrero 

del dos mil veinticuatro; se integrará un expediente de 

cada aspirante que acreditó los requisitos establecidos 

en la convocatoria, en términos de lo dispuesto por los 

artículos 95, fracciones I a la V, y 116, fracción III, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 89 y 90 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos; 118 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos y 

demás normativa aplicable. 

Comparecencia personal de los aspirantes ante 

el Órgano Político Calificador: las comparecencias de 

las personas aspirantes inscritas se llevarán a cabo 

ante los integrantes del Órgano Político Calificador. 

Dictamen con la lista de personas aspirantes 

inscritas a las Magistraturas para aprobación por el 

Pleno del Congreso. 

Así mismo, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 116 de la Ley Orgánica para el Congreso del 

Estado la calificación de los aspirantes inscritos se 

realiza con base en la calificación del ensayo científico 

jurídico, los valores, antecedentes curriculares y la 

trayectoria en el ejercicio de la actividad jurídica, se 

observó que han ejercido la abogacía e incluso la 

catedra; así como sus actividades profesionales y en 

su caso académicas. Los valores y antecedentes 

éticos del aspirante: fama pública; buena reputación; 

honorabilidad profesional. 

Por lo que, el Órgano Político Calificador al 

Pleno del Congreso del Estado de Morelos, emite el 

presente dictamen con la propuesta de aspirantes; y el 

Pleno del Congreso en uso de su facultad 

constitucional, designará por el voto de las dos 

terceras partes de sus integrantes, a las magistradas y 

magistrados del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado. 

Para el caso de que ninguno de los aspirantes 

propuestos reúna la votación requerida, el dictamen se 

regresará al Órgano Político Calificador, a efecto de 

que en tres días hábiles presente uno nuevo. 

DESARROLLO 

1. CONVOCATORIA. La CONVOCATORIA/OPC/003/TSJ/2024 

PARA EL PROCESO DE DESIGNACIÓN SOBERANA 

DE DOS MAGISTRATURAS VACANTES DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 

DE MORELOS, fue aprobada por los integrantes del 

Órgano Político Calificador y publicada en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” 6280 de fecha catorce de 

febrero del dos mil veinticuatro. 

2. REGISTRO.- En términos de que la 

Convocatoria fue publicada el día catorce de febrero 

del dos mil veinticuatro, el registro inició el día quince 

de febrero del dos mil veinticuatro, es decir,  el 

siguiente día hábil posterior a la citada publicación, en 

un horario de nueve a las catorce horas, en días 

hábiles y concluyó hasta las catorce horas del día 

veintitrés de febrero de dos mil veinticuatro; esto en 

razón de que los días diecisiete y dieciocho de febrero 

de dos mil veinticuatro son inhábiles por ser sábado y 

domingo, respectivamente. 

Lo cual se desglosa a continuación para mejor 

entendimiento: 
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De lo anterior se puede advertir, que la 
convocatoria respectiva fue publicada el día catorce de 
febrero del dos mil veinticuatro, en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad” 6280; y en su cláusula quinta se 
estableció que el registro iniciaría al día siguiente de la 
publicación de la convocatoria, en un horario de nueve 
a las catorce horas, en días hábiles y concluiría hasta 
las catorce horas del séptimo día hábil, contado a 
partir del día hábil siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial. 

Por lo anterior, las solicitudes de registro para 
participar en el procedimiento de designación 
soberana para ocupar los cargos vacantes de 
magistraturas del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Morelos, junto con la documentación 
requerida fueron recibidas en los días hábiles 
señalados y en el horario establecido, en la oficina que 
ocupa el Órgano Político Calificador del Congreso del 
Estado de Morelos, en el Primer Piso del Edificio 
ubicado en Calle Guillermo Gándara 101, Colonia 
Amatitlán, C.P. 62410 de esta Ciudad de Cuernavaca, 

; encontrándose registradas dentro de dicho Morelos
periodo establecido, las siguientes personas 
profesionistas mismas que se enuncian en estricto 
orden de registro. 

CONVOCATORIA/OPC/003/TSJ/2024 
LISTA DE PERSONAS ASPIRANTES QUE 

ACREDITARON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
EN LA BASE TERCERA EN EL PROCESO DE 
DESIGNACIÓN SOBERANA DE DOS 
MAGISTRATURAS VACANTES DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
MORELOS. PARA CUBRIR LAS VACANTES DE LA 
EXMAGISTRADA CIUDADANA GUILLERMINA 
JIMÉNEZ SERAFÍN Y EL EXMAGISTRADO, 
CIUDADANO ANDRÉS HIPOLÍTO PRIETO. 

1. César Ricardo García Bravo 
2. Saraí Juallek Villalobos 
3. Monica Boggio Tomasaz Merino 
4. María Guadalupe Flores Servín 
5. Hertino Avilés Albavera 
6. Adrián Ariza Cuellar 
7. Nancy Guadalupe Echeverría Guerrero 
8. Patricia Adriana Ariza Cuellar 
9. Roberto Soto Castor 
10. José Israel Calderón Reyes 
11. Juan Manuel Cuellar Miranda 
12. Eva Penélope Picazo Hernández 
13. Anabel Salgado Capistrán 
14. Carlota Olivia De las Casas Vega 
15. Esmeralda Thadeo Pedroza 
16. Miguel Enrique Lucia Espéjo 
17. Alejandra Hernández García  
18. Randy Vázquez Aceves 
19. Nadxieelii Carranco Lechuga 
20. Angélica Anaeer Salazar Rodríguez 
21. José Herrera Aquino 
22. Yuriana Arias Oropeza 
23. José Adrián Anzúrez Vélez 
24. Isidoro Edie Sandoval Lome  
25. Carlos Benítez Urióstegui 
26. Sandra Gaeta Miranda 
27. Javier Barboza Díaz 
28. María Teresa García Díaz 
29. Raúl Israel Hernández Cruz 
30. Verónica Higinia Rosas Martínez 
31. Monica Gabriela Torres Tenorio 
32. Lucia María Luisa Calderón Hernández 
33. Valeria Valencia Vega Altamirano 
34. Eder Rafael Cuevas Rodríguez 
35. Luis Guillermo Ortega Castillo 
36. Abraham Romo Pérez 
37. Nicolás Arturo Garduño Samano 
38. José de Jesús Guízar Nájera 
39. Mariela González Gómez 
40. Alejandro Becerra Arroyo 
41. Ana Isabel Carriles Samano 
42. Elvia Terán Peña 
43. Elías Barud Estrada 
44. Eduardo Horacio López Castro 
45. Juan Carlos Isaac Jiménez Aquino 
46. Francisco Arturo Santillán Arredondo 
47. Beatriz Maldonado Hernández 
48. Araceli Álvarez Castro 
49. Araceli Salas García 
50. Mirta Sagrario Aguirre Gómez 
51. Vanessa Gloria Carmona Viveros 
52. Gerardo Hurtado de Mendoza Armas 
53. Judith González Díaz  
54. Jaime Bermúdez Gutiérrez 
55. María Elena Gómez Salgado 
56. Lenin Barboza Díaz 
57. Gerardo Roberto De la Rosa Carmona 
58. José García Noguerón 
59. Ben Hur Hernández Bringas 
Un total de cincuenta y nueve personas 

aspirantes inscritas. 
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3. INTEGRACIÓN DE LOS EXPEDIENTES. - 
En la integración de los expedientes formados de cada 
aspirante, como en la revisión por parte de los 
integrantes del Órgano Político Calificador; se discurre 
que la totalidad de las personas aspirantes inscritas 
para el procedimiento señalado en la convocatoria de 
mérito para la designación soberana de Magistradas y 
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Morelos, cumplieron con los requisitos 
establecidos en los artículos 89 y 90 de la Constitución 
del Estado y la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado de Morelos, así como los que señaló la 
convocatoria respectiva. 

No se omite precisar que en cuanto a la 
Ciudadana Araceli Álvarez Castro con cédula 
profesional de licenciatura en derecho número 
8769813 expedida en el mes de junio del año dos mil 
catorce por la Dirección General de Profesiones, y la 
Ciudadana Nadxieelii Carranco Lechuga con cédula 
profesional de licenciatura en derecho número 
9068271, expedida en el mes de octubre, del año dos 
mil catorce por la Dirección General de Profesiones, 
dichas cédulas profesionales se encuentran próximas 
a cumplir los años de vigencia exigidos al momento de 
una posible designación, por lo cual, tomando en 
consideración que la función de este Órgano Político 
Calificador es la de proponer al pleno y no así 
meramente las designaciones, por lo cual, dichas 
personas se incluyen a reserva de conformidad a lo 
estipulado en la legislación aplicable, si al momento de 
llevarse a cabo la designación respectiva se colma con 
el requisito de temporalidad exigido o de lo contrario 
corresponde al mismo Pleno ser observante de ese 
requerimiento legal al tiempo de consumarse el acto 
protocolario legislativo.    

Así mismo, las personas aspirantes inscritas 
cumplieron con la siguiente documentación: 

Presentaron una solicitud respectiva y el 
formato de registro debidamente llenado, en el horario 
y fecha que se señaló en la 
CONVOCATORIA/OPC/003/TSJ/2024 publicada en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 6280 de fecha 
catorce de febrero del dos mil veinticuatro; así como 
entregaron la documentación correspondiente y el 
currículum vitae en físico y digital, en el siguiente 
orden: currículum vitae; constancia de residencia 
expedida por la autoridad respectiva; carta de no 
antecedentes penales; constancia de no inhabilitación 
expedida por la Secretaría de la Contraloría; copia 
certificada de: a) acta de nacimiento, b) título 
profesional, c) cédula profesional, d) credencial para 
votar con fotografía, y los documentos señalados en 
los incisos b, c, y d, fueron presentados en copia 
certificada por notario público. 

Aportaron un escrito firmado y con huella 
dactilar en el que se manifieste bajo protesta de decir 
verdad: No haber sido condenado por delito que 
amerite pena corporal; Haber residido en el Estado 
durante los diez años inmediatos anteriores a la 
publicación de la convocatoria respectiva, con 
excepción de lo señalado en el artículo 90, fracción II 
de la Constitución del Estado; No haber ocupado el 
cargo de Secretario de Despacho del Poder Ejecutivo, 
Fiscal General del Estado o diputado local, durante el 
año previo al día de la designación. 

Presentación de un escrito en el que se autorice 
al Órgano Político Calificador para que en caso de ser 
necesario, lleve a cabo investigaciones para 
corroborar por los medios legales que juzgue 
convenientes, la información anteriormente enunciada. 

Entrega de Ensayo científico jurídico por escrito 
con respaldo electrónico. 

Presentaron documentos que acreditaron la 
preparación académica y experiencia laboral 

De cada aspirante. 
Una vez corroborado que fue lo anterior, el 

Órgano Político Calificador formó un expediente de 
cada aspirante que acreditó los requisitos 
establecidos, procediendo a publicar la lista respectiva 
en la Gaceta Legislativa y en el Portal del Congreso 
del Estado de Morelos, sitio web 
www.congresomorelos.gob.mx; comunicándoles por 
ese medio, así como vía correo electrónico a todos los 
aspirantes, que pasaron a la siguiente etapa de la 
convocatoria. 

4. ENSAYO CIENTÍFICO JURÍDICO. - El 
ensayo científico jurídico a que se refiere la fracción I 
del artículo 115 de la Ley Orgánica para el Congreso 
de Morelos, presentado por cada uno de los 
aspirantes, contiene los siguientes elementos: 

Son ensayos originales que versan sobre temas 
de administración de justicia y función jurisdiccional en 
el fuero común; según se constata no han sido 
publicados en libros, revistas, tesis o sitios de Internet 
anteriormente 

Contienen una extensión mínima de 30 páginas 
y no más de 50 fojas, impresas por una sola de sus 
caras, en fuente arial 12 puntos, y con márgenes 
interior y exterior de 3 cm, el margen superior e inferior 
de 2.5 cm, con interlineado a 1.5 líneas y sin espacios 
entre párrafos; las notas a pie de página deberán estar 
en fuente arial 12 puntos, sin espacios entre párrafos e 
interlineado sencillo, respetando el mismo margen 
interior y exterior.  

Contiene el desarrollo de un apartado teórico y 
crítico debidamente fundamentado sobre la 
administración de justicia y función jurisdiccional en el 
fuero común, basado argumentativamente en la 
doctrina constitucional reciente, nacional o 
internacional, sustentada en pies de página, con 
referencias bibliográficas, hemerográficas o 
electrónicas. 

Utilizan un lenguaje técnico jurídico con 
precisión.  

Manejan jurisprudencia y tesis aisladas emitidas 
por el Poder Judicial de la Federación de la Novena 
Época, debiendo contener el registro, datos de 
publicación y / o antecedentes. 

Se aprecia en el aparato crítico la cita de 
tratados y convenios internacionales suscritos por 
México y debidamente ratificados por el Senado, con 
cita en pie de página el medio oficial de publicación.  

Se compone de las siguientes partes: portada: 
contiene por lo menos los datos del título del ensayo, 
el nombre del autor, la ciudad y fecha de elaboración; 
el índice con los temas y subtemas desarrollados en el 
ensayo; introducción general, donde se describe 
sintéticamente el contenido del ensayo, la metodología 
empleada, la justificación crítica, la perspectiva 
axiológica, la hipótesis y los objetivos que se 
desarrollaron en el ensayo científico jurídico.  
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Desarrollo y exposición fundamentada del tema. 

Conclusión personal del aspirante donde emite 

su juicio crítico, con una prospectiva jurídica sobre el 

contenido de su ensayo.  

Fuentes de investigación donde se precisen las 

fuentes bibliográficas, hemerográficas especializadas, 

inclusive fuentes electrónicas consultadas, con 

reconocida solvencia científica, la antigüedad de las 

fuentes citadas no es mayor a cinco años, sin que 

sean menos de veinte fuentes bibliográficas y cinco 

hemerográficas.  

Los sustentantes bajo protesta de decir verdad 

manifestaron a través de una carta, que las ideas 

expuestas en dicho ensayo no han sido publicadas, ni 

plagiadas, misma que acompañaron al ensayo. 

El Órgano Político Calificador al cierre de la 

convocatoria, calificó la originalidad, calidad e 

integridad del ensayo; haciendo énfasis en que todos 

los trabajos presentados por los aspirantes cumplieron 

con las normas mínimas, por lo que no se requirió 

desechar alguno por presentar irregularidades o por 

no cumplir con las disposiciones que marca la 

Constitución, la Ley o la convocatoria. 

5. COMPARECENCIAS. - Una vez realizada la 

calificación de los ensayos científicos, el Órgano 

Político Calificador publicó la lista de los aspirantes 

que acreditaron esta fase, en la Gaceta Legislativa y 

redes sociales de Internet del Congreso del Estado de 

Morelos, la cual tuvo efectos de notificación a los 

interesados. Asimismo, se les comunico vía correo 

electrónico a todos los aspirantes que pasaron a la 

siguiente etapa de la convocatoria; en la referida 

publicación se convocó a los aspirantes acreditados a 

Sesión del Órgano Político Calificador, en la que 

comparecieron, en estricto orden alfabético, para 

entrevistarse en un tiempo máximo de diez minutos 

con los integrantes del órgano, mismos que hicieron 

preguntas e intervenciones sobre su ensayo científico 

y/o el ejercicio profesional y/o el perfil del aspirante y/o 

aquellos temas que consideraron pertinentes respecto 

al cargo que aspiran y a las constancias que obraron 

en el expediente de cada aspirante. 

El Órgano Político Calificador emitió  un 

calendario programado en que se llevó a cabo las 

comparecencias de las y los aspirantes inscritos a 

participar en el proceso de selección al cargo de 

Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Morelos; con fundamento en la 

base octava, de la 

CONVOCATORIA/OPC/003/TSJ/2024, publicada en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 6280 de fecha 

catorce de febrero del dos mil veinticuatro; 

calendarización que se enlistó en preciso orden 

alfabético, el día y horario asignado a cada uno de los 

aspirantes. 

LISTA DE COMPARECENCIAS DE LA 

PERSONAS ASPIRANTES INSCRITAS EN EL 

PROCESO DE DESIGNACIÓN SOBERANA DE DOS 

MAGISTRATURAS VACANTES DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

MORELOS. 

No. NOMBRE FECHA HORA 

1.- Aguirre Gómez Mirta 

Sagrario 

13-MAR-

2024 

10:00 

2.- Álvarez Castro Araceli 13-MAR-

2024 

10:15 

3.- Anzúrez Vélez José 

Adrián 

13-MAR-

2024 

10:30 

4.-  Arias Oropeza Yuriana 

(Compareció 07-mar-

24) 

13-MAR-

2024 

10:45 

5.- Ariza Cuellar Adrián 13-MAR-

2024 

11:00 

6.- Ariza Cuellar Patricia 

Adriana 

13-MAR-

2024 

11:15 

7.- Avilés Albavera Hertino 13-MAR-

2024 

11:30 

8.- Barboza Díaz Javier 13-MAR-

2024 

11:45 

9.- Barboza Díaz Lenin 13-MAR-

2024 

12:00 

10.- Barud Estrada Elías 13-MAR-

2024 

12:15 

11.- Becerra Arroyo 

Alejandro 

13-MAR-

2024 

12:30 

12.- Benítez Urióstegui 

Carlos 

13-MAR-

2024 

12:45 

13.- Bermúdez Gutiérrez 

Jaime 

13-MAR-

2024 

13:00 

14.- Boggio Tomasaz Merino 

Monica 

13-MAR-

2024 

13:15 

15.- Calderón Hernández 

Lucia María Luisa 

13-MAR-

2024 

13:30 

16.- Calderón Reyes José 

Israel 

13-MAR-

2024 

13:45 

17.- Carmona Viveros 

Vanessa Gloria 

13-MAR-

2024 

14:00 

18.- Carranco Lechuga 

Nadxieelii 

13-MAR-

2024 

14:15 

19.- Carriles Samano Ana 

Isabel 

13-MAR-

2024 

14:30 

20.-  Cuellar Miranda Juan 

Manuel 

13-MAR-

2024 

14.45 

    

No. NOMBRE FECHA HORA 

21.- Cuevas Rodríguez Eder 

Rafael 

14-MAR-

2024 

10:00 

22.- De la Rosa Carmona 

Gerardo Roberto 

14-MAR-

2024 

10:15 

23.- De las Casas Vega 

Carlota Olivia 

14-MAR-

2024 

10:30 
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24.-  Echeverría Guerrero 
Nancy Guadalupe 

14-MAR-
2024 

10:45 

25.- Flores Servín María 
Guadalupe 

14-MAR-
2024 

11:00 

26.- Gaeta Miranda Sandra 
(Compareció 08-mar-
24) 

14-MAR-
2024 

11:15 

27.- García Bravo César 
Ricardo 

14-MAR-
2024 

11:30 

28.- García Díaz María 
Teresa 

14-MAR-
2024 

11:45 

29.- García Noguerón José 14-MAR-
2024 

12:00 

30.- Garduño Samano 
Nicolás Arturo 

14-MAR-
2024 

12:15 

31.- Gómez Salgado María 
Elena 

14-MAR-
2024 

12:30 

32.- González Díaz Judith 14-MAR-
2024 

12:45 

33.- González Gómez 
Mariela 

14-MAR-
2024 

13:00 

34.- Guízar Nájera José de 
Jesús 

14-MAR-
2024 

13:15 

35.- Hernández Bringas Ben 
Hur 

14-MAR-
2024 

13:30 

36.- Hernández Cruz Raúl 
Israel 

14-MAR-
2024 

13:45 

37.- Hernández García 
Alejandra 

14-MAR-
2024 

14:00 

38.- Herrera Aquino José 
(Compareció 08-mar-
24) 

14-MAR-
2024 

14:15 

39.- Hurtado de Mendoza 
Armas Gerardo 

14-MAR-
2024 

14:30 

40.- Jiménez Aquino Juan 
Carlos Isaac 

14-MAR-
2024 

14.45 

    
No. NOMBRE FECHA HORA 
41.- Juallek Villalobos Saraí 15-MAR-

2024 
10:00 

42.- López Castro Eduardo 
Horacio 

15-MAR-
2024 

10:15 

43.- Lucia Espéjo Miguel 
Enrique 

15-MAR-
2024 

10:30 

44.-  Maldonado Hernández 
Beatriz 

15-MAR-
2024 

10:45 

45.- Ortega Castillo Luis 
Guillermo 

15-MAR-
2024 

11:00 

46.- Picazo Hernández Eva 
Penélope 

15-MAR-
2024 

11:15 

47.- Romo Pérez Abraham 15-MAR-
2024 

11:30 

48.- Rosas Martínez 
Verónica Higinia 

15-MAR-
2024 

11:45 

49.- Salas García Araceli 15-MAR-
2024 

12:00 

50.- Salazar Rodríguez 
Angélica Anaeer 

15-MAR-
2024 

12:15 

51.- Salgado Capistrán 
Anabel 

15-MAR-
2024 

12:30 

52.- Sandoval Lome Isidoro 
Edie 

15-MAR-
2024 

12:45 

53.- Santillán Arredondo 
Francisco Arturo 

15-MAR-
2024 

13:00 

54.- Soto Castor Roberto 15-MAR-
2024 

13:15 

55.- Terán Peña Elvia 15-MAR-
2024 

13:30 

56.- Thadeo Pedroza 
Esmeralda 

15-MAR-
2024 

13:45 

57.- Torres Tenorio Monica 
Gabriela 

15-MAR-
2024 

14:00 

58.- Valencia Vega 
Altamirano Valeria 

15-MAR-
2024 

14:15 

59.- Vázquez Aceves Randy 15-MAR-
2024 

14:30 

Fechas y horarios establecidos en los cuales 

comparecieron cincuenta y cuatro personas aspirantes 

de acuerdo con el calendario programado y aprobado 

por este Órgano Político calificador, los demás los 

aspirantes inscritos cumplieron con esta fase como 

parte integral de la convocatoria. 

Así mismo se hizo constar que en la fecha y 

horario establecido para presentarse a comparecer no 

se constituyeron personalmente no obstante de 

encontrarse debidamente notificadas, mediante correo 

electrónico, así como por medio de la en la Gaceta 

Legislativa y en el Portal del Congreso del Estado de 

Morelos, sitio web www.congresomorelos.gob.mx; las 

siguientes personas aspirantes: 

19.- Carriles Samano Ana 

Isabel 

13-MAR-

2024 

14:30 

 

23.- De las Casas Vega 

Carlota Olivia 

14-MAR-

2024 

10:30 

 

32.- González Díaz Judith 14-MAR-

2024 

12:45 

 

53.- Santillán Arredondo 

Francisco Arturo 

15-MAR-

2024 

13:00 

 

55.- Terán Peña Elvia 15-MAR-

2024 

13:30 

Quienes de acuerdo con el calendario 

programado y aprobado por este Órgano Político 

Calificador para llevarse a cabo las comparecencias 

personales de los aspirantes inscritos a la 

Convocatoria que nos ocupa debieron apersonarse 

ante los integrantes del Órgano Político Calificador del 

Congreso del Estado de Morelos, en la respectiva 

fecha y hora en que les correspondía. 

Por lo anteriormente precisado, resulta 

permisible y se actualiza la causal enunciada en la 

fracción IV de la Base décimo tercera de la 

convocatoria de mérito; aplicable a dichas personas 

aspirantes, la cual se transcribe en lo relativo: 

DÉCIMA TERCERA. - Son causas de 

descalificación de la persona aspirante: 

http://www.congresomorelos.gob.mx/
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I a la III… 

IV. No presentarse el día, lugar y hora 

señalados para la comparecencia ante los miembros 

del Órgano Político Calificador o no responder 

correctamente los cuestionamientos que se le 

formulen; 

V y VI…  

Durante el desarrollo de cada comparecencia, 

los integrantes del Órgano Político Calificador hicieron 

preguntas e intervenciones sobre el ensayo científico 

jurídico y/o el ejercicio profesional y/o el perfil del 

aspirante o aquellos temas que se consideraron 

pertinentes respecto al cargo que se aspira y/o las 

constancias que obran en el expediente formado; en el 

cual cada aspirante registrado contestó cada pregunta 

que se le formuló. 

Concluidas las comparecencias se analizó el 

contenido expuesto por parte de los integrantes del 

Órgano Político Calificador. 

De la facultad constitucional que posee el 

Congreso del Estado de Morelos para las 

designaciones que nos ocupan, en ese sentido ejerce 

esa atribución y goza de independencia al no requerir 

de injerencia externa para adoptar sus decisiones; 

relativo a su vez a la conclusión del mandato de los 

Magistrados en retiro enunciados con antelación, así 

como, la publicación de la 

CONVOCATORIA/OPC/003/TSJ/2024 para el proceso 

de designación soberana de Magistraturas vacantes 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Morelos, publicada en el Periódico oficial “Tierra y 

Libertad” de fecha catorce de febrero del dos mil 

veinticuatro; toda vez que, en la convocatoria en 

mención se estableció que las personas profesionistas 

interesadas en participar, deberán reunir los requisitos 

establecidos en los artículos 89 y 90 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; en 

los diversos 110 al 123 de la Ley Orgánica para el 

Congreso del Estado, así como, los supuestos 

enunciados en esta Convocatoria; por lo cual se 

exterioriza que el presente procedimiento de 

designación de las Magistraturas del Tribunal Superior 

de Justicia, se llevó a cabo conforme a las fases de: 

convocatoria; integración de los expedientes de los 

aspirantes; presentación de un ensayo científico de 

contenido jurídico; comparecencia personal de las 

personas aspirantes ante los integrantes presentes del 

Órgano Político Calificador; dictamen con la lista de 

las personas aspirantes a  Magistradas y/o 

Magistrados para aprobación por el Pleno del 

Congreso de Morelos. 

Para selección de las personas aspirantes, los 

integrantes de este Órgano Político Calificador, en 

sesión se reunieron para analizar y calificar todos los 

elementos contenidos en los expedientes de las 

personas aspirantes que acreditaron las dos primeras 

fases; así mismo, en términos del artículo 123 de la 

Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, 

por consenso o en su caso por mayoría simple, 

seleccionaron a las personas aspirantes que 

consideraron ser idóneas para ser designadas a 

ocupar las magistraturas del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Morelos vacantes, quienes se 

proponen en el presente dictamen al Pleno del 

Congreso, para proceder a su discusión y votación 

mediante cédula; a criterio y consideración de las 

Diputadas y los Diputados que integran el Pleno del 

Congreso del Estado de Morelos. 

QUINTA. - De los profesionistas aspirantes 

inscritos que aprobaron las fases del proceso de 

selección con base en lo establecido en la 

convocatoria y la legislación aplicable; son los 

siguientes:  

1. Aguirre Gómez Mirta Sagrario  

2. Álvarez Castro Araceli  

3. Anzúrez Vélez José Adrián  

4. Arias Oropeza Yuriana  

5. Ariza Cuellar Adrián  

6. Ariza Cuellar Patricia Adriana  

7. Avilés Albavera Hertino  

8. Barboza Díaz Javier  

9. Barboza Díaz Lenin  

10.  Barud Estrada Elías  

11.  Becerra Arroyo Alejandro  

12.  Benítez Urióstegui Carlos  

13.  Bermúdez Gutiérrez Jaime  

14.  Boggio Tomasaz Merino Monica  

15.  Calderón Hernández Lucia María Luisa 

16.  Calderón Reyes José Israel  

17.  Carmona Viveros Vanessa Gloria  

18.  Carranco Lechuga Nadxieelii  

19.  Cuellar Miranda Juan Manuel  

20.  Cuevas Rodríguez Eder Rafael  

21.  De la Rosa Carmona Gerardo Roberto 

22.  Echeverría Guerrero Nancy Guadalupe 

23.  Flores Servín María Guadalupe  

24.  Gaeta Miranda Sandra  

25.  García Bravo César Ricardo  

26.  García Díaz María Teresa  

27.  García Noguerón José  

28.  Garduño Samano Nicolás Arturo  

29.  Gómez Salgado María Elena  

30.  González Gómez Mariela  

31.  Guízar Nájera José de Jesús  

32.  Hernández Bringas Ben Hur  

33.  Hernández Cruz Raúl Israel  

34.  Hernández García Alejandra  

35.  Herrera Aquino José  
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36.  Hurtado de Mendoza Armas Gerardo 
37.  Jiménez Aquino Juan Carlos Isaac 
38.  Juallek Villalobos Saraí  
39.  López Castro Eduardo Horacio  
40.  Lucia Espéjo Miguel Enrique  
41.  Maldonado Hernández Beatriz  
42.  Ortega Castillo Luis Guillermo  
43.  Picazo Hernández Eva Penélope  
44.  Romo Pérez Abraham  
45.  Rosas Martínez Verónica Higinia  
46.  Salas García Araceli  
47.  Salazar Rodríguez Angélica Anaeer 
48.  Salgado Capistrán Anabel  
49.  Sandoval Lome Isidoro Edie  
50.  Soto Castor Roberto  
51.  Thadeo Pedroza Esmeralda  
52.  Torres Tenorio Monica Gabriela  
53.  Valencia Vega Altamirano Valeria 
54.  Vázquez Aceves Randy  
SEXTA. - De acuerdo a los elementos 

aportados y las entrevistas efectuadas individualmente 
a los aspirantes; este Órgano Político Calificador, 
resolvió que las ciudadanas y los ciudadanos 
participantes que se proponen, reúnen los requisitos 
legales, por consecuencia son elegibles para ocupar el 
cargo de Magistraturas del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Morelos. 

Ante la idoneidad de los aspirantes que 
acreditaron las etapas establecidas en el proceso de 
selección y que reunieron los requisitos legales para 
ocupar el cargo en el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Constitución Política del Estado, la 
ley de la materia y de la Convocatoria, así como el 
perfil profesional de cada uno; como consecuencia se 
discurre que los profesionistas que se proponen 
cuentan con las condiciones para ocupar dicho cargo, 
por lo cual, respetando ante todo el derecho de cada 
uno de ellos a ser elegido y la libertad que tiene cada 
Diputada y Diputado para votar por la propuesta que 
considere; por lo que, este Órgano Político Calificador, 
propone al Pleno el presente dictamen, a efecto de 
que esa Asamblea, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales  proceda en sesión de Pleno y 
mediante votación aprobatoria a designar a los 
profesionistas que desempeñaran los cargos de 
magistraturas del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Morelos. 

Toda vez que, los aspirantes inscritos que se 
proponen en el presente dictamen cumplieron a 
cabalidad con los requisitos establecidos en la 
Convocatoria de referencia, las Diputadas y los 
Diputados integrantes del Órgano Político Calificador 
del Congreso del Estado de Morelos, acordamos 
someter a consideración del Pleno de este Poder 
Legislativo, la presente propuesta para ocupar los 
cargos que se concursan; el cual deberá de ser votado 
por las dos terceras partes de los integrantes de la 
Legislatura, para la designación soberana de dos 
Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Morelos, en los términos del artículo 89, de 
la Constitución Política para el Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

En el análisis realizado por este órgano político, 

tomamos en cuenta para la deliberación, la reforma 

constitucional federal en materia de derechos 

humanos aprobada por la Comisión Permanente en 

junio del dos mil once, que establece en lo que 

interesa en el artículo 1º Constitucional: 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos 

todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea 

parte, así como de las garantías para su protección, 

cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 

salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 

Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos 

se interpretarán de conformidad con esta Constitución 

y con los tratados internacionales de la materia 

favoreciendo en todo tiempo a las personas la 

protección más amplia. 

… 

… 

Queda prohibida toda discriminación motivada 

por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de 

salud, la religión, las opiniones, las preferencias 

sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 

contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las 

personas. 

De dicha disposición se desprende un criterio 

explicativo que informa toda la potestad de los 

Derechos Humanos, en virtud del cual se debe acudir 

a la norma más amplia, o a la interpretación más 

extensiva, cuando se trata de reconocer principios 

protegidos e, inversamente, a la norma o a la 

interpretación más restringida cuando se trata de 

establecer restricciones permanentes al ejercicio de 

los derechos o su suspensión extraordinaria, esto 

significa que permite por un lado definir la plataforma 

de interpretación y por otro, otorga un sentido 

protector a favor de la persona humana, pues ante la 

existencia de varias posibilidades de solución a un 

mismo problema, obliga a optar por la que protege en 

términos más amplios. 

Así lo ha establecido la Corte en la siguiente 

tesis: 

PRINCIPIO PROPERSONAE. EL CONTENIDO 

Y ALCANCE DE LOS DERECHOS HUMANOS 

DEBEN ANALIZARSE A PARTIR DE AQUÉL. 
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El segundo párrafo del artículo 1o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, exige que las normas relativas a los 

derechos humanos se interpretarán de conformidad 

con la propia Constitución y con los tratados 

internacionales de los que México es parte, de forma 

que favorezca ampliamente a las personas, lo que se 

traduce en la obligación de analizar el contenido y 

alcance de tales derechos a partir del principio pro 

personae que es un criterio hermenéutico que informa 

todo el Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos, en virtud del cual debe acudirse a la norma 

más amplia, o a la interpretación más extensiva 

cuando se trata de reconocer derechos protegidos, e 

inversamente, a la norma o a la interpretación más 

restringida cuando se trata de establecer restricciones 

permanentes al ejercicio de los derechos o de su 

suspensión extraordinaria, es decir, dicho principio 

permite, por un lado, definir la plataforma de 

interpretación de los derechos humanos y, por otro, 

otorga un sentido protector a favor de la persona 

humana, pues ante la existencia de varias 

posibilidades de solución a un mismo problema, obliga 

a optar por la que protege en términos más amplios. 

Esto implica acudir a la norma jurídica que consagre el 

derecho más extenso y, por el contrario, al precepto 

legal más restrictivo si se trata de conocer las 

limitaciones legítimas que pueden establecerse a su 

ejercicio. Por tanto, la aplicación del principio pro 

personae en el análisis de los derechos humanos es 

un componente esencial que debe utilizarse 

imperiosamente en el establecimiento e interpretación 

de normas relacionadas con la protección de la 

persona, a efecto de lograr su adecuada protección y 

el desarrollo de la jurisprudencia emitida en la materia, 

de manera que represente el estándar mínimo a partir 

del cual deben entenderse las obligaciones estatales 

en este rubro. 

Por otra parte, el artículo 35 de la Constitución 

Federal, en su fracción VI, establece como derecho 

del ciudadano poder ser nombrado para cualquier 

empleo o comisión del servicio público, teniendo las 

calidades que establezca la ley, esto significa en el 

caso que nos ocupa, que habiendo cumplido los 

requisitos que señala la Ley, los aspirantes tienen la 

posibilidad de ser nombrados para el cargo, una vez 

que se lleve a cabo el procedimiento legislativo 

correspondiente, esto es, la votación en el Pleno de 

los participantes y la designación soberana de ellas o 

ellos quienes obtengan las dos terceras partes en 

votos de los miembros de la Legislatura. 

 En apoyo a lo anterior se cita la siguiente 

jurisprudencia: 

ACCESO A EMPLEO O COMISIÓN PÚBLICA. 

LA FRACCIÓN II (SIC) DEL ARTÍCULO 35 DE LA 

CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, QUE SUJETA DICHA 

PRERROGATIVA A LAS CALIDADES QUE 

ESTABLEZCA LA LEY, DEBE DESARROLLARSE 

POR EL LEGISLADOR DE MANERA QUE NO SE 

PROPICIEN SITUACIONES DISCRIMINATORIAS Y 

SE RESPETEN LOS PRINCIPIOS DE EFICIENCIA, 

MÉRITO Y CAPACIDAD. 

El citado precepto constitucional regula, entre 

otros supuestos, la prerrogativa de los ciudadanos a 

ser nombrados para cualquier empleo o comisión 

públicos distintos a los cargos de elección popular, 

teniendo las calidades que establezca la ley, la cual 

lleva implícita un derecho de participación que, si bien 

es ajeno a la materia electoral, también resulta 

concomitante al sistema democrático, en tanto 

establece una situación de igualdad para los 

ciudadanos de la República. Ahora bien, del análisis 

del artículo 35 constitucional se advierte que, aun 

cuando se está ante un derecho de configuración 

legal, pues corresponde al legislador fijar las reglas 

selectivas de acceso a cada cargo público, esto no 

significa que su desarrollo sea completamente 

disponible para él, ya que la utilización del concepto 

"calidades" se refiere a las características de una 

persona que revelen un perfil idóneo para desempeñar 

con eficiencia y eficacia, el empleo o comisión que se 

le asigne, lo que debe concatenarse con el respeto al 

principio de eficiencia, contenido en el artículo 113, así 

como con lo dispuesto en el artículo 123, apartado B, 

fracción VII, ambos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, que ordenan que la 

designación del personal sea mediante sistemas que 

permitan apreciar los conocimientos y aptitudes de los 

aspirantes, del que se desprenden los principios de 

mérito y capacidad; de lo que se concluye que la Ley 

Fundamental impone la obligación de no exigir 

requisito o condición alguna que no sea referible a 

dichos principios para el acceso a la función pública, 

de manera que deben considerarse violatorios de tal 

prerrogativa todos aquellos supuestos que, sin esa 

referencia, establezcan una diferencia discriminatoria 

entre los ciudadanos mexicanos. 

Por lo cual, en términos del artículo 89, séptimo 

párrafo de la Constitución Política para el Estado Libre 

y Soberano de Morelos, en relación a la facultad que 

confiere el diverso 40 fracción XXXVII del mismo 

ordenamiento constitucional; los Legisladores, 

procederán a emitir su votación en la cedula 

respectiva eligiendo de entre las y los aspirantes 

precisados en el presente dictamen; designando como 

magistradas y/o magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Morelos a los dos profesionistas 

que obtengan el voto aprobatorio de las dos terceras 

partes de  las Diputadas y los Diputados integrantes 

de la LV Legislatura. 
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Por lo anterior, concatenado a la publicación de 

la CONVOCATORIA/OPC/003/TSJ/2024, con fecha 

catorce de febrero del dos mil veinticuatro, en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 6280; en 

correlación con las facultades constitucionales del 

Congreso del Estado de Morelos…” 

Se dio lectura a la versión sintetizada del 

dictamen emitido por el Órgano Político Calificador de 

la Quincuagésima Quinta Legislatura del Congreso del 

Estado de Morelos, por el que se propone a las 

personas profesionistas del derecho inscritas en 

términos de la CONVOCATORIA/OPC/003/TSJ/2024, 

publicada en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 

6280 de fecha catorce de febrero del dos mil 

veinticuatro; a efecto de que el Pleno proceda a 

designar Magistradas y/o Magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Morelos.  

Se consultó a la asamblea, mediante votación 

económica, si el dictamen era de calificarse como de 

urgente y obvia resolución. Se aprobó por unanimidad.  

Se sometió a discusión el dictamen. No 

habiendo oradores que se inscribieran para hacer uso 

de la palabra, a favor o en contra, la Presidencia, 

instruyó a la secretaría para que, en votación nominal, 

consultara a la asamblea si era de aprobarse el 

dictamen en lo general y en lo particular, por no haber 

artículos reservados. El resultado de la votación fue de 

20 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. La 

Presidencia comunicó que se procedería, con la 

designación de las 02 Magistraturas del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Morelos, para un 

periodo de catorce años contados a partir de la fecha 

en que rindan la protesta Constitucional. 

Los profesionistas que reúnen los requisitos a 

ocupar el cargo de las magistraturas del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Morelos, son los 54 

profesionistas que se mencionaron en el dictamen de 

referencia; serán designados como titulares de las 

Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Morelos, los 2 profesionistas que obtengan 

el voto aprobatorio mediante cédula de cuando menos 

las dos terceras partes de los diputados y diputadas 

integrantes de esta Legislatura, observando el 

principio de paridad de género; lo anterior, con 

fundamento en los artículos 89 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, y 133 

del Reglamento para el Congreso del Estado.  

Primera ronda de votación. La persona que 

obtuviera cuando menos las dos terceras partes de la 

votación emitida mediante cédula por los integrantes 

de esta LV Legislatura será designada en sustitución 

de la ciudadana Guillermina Jiménez Serafín.  

Segunda ronda de votación. La persona que 

obtuviera cuando menos las dos terceras partes de la 

votación emitida mediante cédula por los integrantes 

de esta LV Legislatura será designada en sustitución 

del ciudadano Andrés Hipólito Prieto.  

A continuación, la Presidencia, solicitó al 
personal administrativo distribuyera entre las 
diputadas y diputados las cédulas de votación 
respectivas a la primera ronda de votación del 
profesionista que será designado en sustitución de la 
ciudadana Guillermina Jiménez Serafín; y a los 
ciudadanos legisladores se sirvieran depositarla en la 
urna que se encontraba colocada al frente de la Mesa 
Directiva, conforme fueran llamados en orden de lista. 

La Presidencia, solicitó a la secretaría que diera 
cuenta con el resultado de la votación:  

0 votos a favor de Aguirre Gómez Mirta 
Sagrario, 0 votos a favor de Álvarez Castro Araceli, 0 
votos a favor de Anzúrez Vélez José Adrián, 0 votos a 
favor de Arias Oropeza Yuriana, 0 votos a favor de 
Ariza Cuellar Adrián, 0 votos a favor de Ariza Cuellar 
Patricia Adriana, 0 votos a favor de Avilés Albavera 
Hertino, 0 votos a favor de Barboza Díaz Javier, 0 
votos a favor de Barboza Díaz Lenin, 0 votos a favor 
de Barud Estrada Elías, 0 votos a favor de  Becerra 
Arroyo Alejandro, 0 votos a favor de Benítez Urióstegui 
Carlos, 0 votos a favor de Bermúdez Gutiérrez Jaime, 
0 votos a favor de Boggio Tomasaz Merino Monica, 0 
votos a favor de Calderón Hernández Lucia María 
Luisa, 0 votos a favor de Calderón Reyes José Israel, 
0 votos a favor de Carmona Viveros Vanessa Gloria, 0 
votos a favor de Carranco Lechuga Nadxieelii, 0 votos 
a favor de Cuellar Miranda Juan Manuel, 0 votos a 
favor de Cuevas Rodríguez Eder Rafael, 0 votos a 
favor de De la Rosa Carmona Gerardo Roberto, 0 
votos a favor de Echeverría Guerrero Nancy 
Guadalupe, 0 votos a favor de Flores Servín María 
Guadalupe, 0 votos a favor de Gaeta Miranda Sandra, 
0 votos a favor de García Bravo César Ricardo, 0 
votos a favor de García Díaz María Teresa, 0 votos a 
favor de García Noguerón José, 0 votos a favor de 
Garduño Samano Nicolás Arturo, 0 votos a favor de 
Gómez Salgado María Elena, 0 votos a favor de 
González Gómez Mariela, 0 votos a favor de Guízar 
Nájera José de Jesús, 0 votos a favor de Hernández 
Bringas Ben Hur, 0 votos a favor de Hernández Cruz 
Raúl Israel, 20 votos a favor de Hernández García 
Alejandra, 0 votos a favor de Herrera Aquino José, 0 
votos a favor de Hurtado de Mendoza Armas Gerardo, 
0 votos a favor de Jiménez Aquino Juan Carlos Isaac, 
0 votos a favor de Juallek Villalobos Saraí, 0 votos a 
favor de López Castro Eduardo Horacio, 0 votos a 
favor de Lucia Espéjo Miguel Enrique, 0 votos a favor 
de Maldonado Hernández Beatriz, 0 votos a favor de  
Ortega Castillo Luis Guillermo, 0 votos a favor de 
Picazo Hernández Eva Penélope, 0 votos a favor de 
Romo Pérez Abraham, 0 votos a favor de  Rosas 
Martínez Verónica Higinia, 0 votos a favor de Salas 
García Araceli, 0 votos a favor de Salazar Rodríguez 
Angélica Anaeer, 0 votos a favor de Salgado Capistrán 
Anabel, 0 votos a favor de Sandoval Lome Isidoro 
Edie, 0 votos a favor de Soto Castor Roberto, 0 votos 
a favor de Thadeo Pedroza Esmeralda, 0 votos a favor 
de Torres Tenorio Monica Gabriela, 0 votos a favor de 
Valencia Vega Altamirano Valeria, 0 votos a favor de 
Vázquez Aceves Randy.  
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De conformidad con el último párrafo del artículo 

133 del Reglamento para el Congreso del Estado de 

Morelos, la Secretaría hizo entrega a la Presidencia de 

las cédulas de votación que fueron depositadas en la 

urna, a efecto de que se verificara el contenido de las 

mismas. 

La Presidencia realizó la verificación de las 

cédulas de votación que la Secretaría entregó, 

confirmando el resultado de la votación antes 

anunciada. 

Como resultado de la votación y con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 40 en su 

fracción XXXVII y artículo 89 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, la 

Presidencia declaró que la ciudadana ALEJANDRA 

HERNÁNDEZ GARCÍA, es designada Magistrada del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, por un 

periodo de 14 años a partir de la fecha en que rindan 

protesta Constitucional. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta 

LV Legislatura del Congreso del Estado, ha tenido a 

bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO 

POR EL QUE SE DESIGNA COMO MAGISTRADA 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE MORELOS, A LA CIUDADANA 

ALEJANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA EN TÉRMINOS 

DE LA CONVOCATORIA/OPC/003/TSJ/2024, 

PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 

LIBERTAD” 6280, DE FECHA CATORCE DE 

FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO.  

PRIMERO. El Pleno del Congreso del Estado de 

Morelos designa como magistrada del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Morelos, en 

sustitución de la Ciudadana Guillermina Jiménez 

Serafín a ALEJANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA, por un 

periodo de catorce años a partir de la fecha en que 

rindió protesta Constitucional en la misma Sesión de 

Pleno. 

SEGUNDO.- La profesionista designada como 

magistrada del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Morelos, sólo podrá ser privada del cargo 

en los términos que establece la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 

Política para el Estado Libre y Soberano de Morelos y 

las leyes en materia de responsabilidad de los 

servidores públicos; así mismo, ninguna persona que 

haya sido nombrada Magistrada o Magistrado del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, 

podrá volver a ocupar dicho cargo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ARTÍCULO PRIMERO. Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo Estatal para su 

publicación correspondiente en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad.” 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto 

entró en vigor el día de su aprobación por el pleno del 

Congreso del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO TERCERO. Notifíquese a la 

profesionista designada como Magistrada del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Morelos, así como 

al Poder Judicial del Estado de Morelos, para los 

efectos procedentes. 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión 

Ordinaria de Pleno del veintiséis de marzo del dos mil 

veinticuatro. 

Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik 

Sánchez Zavala, presidente. Dip. Marguis Zoraida del 

Rayo Salcedo, secretaria. Dip. Alberto Sánchez 

Ortega, secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 

del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 

de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 

veintidós días del mes de abril del dos mil veinticuatro. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

SAMUEL SOTELO SALGADO 

EN SUPLENCIA DEL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN TÉRMINOS DEL 

ACUERDO POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA 

TEMPORAL PARA SEPARARSE DE SUS 

FUNCIONES AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, 

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 

LIBERTAD, NÚMERO 6297, DE 03 DE ABRIL DE 

2024; Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 70, 

FRACCIÓN XVII, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS Y 9, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO. 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

SAMUEL SOTELO SALGADO 

RÚBRICAS. 
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Al margen superior izquierdo un escudo del 

estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”. 

LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 

CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO.- LV 

LEGISLATURA.- 2021-2024. 

SAMUEL SOTELO SALGADO, SECRETARIO 

DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN 

SUPLENCIA DEL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN 

TÉRMINOS DEL ACUERDO POR EL QUE SE 

CONCEDE LICENCIA TEMPORAL PARA 

SEPARARSE DE SUS FUNCIONES AL TITULAR 

DEL PODER EJECUTIVO, PUBLICADO EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD, 

NÚMERO 6297, DE 03 DE ABRIL DE 2024; Y CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 44, 47, Y 70, 

FRACCIÓN XVII, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, A SUS HABITANTES SABED: 

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 

ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del 

artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos, aprobó al tenor de lo 

siguiente: 

“... En ejercicio de las facultades que confiere la 

Constitución Política para el Estado Libre y Soberano 

de Morelos, en su artículo 40, fracción XXXVII a los 

integrantes del Pleno del Congreso del Estado de 

Morelos, para  llevar a cabo la designación de 

Magistraturas, concatenado a lo estipulado en el 

arábigo 89 primer párrafo del mismo cuerpo normativo 

precitado, en correlación directa con los diversos 4 

fracción VIII y 110 de la Ley Orgánica para el 

Congreso del Estado de Morelos; análogamente con el 

diverso 123 primer párrafo de ese último ordenamiento 

normativo, para mayor proveer, se transcribe en lo 

relativo a la letra: 

Artículo 123.- El Órgano Político Calificador, 

reunida en sesión, por consenso o en su caso por 

mayoría simple de sus integrantes, seleccionará a los 

aspirantes que considere son los más idóneos para 

ser designados Magistradas o Magistrados del 

Tribunal Superior de Justicia, los cuales propondrá en 

el dictamen correspondiente, al Pleno del Congreso. 

… 

Así mismo con apoyo en lo dispuesto en el 

siguiente criterio de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, misma que establece: 

Registro digital: 2022075 

Instancia: Segunda Sala 

Décima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 2a./J. 25/2020 (10a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 78, Septiembre de 2020, Tomo I, 
página 493 

Tipo: Jurisprudencia 
MAGISTRADOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. SU ELECCIÓN ES UN ACTO 
SOBERANO EMITIDO EN USO DE FACULTADES 
DISCRECIONALES, POR LO QUE EN SU CONTRA 
NO PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN VII, DE 
LA LEY DE LA MATERIA. 

Hechos. Los Tribunales Colegiados 
contendientes analizaron si resulta aplicable o no la 
jurisprudencia 2a./J. 102/2018 (10a.) de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
para sobreseer en el juicio de amparo con fundamento 
en el artículo 61, fracción VII, de la ley de la materia, 
en aquellos casos en los que el acto reclamado 
consiste en el procedimiento y la designación de 
Magistrados de las entidades federativas, aun cuando 
dicha tesis se haya emitido al examinar la legislación 
del Estado de Jalisco. 

Criterio jurídico. Esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 2a./J. 102/2018 (10a.), determinó que el 
juicio de amparo es improcedente en contra de la 
elección de Magistrados por parte del Congreso del 
Estado de Jalisco, porque es un acto soberano emitido 
en uso de facultades discrecionales; criterio que 
resulta aplicable al resto de las entidades federativas, 
que tengan previsto un sistema igual para el 
nombramiento de magistrados, con independencia de 
las similitudes o diferencias que existan entre las 
legislaciones respectivas. 

Justificación: Lo anterior, en virtud de que el eje 
fundamental que orienta a esa tesis deriva de lo que 
se entiende como acto soberano, a saber, aquel que 
se lleva a cabo cuando quien ejerce la facultad, goza 
de independencia y no requiere de injerencia externa 
para adoptar sus decisiones, es decir, siempre y 
cuando las Constituciones o leyes locales los faculten 
para realizar la elección sin que tal decisión deba ser 
sometida a la aprobación, sanción o ratificación de 
persona u organismo diverso; incluso cuando ni la 
Constitución Local ni alguna otra disposición 
mencionen de manera textual o expresa que el 
Congreso Local tiene una facultad soberana y 
discrecional para aprobar ese tipo de nombramientos. 

Contradicción de tesis 477/2019. Entre las 
sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Sexto Circuito y el Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito. 4 de marzo 
de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y 
Javier Laynez Potisek; votaron con reserva de criterio 
José Fernando Franco González Salas y Javier 
Laynez Potisek, quien manifestó que formularía voto 
concurrente. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretaria: Guadalupe de la Paz Varela Domínguez. 
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Criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al 

resolver el amparo en revisión 57/2019, y el diverso 

sustentado por el Tribunal Colegiado del Trigésimo 

Segundo Circuito, al resolver el amparo en revisión 

35/2019. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 102/2018 

(10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 21 de septiembre 

de 2018 a las 10:30 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 

Libro 58, Tomo I, septiembre de 2018, página 887, con 

número de registro digital: 2017916, con el título y 

subtítulo: "MAGISTRADOS DEL SUPREMO 

TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO. 

SU ELECCIÓN POR PARTE DEL CONGRESO 

LOCAL ES UN ACTO SOBERANO EMITIDO EN USO 

DE FACULTADES DISCRECIONALES, POR LO QUE 

EN SU CONTRA NO PROCEDE EL JUICIO DE 

AMPARO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 61, 

FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE LA MATERIA." 

De la sentencia que recayó al amparo en 

revisión 35/2019, resuelto por el Tribunal Colegiado 

del Trigésimo Segundo Circuito, derivó la tesis aislada 

XXXII.1 CS (10a.), de título y subtítulo: 

"MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE COLIMA. LOS 

ARTÍCULOS 34, FRACCIÓN XXIV, 58, FRACCIÓN 

XIII Y 77 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA 

ENTIDAD, AL ESTABLECER EL PROCESO DE 

SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN RELATIVO, SIN QUE 

ESTÉ BASADO EN MECANISMOS OBJETIVOS QUE 

GARANTICEN LA LIBRE CONCURRENCIA, SON 

INCONSTITUCIONALES E INCONVENCIONALES.", 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

del viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas y en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Décima Época, Libro 67, Tomo VI, junio de 2019, 

página 5201, con número de registro digital: 2020080. 

Tesis de jurisprudencia 25/2020 (10a.). 

Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada del diez de junio de dos mil veinte. 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de 

septiembre de 2020 a las 10:13 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 

aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de 

septiembre de 2020, para los efectos previstos en el 

punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 

Con fundamento en lo anterior, en virtud de las 

facultades legales contenidas en la legislación de la 

materia; las Diputadas y los Diputados integrantes del 

Órgano Político Calificador del Congreso del Estado 

de Morelos, tienen a bien proponer al Pleno del 

Congreso del Estado de Morelos, el presente dictamen 

al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l.- Mediante el Decreto Número Mil Diecinueve 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica para el Congreso del 

Estado de Morelos, en materia de procesos internos, 

aprobado por el Pleno y vigente desde el dieciséis de 

mayo del año dos mil veintitrés en términos del artículo 

4 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado y 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 

número seis mil doscientos tres, de fecha veintiuno de 

junio del año dos mil veintitrés, se crea el  Órgano 

Político Calificador en la Ley Orgánica para el 

Congreso del Estado de Morelos, el cual será el 

encargado del proceso de designaciones soberanas 

de las Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Morelos, Tribunal Unitario de Justicia 

Penal para Adolescentes; y el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos. 

II.- El Órgano Político Calificador estará 

conformado por nueve integrantes de la LV 

Legislatura, procurando pluralidad, aprobada su 

integración mediante Acuerdo Parlamentario del 

dieciséis de mayo del dos mil veintitrés y publicado en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número seis mil 

doscientos, de fecha siete de junio del año dos mil 

veintitrés,  con lo cual se pretende que las 

designaciones soberanas que lleve a cabo el 

Congreso del Estado de Morelos, se realicen con la 

atención adecuada y el debido proceso, toda vez que, 

al crearlo se le dota de los instrumentos jurídicos 

necesarios, atendiendo particularmente a un 

procedimiento transparente e imparcial, cumpliendo 

con todas las etapas jurídicas, con lo cual se 

garantizan con mayor cuidado los derechos de cada 

participante que en él intervienen.  

III.- En fechas precisadas en el siguiente 

recuadro se especifica la conclusión del cargo de los 

dos magistrados en retiro que se enuncian a 

continuación:   

Magistraturas vacantes por las que se emitirá la 

convocatoria número “CONVOCATORIA/OPC/003/TSJ/2024”: 

NOMB

RE 

INICI

O DE 

PERI

ODO 

EVALUA

CION 

OBSERVA

CIONES 

CONCLU

SION 

1.- 

Guiller

mina 

Jiméne

z 

Serafín

. 

 

Decret

o 

1569 

Periód

ico 

4730 

29-

Julio-

2009 

Por 6 

Años. 

Decreto 

654 

Periódic

o 5764 

05-

diciembr

e-2019 

Por 8 

años.  

Estuvo de 

licencia 

como 

Magistrada 

por cuatro 

años. 

21-

diciembr

e-2023 

(Se le 

concede 

pensión 

por retiro 

voluntari

o). 
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2.- 

Andrés 

Hipólit

o 

Prieto 

Decret

o 

1001 

Periód

ico 

4053 

17-

mayo-

2000 

Por 6 

Años. 

 

Por 

resolució

n de la 

Controve

rsia 

Constitu

cional 

88/2008, 

no se 

requirió 

proceso 

de 

evaluaci

ón, al 

haber 

adquirido 

el 

carácter 

de 

inamovili

dad. 

Por la 

Controversi

a 

Constitucion

al 88/2008, 

Promovida 

por el Poder 

Judicial del 

Estado de 

Morelos, 

Adquiere el 

carácter de 

Inamovilida

d. 

21-

diciembr

e-2023 

(Se le 

concede 

pensión 

por retiro 

voluntari

o). 

IV.- Derivado de las Magistraturas vacantes del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos; 

en relación con este último antecedente, con fecha 

catorce de febrero de dos mil veinticuatro, se publicó 

en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 6280, la 

CONVOCATORIA/OPC/003/TSJ/2024 emitida por el 

Órgano Político Calificador del Congreso del Estado 

de Morelos, para el proceso de designación soberana 

de dos Magistraturas vacantes del Tribunal Superior 

de Justicia del Estado de Morelos. 

V.- Durante los días quince, dieciséis, 

diecinueve, veinte, veintiuno, veintidós y veintitrés de 

febrero del dos mil veinticuatro, en términos de la base 

quinta de la Convocatoria precitada, se inscribieron en 

un horario de las nueve a las catorce horas, en la 

oficina que ocupa el Órgano Político Calificador al 

interior del Recinto Legislativo del Congreso del 

Estado de Morelos, los profesionistas aspirantes para 

ocupar los cargos vacantes de Magistraturas del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos. 

VI.- Con fecha cuatro de marzo del dos mil 

veinticuatro, en reunión Ordinaria del Órgano Político 

Calificador del Congreso del Estado de Morelos, entre 

otras cosas, se dio cuenta de lo siguiente: 

 Presentación del listado de las personas 

aspirantes inscritas a la convocatoria 

“CONVOCATORIA/OPC/003/TSJ/2024”, PARA EL 

PROCESO DE DESIGNACIÓN SOBERANA DE DOS 

MAGISTRATURAS VACANTES DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

MORELOS.  

 Aprobación del CALENDARIO PARA LAS 

COMPARECENCIAS de las personas mujeres 

aspirantes inscritas, establecida en la BASE OCTAVA 

de la Convocatoria “CONVOCATORIA/OPC/003/TSJ/2024”. 

 La disponibilidad de los currículums y ensayos 
de cada una de las personas aspirantes inscritas para 
su revisión correspondiente durante el plazo 
establecido. 

VII.- En fechas trece, catorce y quince de marzo 
del dos mil veinticuatro, en términos de la base octava 
de la Convocatoria de referencia, se llevaron en 
estricto orden alfabético las comparecencias de las 
personas aspirantes inscritas, para el Proceso de 
Designación Soberana de dos Magistraturas Vacantes 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos, ante los integrantes del Órgano Político 
Calificador, las cuales se llevaron a cabo en el Salón 
de Comisiones, ubicado dentro del Recinto Legislativo. 

VIII.- En Sesión del Órgano Político Calificador 
de fecha miércoles veinte de marzo de dos mil 
veinticuatro, los integrantes del Órgano Político se 
reunieron para analizar, discutir y aprobar en su caso 
el presente dictamen; para proponer al Pleno del 
Congreso a las personas aspirantes inscritas, que se 
consideraron ser idóneas para ser designadas a 
ocupar el cargo de una de las dos magistraturas del 
Tribunal Superior de Justicia, para continuar con el 
proceso legislativo respectivo. 

CONSIDERACIONES 
PRIMERA. – Este Órgano Político Calificador 

del Congreso del Estado de Morelos, es competente 
para emitir el presente dictamen de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 95 fracciones I a la V, 116 
fracción III de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 40, fracción XXXVII, 89 y 90 de la 
Constitución Política para el Estado Libre y Soberano 
de Morelos, y en razón de lo establecido en los 
diversos 4 fracción VIII y 110 de la Ley Orgánica para 
el Congreso del Estado de Morelos; análogamente con 
el diverso 123 primer párrafo de ese último 
ordenamiento normativo. 

SEGUNDA. – A saber, el artículo 116 fracción III 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, consagra que el poder público de los 
estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más 
de estos poderes en una sola persona o corporación, 
ni depositarse el legislativo en un solo individuo y los 
poderes de los Estados se organizarán conforme a la 
Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las 
siguientes normas, el Poder Judicial de los Estados se 
ejercerá por los tribunales que establezcan las 
Constituciones locales respectivas. 

Se instituye que para el ingreso, formación y 
permanencia de quienes sirvan a los Poderes 
Judiciales de los Estados y los Magistrados 
integrantes de los Poderes Judiciales Locales, 
deberán reunir los requisitos señalados por las 
fracciones I a V del artículo 95 de la Carta Magna y no 
podrán ser Magistrados las personas que hayan 
ocupado el cargo de Secretario o su equivalente, 
Fiscal General de Justicia o Diputado Local, en sus 
respectivos Estados, durante el año previo al día de la 
designación. 
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Así mismo, los Magistrados durarán en el 
ejercicio de su encargo el tiempo que señalen las 
constituciones locales y sólo podrán ser privados de 
sus puestos en los términos que determinen dichas 
constituciones y las leyes de responsabilidades de los 
servidores públicos, por lo cual se transcriben dichos 
preceptos constitucionales en lo relativo, para mejor 
proveer: 

Artículo 95. Para ser electo ministro de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se necesita: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles. 

II. Tener cuando menos treinta y cinco años 
cumplidos el día de la designación; 

III. Poseer el día de la designación, con 
antigüedad mínima de diez años, título profesional de 
licenciado en derecho, expedido por autoridad o 
institución legalmente facultada para ello; 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido 
condenado por delito que amerite pena corporal de 
más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza y otro que 
lastime seriamente la buena fama en el concepto 
público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya 
sido la pena. 

V. Haber residido en el país durante los dos 
años anteriores al día de la designación; y 

VI. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal 
General de la República, senador, diputado federal, ni 
titular del poder ejecutivo de alguna entidad federativa, 
durante el año previo al día de su nombramiento. 
         … 

Artículo 116. El poder público de los estados se 
dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos 
poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el legislativo en un solo individuo.  

Los poderes de los Estados se organizarán 
conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas: 

I… 
II… 
III. El Poder Judicial de los Estados se ejercerá 

por los tribunales que establezcan las Constituciones 
respectivas.  

La independencia de los magistrados y jueces 
en el ejercicio de sus funciones deberá estar 
garantizada por las Constituciones y las Leyes 
Orgánicas de los Estados, las cuales establecerán las 
condiciones para el ingreso, formación y permanencia 
de quienes sirvan a los Poderes Judiciales de los 
Estados.  

IV a la IX… 
Los Magistrados integrantes de los Poderes 

Judiciales Locales, deberán reunir los requisitos 
señalados por las fracciones I a V del artículo 95 de 
esta Constitución. No podrán ser Magistrados las 
personas que hayan ocupado el cargo de Secretario o 
su equivalente, Procurador de Justicia o Diputado 
Local, en sus respectivos Estados, durante el año 
previo al día de la designación. 

Los nombramientos de los magistrados y jueces 

integrantes de los Poderes Judiciales Locales serán 

hechos preferentemente entre aquellas personas que 

hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad 

en la administración de justicia o que lo merezcan por 

su honorabilidad, competencia y antecedentes en 

otras ramas de la profesión jurídica.  

Los magistrados durarán en el ejercicio de su 

encargado (sic DOF 17-03-1987) el tiempo que 

señalen las Constituciones Locales, podrán ser 

reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser privados de 

sus puestos en los términos que determinen las 

Constituciones y las Leyes de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos de los Estados.  

Los magistrados y los jueces percibirán una 

remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no 

podrá ser disminuida durante su encargo. 

TERCERA. - Conforme al artículo 89 de la 

Constitución Política para el Estado Libre y Soberano 

de Morelos, plantea que el Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Morelos, se compondrá de las 

Magistradas y Magistrados que se requieran para la 

integración de las salas que lo conforman, y serán 

designados por el Pleno del Congreso del Estado a 

propuesta del Órgano Político del Congreso, el cual 

emitirá la Convocatoria Pública para designarlos, 

conforme a lo establecido en la Constitución y la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado de  Morelos; 

durarán en su cargo catorce años contados a partir de 

la fecha en que rindan la protesta constitucional y el 

Congreso del Estado, conforme a sus facultades, 

decidirá sobre la designación soberana de las 

Magistradas y los Magistrados, mediante el voto 

aprobatorio de las dos terceras partes de las 

Diputadas y los Diputados integrantes de la 

Legislatura, observando el principio de paridad de 

género en la integración del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Morelos. 

Se estipula que ninguna persona que haya sido 

nombrada Magistrado del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Morelos, podrá volver a ocupar dicho 

cargo y en ningún caso y por ningún motivo, podrán 

rebasar catorce años en el cargo. 

ARTICULO 89.- El Tribunal Superior de Justicia 

del Estado se compondrá de las Magistradas y 

Magistrados que se requieran para la integración de 

las salas que lo conformen. Los Magistrados serán 

designados por el Pleno del Congreso del Estado a 

propuesta del Órgano político del Congreso, el cual 

emitirá la Convocatoria Pública para designarlos, 

conforme a lo establecido en esta Constitución y la 

Ley Orgánica para el Congreso del Estado.  
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Los Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia, rendirán su protesta ante el Pleno del 
Congreso, durarán en su cargo catorce años contados 
a partir de la fecha en que rindan la protesta 
constitucional y sólo podrán ser privados del cargo en 
los términos que establece esta Constitución y las 
leyes en materia de responsabilidad de los servidores 
públicos. 

… 
Las funciones de los Magistrados del Poder 

Judicial se regirán por los principios de excelencia, 
objetividad, imparcialidad, profesionalismo, 
honestidad, independencia, transparencia y rendición 
de cuentas. 

Ninguna que persona que haya sido nombrada 
magistrado del Tribunal Superior de Justicia podrá 
volver a ocupar dicho cargo. En ningún caso y por 
ningún motivo, los Magistrados que hubieran ejercido 
el cargo, podrán rebasar catorce años en el cargo. 

… 
El Congreso del Estado conforme a sus 

facultades, decide sobre la designación de las 
magistradas y los magistrados, mediante el voto 
aprobatorio de las dos terceras partes de los 
Diputados integrantes de la Legislatura, observando el 
principio de paridad de género en las designaciones. 

… 
… 
Así mismo, el artículo 90 de dicho dispositivo 

legal, establece los requisitos que deberán reunirse 
para ser aspirante a Magistrado del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos, mismo precepto 
normativos que se transcribe en lo que interesa para 
mejor interpretación: 

ARTICULO 90.- Para ser Magistrado del 
Tribunal Superior de Justicia se requiere: 

I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento, de 
preferencia morelense, y estar en pleno ejercicio de 
sus derechos políticos y civiles; 

II.- Haber residido en el Estado durante los 
últimos 10 años, salvo el caso de ausencia por un 
tiempo máximo de seis meses, motivado por el 
desempeño del servicio público; 

III.- Poseer al momento de su designación, con 
antigüedad mínima de diez años el título y la cédula 
profesional de licenciado en derecho, expedido por la 
autoridad o institución legalmente facultada para ello: 

IV.- No tener más de sesenta y cinco años de 
edad, ni menos de treinta y cinco, el día de la 
designación; 

V.- Tener cinco años de ejercicio profesional por 
lo menos, o tres si se ha dedicado a la judicatura;  

VI.- Ser de reconocida honorabilidad y no haber 
sido condenado por delito intencional que merezca 
pena corporal de más de un año de prisión, o 
destituido o suspendido de empleo, si se trata de juicio 
de responsabilidad; pero si se trata de robo, fraude, 
falsificación, abuso de confianza u otro que afecte 
seriamente la buena fama en el concepto público, 
inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena; 

VII.- Cumplir con los requisitos, criterios, 

procedimientos, e indicadores de gestión y aprobar la 

evaluación que en su caso se realice. Los 

nombramientos de los Magistrados deberán recaer 

preferentemente entre aquéllas personas que hayan 

servido con eficiencia, capacidad y probidad en la 

impartición de justicia o que se hayan distinguido por 

su honorabilidad, competencia y antecedentes 

profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica, 

plenamente acreditados, observando el principio de 

paridad de género en las designaciones, y  

VIII.- No podrán ser Magistrados las personas 

que hayan ocupado el cargo de Secretario de 

Despacho del Poder Ejecutivo, Fiscal General del 

Estado o Diputado Local, durante el año previo al día 

de su designación. 

CUARTA. – En la ley Orgánica para el 

Congreso del Estado de Morelos, se contempla en su 

Título Decimo, denominado: 

 “DE LA DESIGNACION DE LOS 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO” 

Dicho título se establece para la designación de 

los servidores públicos que conforme al artículo 40, 

fracción XXXVII corresponde al Congreso del Estado 

en el cual, se enuncia que el Órgano Político 

Calificador emitirá una convocatoria pública a la 

sociedad, a efecto de recibir propuestas para la 

designación soberana de Magistraturas del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Morelos, así mismo 

se establece que para el supuesto es necesario 

cumplir con los requisitos establecidos en la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, esa ley precitada, así como, la convocatoria 

relativa; y el incumplimiento de dichos ordenamientos 

en cualquier etapa del procedimiento de selección, 

será motivo de descalificación del aspirante, así 

mismo, dicho proceso para esa designación se llevará 

a cabo en las siguientes fases: 

Convocatoria, integración de los expedientes de 

los aspirantes, y presentación de un ensayo científico 

de contenido jurídico: la CONVOCATORIA/OPC/003/TSJ/2024 

fue emitida por los integrantes del Órgano Político 

Calificador y publicada en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, número 6280, de fecha catorce de febrero 

del dos mil veinticuatro; se integrará un expediente de 

cada aspirante que acreditó los requisitos establecidos 

en la convocatoria, en términos de lo dispuesto por los 

artículos 95, fracciones I a la V, y 116, fracción III, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 89 y 90 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos; 118 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos y 

demás normativa aplicable. 



Página 36  PERIÓDICO OFICIAL  01 de mayo de 2024 

Comparecencia personal de los aspirantes ante 

el Órgano Político Calificador: las comparecencias de 

las personas aspirantes inscritas se llevarán a cabo 

ante los integrantes del Órgano Político Calificador. 

Dictamen con la lista de personas aspirantes 

inscritas a las Magistraturas para aprobación por el 

Pleno del Congreso. 

Así mismo, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 116 de la Ley Orgánica para el Congreso del 

Estado la calificación de los aspirantes inscritos se 

realiza con base en la calificación del ensayo científico 

jurídico, los valores, antecedentes curriculares y la 

trayectoria en el ejercicio de la actividad jurídica, se 

observó que han ejercido la abogacía e incluso la 

catedra; así como sus actividades profesionales y en 

su caso académicas. Los valores y antecedentes 

éticos del aspirante: fama pública; buena reputación; 

honorabilidad profesional. 

Por lo que, el Órgano Político Calificador al 

Pleno del Congreso del Estado de Morelos, emite el 

presente dictamen con la propuesta de aspirantes; y el 

Pleno del Congreso en uso de su facultad 

constitucional, designará por el voto de las dos 

terceras partes de sus integrantes, a las magistradas y 

magistrados del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado. 

Para el caso de que ninguno de los aspirantes 

propuestos reúna la votación requerida, el dictamen se 

regresará al Órgano Político Calificador, a efecto de 

que en tres días hábiles presente uno nuevo. 

DESARROLLO 

1. CONVOCATORIA. La CONVOCATORIA/OPC/003/TSJ/2024 

PARA EL PROCESO DE DESIGNACIÓN SOBERANA 

DE DOS MAGISTRATURAS VACANTES DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 

DE MORELOS, fue aprobada por los integrantes del 

Órgano Político Calificador y publicada en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” 6280 de fecha catorce de 

febrero del dos mil veinticuatro. 

2. REGISTRO.- En términos de que la 

Convocatoria fue publicada el día catorce de febrero 

del dos mil veinticuatro, el registro inició el día quince 

de febrero del dos mil veinticuatro, es decir,  el 

siguiente día hábil posterior a la citada publicación, en 

un horario de nueve a las catorce horas, en días 

hábiles y concluyó hasta las catorce horas del día 

veintitrés de febrero de dos mil veinticuatro; esto en 

razón de que los días diecisiete y dieciocho de febrero 

de dos mil veinticuatro son inhábiles por ser sábado y 

domingo, respectivamente. 

Lo cual se desglosa a continuación para mejor 

entendimiento: 
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De lo anterior se puede advertir, que la 

convocatoria respectiva fue publicada el día catorce de 

febrero del dos mil veinticuatro, en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad” 6280; y en su cláusula quinta se 

estableció que el registro iniciaría al día siguiente de la 

publicación de la convocatoria, en un horario de nueve 

a las catorce horas, en días hábiles y concluiría hasta 

las catorce horas del séptimo día hábil, contado a 

partir del día hábil siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial. 

Por lo anterior, las solicitudes de registro para 

participar en el procedimiento de designación 

soberana para ocupar los cargos vacantes de 

magistraturas del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Morelos, junto con la documentación 

requerida fueron recibidas en los días hábiles 

señalados y en el horario establecido, en la oficina que 

ocupa el Órgano Político Calificador del Congreso del 

Estado de Morelos, en el Primer Piso del Edificio 

ubicado en Calle Guillermo Gándara 101, Colonia 

Amatitlán, C.P. 62410 de esta Ciudad de Cuernavaca, 

; encontrándose registradas dentro de dicho Morelos

periodo establecido, las siguientes personas 

profesionistas mismas que se enuncian en estricto 

orden de registro. 
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CONVOCATORIA/OPC/003/TSJ/2024 

LISTA DE PERSONAS ASPIRANTES QUE 

ACREDITARON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 

EN LA BASE TERCERA EN EL PROCESO DE 

DESIGNACIÓN SOBERANA DE DOS 

MAGISTRATURAS VACANTES DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

MORELOS. PARA CUBRIR LAS VACANTES DE LA 

EXMAGISTRADA CIUDADANA GUILLERMINA 

JIMÉNEZ SERAFÍN Y EL EXMAGISTRADO, 

CIUDADANO ANDRÉS HIPOLÍTO PRIETO. 

1. César Ricardo García Bravo 

2. Saraí Juallek Villalobos 

3. Monica Boggio Tomasaz Merino 

4. María Guadalupe Flores Servín 

5. Hertino Avilés Albavera 

6. Adrián Ariza Cuellar 

7. Nancy Guadalupe Echeverría Guerrero 

8. Patricia Adriana Ariza Cuellar 

9. Roberto Soto Castor 

10. José Israel Calderón Reyes 

11. Juan Manuel Cuellar Miranda 

12. Eva Penélope Picazo Hernández 

13. Anabel Salgado Capistrán 

14. Carlota Olivia De las Casas Vega 

15. Esmeralda Thadeo Pedroza 

16. Miguel Enrique Lucia Espéjo 

17. Alejandra Hernández García  

18. Randy Vázquez Aceves 

19. Nadxieelii Carranco Lechuga 

20. Angélica Anaeer Salazar Rodríguez 

21. José Herrera Aquino 

22. Yuriana Arias Oropeza 

23. José Adrián Anzúrez Vélez 

24. Isidoro Edie Sandoval Lome  

25. Carlos Benítez Urióstegui 

26. Sandra Gaeta Miranda 

27. Javier Barboza Díaz 

28. María Teresa García Díaz 

29. Raúl Israel Hernández Cruz 

30. Verónica Higinia Rosas Martínez 

31. Monica Gabriela Torres Tenorio 

32. Lucia María Luisa Calderón Hernández 

33. Valeria Valencia Vega Altamirano 

34. Eder Rafael Cuevas Rodríguez 

35. Luis Guillermo Ortega Castillo 

36. Abraham Romo Pérez 

37. Nicolás Arturo Garduño Samano 

38. José de Jesús Guízar Nájera 

39. Mariela González Gómez 

40. Alejandro Becerra Arroyo 

41. Ana Isabel Carriles Samano 

42. Elvia Terán Peña 

43. Elías Barud Estrada 

44. Eduardo Horacio López Castro 

45. Juan Carlos Isaac Jiménez Aquino 

46. Francisco Arturo Santillán Arredondo 

47. Beatriz Maldonado Hernández 

48. Araceli Álvarez Castro 

49. Araceli Salas García 

50. Mirta Sagrario Aguirre Gómez 

51. Vanessa Gloria Carmona Viveros 

52. Gerardo Hurtado de Mendoza Armas 

53. Judith González Díaz  

54. Jaime Bermúdez Gutiérrez 

55. María Elena Gómez Salgado 

56. Lenin Barboza Díaz 

57. Gerardo Roberto De la Rosa Carmona 

58. José García Noguerón 

59. Ben Hur Hernández Bringas 

Un total de cincuenta y nueve personas 

aspirantes inscritas. 

3. INTEGRACIÓN DE LOS EXPEDIENTES. - 

En la integración de los expedientes formados de cada 

aspirante, como en la revisión por parte de los 

integrantes del Órgano Político Calificador; se discurre 

que la totalidad de las personas aspirantes inscritas 

para el procedimiento señalado en la convocatoria de 

mérito para la designación soberana de Magistradas y 

Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Morelos, cumplieron con los requisitos 

establecidos en los artículos 89 y 90 de la Constitución 

del Estado y la Ley Orgánica para el Congreso del 

Estado de Morelos, así como los que señaló la 

convocatoria respectiva. 

No se omite precisar que en cuanto a la 

Ciudadana Araceli Álvarez Castro con cédula 

profesional de licenciatura en derecho número 

8769813 expedida en el mes de junio del año dos mil 

catorce por la Dirección General de Profesiones, y la 

Ciudadana Nadxieelii Carranco Lechuga con cédula 

profesional de licenciatura en derecho número 

9068271, expedida en el mes de octubre, del año dos 

mil catorce por la Dirección General de Profesiones, 

dichas cédulas profesionales se encuentran próximas 

a cumplir los años de vigencia exigidos al momento de 

una posible designación, por lo cual, tomando en 

consideración que la función de este Órgano Político 

Calificador es la de proponer al pleno y no así 

meramente las designaciones, por lo cual, dichas 

personas se incluyen a reserva de conformidad a lo 

estipulado en la legislación aplicable, si al momento de 

llevarse a cabo la designación respectiva se colma con 

el requisito de temporalidad exigido o de lo contrario 

corresponde al mismo Pleno ser observante de ese 

requerimiento legal al tiempo de consumarse el acto 

protocolario legislativo.    

Así mismo, las personas aspirantes inscritas 

cumplieron con la siguiente documentación: 
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Presentaron una solicitud respectiva y el 

formato de registro debidamente llenado, en el horario 

y fecha que se señaló en la 

CONVOCATORIA/OPC/003/TSJ/2024 publicada en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 6280 de fecha 

catorce de febrero del dos mil veinticuatro; así como 

entregaron la documentación correspondiente y el 

currículum vitae en físico y digital, en el siguiente 

orden: currículum vitae; constancia de residencia 

expedida por la autoridad respectiva; carta de no 

antecedentes penales; constancia de no inhabilitación 

expedida por la Secretaría de la Contraloría; copia 

certificada de: a) acta de nacimiento, b) título 

profesional, c) cédula profesional, d) credencial para 

votar con fotografía, y los documentos señalados en 

los incisos b, c, y d, fueron presentados en copia 

certificada por notario público. 

Aportaron un escrito firmado y con huella 

dactilar en el que se manifieste bajo protesta de decir 

verdad: No haber sido condenado por delito que 

amerite pena corporal; Haber residido en el Estado 

durante los diez años inmediatos anteriores a la 

publicación de la convocatoria respectiva, con 

excepción de lo señalado en el artículo 90, fracción II 

de la Constitución del Estado; No haber ocupado el 

cargo de Secretario de Despacho del Poder Ejecutivo, 

Fiscal General del Estado o diputado local, durante el 

año previo al día de la designación. 

Presentación de un escrito en el que se autorice 

al Órgano Político Calificador para que en caso de ser 

necesario, lleve a cabo investigaciones para 

corroborar por los medios legales que juzgue 

convenientes, la información anteriormente enunciada. 

Entrega de Ensayo científico jurídico por escrito 

con respaldo electrónico. 

Presentaron documentos que acreditaron la 

preparación académica y experiencia laboral 

De cada aspirante. 

Una vez corroborado que fue lo anterior, el 

Órgano Político Calificador formó un expediente de 

cada aspirante que acreditó los requisitos 

establecidos, procediendo a publicar la lista respectiva 

en la Gaceta Legislativa y en el Portal del Congreso 

del Estado de Morelos, sitio web 

www.congresomorelos.gob.mx; comunicándoles por 

ese medio, así como vía correo electrónico a todos los 

aspirantes, que pasaron a la siguiente etapa de la 

convocatoria. 

4. ENSAYO CIENTÍFICO JURÍDICO. - El 

ensayo científico jurídico a que se refiere la fracción I 

del artículo 115 de la Ley Orgánica para el Congreso 

de Morelos, presentado por cada uno de los 

aspirantes, contiene los siguientes elementos: 

Son ensayos originales que versan sobre temas 

de administración de justicia y función jurisdiccional en 

el fuero común; según se constata no han sido 

publicados en libros, revistas, tesis o sitios de Internet 

anteriormente 

Contienen una extensión mínima de 30 páginas 

y no más de 50 fojas, impresas por una sola de sus 
caras, en fuente arial 12 puntos, y con márgenes 

interior y exterior de 3 cm, el margen superior e inferior 
de 2.5 cm, con interlineado a 1.5 líneas y sin espacios 

entre párrafos; las notas a pie de página deberán estar 
en fuente arial 12 puntos, sin espacios entre párrafos e 

interlineado sencillo, respetando el mismo margen 
interior y exterior.  

Contiene el desarrollo de un apartado teórico y 
crítico debidamente fundamentado sobre la 

administración de justicia y función jurisdiccional en el 
fuero común, basado argumentativamente en la 

doctrina constitucional reciente, nacional o 
internacional, sustentada en pies de página, con 

referencias bibliográficas, hemerográficas o 
electrónicas. 

Utilizan un lenguaje técnico jurídico con 
precisión.  

Manejan jurisprudencia y tesis aisladas emitidas 
por el Poder Judicial de la Federación de la Novena 

Época, debiendo contener el registro, datos de 
publicación y / o antecedentes. 

Se aprecia en el aparato crítico la cita de 
tratados y convenios internacionales suscritos por 

México y debidamente ratificados por el Senado, con 
cita en pie de página el medio oficial de publicación.  

Se compone de las siguientes partes: portada: 
contiene por lo menos los datos del título del ensayo, 

el nombre del autor, la ciudad y fecha de elaboración; 
el índice con los temas y subtemas desarrollados en el 

ensayo; introducción general, donde se describe 
sintéticamente el contenido del ensayo, la metodología 

empleada, la justificación crítica, la perspectiva 
axiológica, la hipótesis y los objetivos que se 

desarrollaron en el ensayo científico jurídico.  
Desarrollo y exposición fundamentada del tema. 

Conclusión personal del aspirante donde emite 
su juicio crítico, con una prospectiva jurídica sobre el 

contenido de su ensayo.  
Fuentes de investigación donde se precisen las 

fuentes bibliográficas, hemerográficas especializadas, 
inclusive fuentes electrónicas consultadas, con 

reconocida solvencia científica, la antigüedad de las 
fuentes citadas no es mayor a cinco años, sin que 

sean menos de veinte fuentes bibliográficas y cinco 
hemerográficas.  

Los sustentantes bajo protesta de decir verdad 
manifestaron a través de una carta, que las ideas 

expuestas en dicho ensayo no han sido publicadas, ni 
plagiadas, misma que acompañaron al ensayo. 

El Órgano Político Calificador al cierre de la 
convocatoria, calificó la originalidad, calidad e 

integridad del ensayo; haciendo énfasis en que todos 
los trabajos presentados por los aspirantes cumplieron 

con las normas mínimas, por lo que no se requirió 
desechar alguno por presentar irregularidades o por 

no cumplir con las disposiciones que marca la 
Constitución, la Ley o la convocatoria. 
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5. COMPARECENCIAS. - Una vez realizada la 
calificación de los ensayos científicos, el Órgano 
Político Calificador publicó la lista de los aspirantes 
que acreditaron esta fase, en la Gaceta Legislativa y 
redes sociales de Internet del Congreso del Estado de 
Morelos, la cual tuvo efectos de notificación a los 
interesados. Asimismo, se les comunico vía correo 
electrónico a todos los aspirantes que pasaron a la 
siguiente etapa de la convocatoria; en la referida 
publicación se convocó a los aspirantes acreditados a 
Sesión del Órgano Político Calificador, en la que 
comparecieron, en estricto orden alfabético, para 
entrevistarse en un tiempo máximo de diez minutos 
con los integrantes del órgano, mismos que hicieron 
preguntas e intervenciones sobre su ensayo científico 
y/o el ejercicio profesional y/o el perfil del aspirante y/o 
aquellos temas que consideraron pertinentes respecto 
al cargo que aspiran y a las constancias que obraron 
en el expediente de cada aspirante. 

El Órgano Político Calificador emitió  un 
calendario programado en que se llevó a cabo las 
comparecencias de las y los aspirantes inscritos a 
participar en el proceso de selección al cargo de 
Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Morelos; con fundamento en la 
base octava, de la 
CONVOCATORIA/OPC/003/TSJ/2024, publicada en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 6280 de fecha 
catorce de febrero del dos mil veinticuatro; 
calendarización que se enlistó en preciso orden 
alfabético, el día y horario asignado a cada uno de los 
aspirantes. 

LISTA DE COMPARECENCIAS DE LA 
PERSONAS ASPIRANTES INSCRITAS EN EL 
PROCESO DE DESIGNACIÓN SOBERANA DE DOS 
MAGISTRATURAS VACANTES DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
MORELOS. 

No. NOMBRE FECHA HORA 

1.- Aguirre Gómez Mirta 
Sagrario 

13-MAR-
2024 

10:00 

2.- Álvarez Castro Araceli 13-MAR-
2024 

10:15 

3.- Anzúrez Vélez José 
Adrián 

13-MAR-
2024 

10:30 

4.-  Arias Oropeza Yuriana 
(Compareció 07-mar-
24) 

13-MAR-
2024 

10:45 

5.- Ariza Cuellar Adrián 13-MAR-
2024 

11:00 

6.- Ariza Cuellar Patricia 
Adriana 

13-MAR-
2024 

11:15 

7.- Avilés Albavera Hertino 13-MAR-
2024 

11:30 

8.- Barboza Díaz Javier 13-MAR-
2024 

11:45 

9.- Barboza Díaz Lenin 13-MAR-
2024 

12:00 

10.- Barud Estrada Elías 13-MAR-
2024 

12:15 

11.- Becerra Arroyo 

Alejandro 

13-MAR-

2024 

12:30 

12.- Benítez Urióstegui 

Carlos 

13-MAR-

2024 

12:45 

13.- Bermúdez Gutiérrez 

Jaime 

13-MAR-

2024 

13:00 

14.- Boggio Tomasaz Merino 

Monica 

13-MAR-

2024 

13:15 

15.- Calderón Hernández 

Lucia María Luisa 

13-MAR-

2024 

13:30 

16.- Calderón Reyes José 

Israel 

13-MAR-

2024 

13:45 

17.- Carmona Viveros 

Vanessa Gloria 

13-MAR-

2024 

14:00 

18.- Carranco Lechuga 

Nadxieelii 

13-MAR-

2024 

14:15 

19.- Carriles Samano Ana 

Isabel 

13-MAR-

2024 

14:30 

20.-  Cuellar Miranda Juan 

Manuel 

13-MAR-

2024 

14.45 

    

No. NOMBRE FECHA HORA 

21.- Cuevas Rodríguez Eder 

Rafael 

14-MAR-

2024 

10:00 

22.- De la Rosa Carmona 

Gerardo Roberto 

14-MAR-

2024 

10:15 

23.- De las Casas Vega 

Carlota Olivia 

14-MAR-

2024 

10:30 

24.-  Echeverría Guerrero 

Nancy Guadalupe 

14-MAR-

2024 

10:45 

25.- Flores Servín María 

Guadalupe 

14-MAR-

2024 

11:00 

26.- Gaeta Miranda Sandra 

(Compareció 08-mar-

24) 

14-MAR-

2024 

11:15 

27.- García Bravo César 

Ricardo 

14-MAR-

2024 

11:30 

28.- García Díaz María 

Teresa 

14-MAR-

2024 

11:45 

29.- García Noguerón José 14-MAR-

2024 

12:00 

30.- Garduño Samano 

Nicolás Arturo 

14-MAR-

2024 

12:15 

31.- Gómez Salgado María 

Elena 

14-MAR-

2024 

12:30 

32.- González Díaz Judith 14-MAR-

2024 

12:45 

33.- González Gómez 

Mariela 

14-MAR-

2024 

13:00 

34.- Guízar Nájera José de 

Jesús 

14-MAR-

2024 

13:15 

35.- Hernández Bringas Ben 

Hur 

14-MAR-

2024 

13:30 

36.- Hernández Cruz Raúl 

Israel 

14-MAR-

2024 

13:45 

37.- Hernández García 

Alejandra 

14-MAR-

2024 

14:00 
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38.- Herrera Aquino José 

(Compareció 08-mar-

24) 

14-MAR-

2024 

14:15 

39.- Hurtado de Mendoza 

Armas Gerardo 

14-MAR-

2024 

14:30 

40.- Jiménez Aquino Juan 

Carlos Isaac 

14-MAR-

2024 

14.45 

    

No. NOMBRE FECHA HORA 

41.- Juallek Villalobos Saraí 15-MAR-

2024 

10:00 

42.- López Castro Eduardo 

Horacio 

15-MAR-

2024 

10:15 

43.- Lucia Espéjo Miguel 

Enrique 

15-MAR-

2024 

10:30 

44.-  Maldonado Hernández 

Beatriz 

15-MAR-

2024 

10:45 

45.- Ortega Castillo Luis 

Guillermo 

15-MAR-

2024 

11:00 

46.- Picazo Hernández Eva 

Penélope 

15-MAR-

2024 

11:15 

47.- Romo Pérez Abraham 15-MAR-

2024 

11:30 

48.- Rosas Martínez 

Verónica Higinia 

15-MAR-

2024 

11:45 

49.- Salas García Araceli 15-MAR-

2024 

12:00 

50.- Salazar Rodríguez 

Angélica Anaeer 

15-MAR-

2024 

12:15 

51.- Salgado Capistrán 

Anabel 

15-MAR-

2024 

12:30 

52.- Sandoval Lome Isidoro 

Edie 

15-MAR-

2024 

12:45 

53.- Santillán Arredondo 

Francisco Arturo 

15-MAR-

2024 

13:00 

54.- Soto Castor Roberto 15-MAR-

2024 

13:15 

55.- Terán Peña Elvia 15-MAR-

2024 

13:30 

56.- Thadeo Pedroza 

Esmeralda 

15-MAR-

2024 

13:45 

57.- Torres Tenorio Monica 

Gabriela 

15-MAR-

2024 

14:00 

58.- Valencia Vega 

Altamirano Valeria 

15-MAR-

2024 

14:15 

59.- Vázquez Aceves Randy 15-MAR-

2024 

14:30 

Fechas y horarios establecidos en los cuales 

comparecieron cincuenta y cuatro personas aspirantes 

de acuerdo con el calendario programado y aprobado 

por este Órgano Político calificador, los demás los 

aspirantes inscritos cumplieron con esta fase como 

parte integral de la convocatoria. 

Así mismo se hizo constar que en la fecha y 

horario establecido para presentarse a comparecer no 

se constituyeron personalmente no obstante de 

encontrarse debidamente notificadas, mediante correo 

electrónico, así como por medio de la en la Gaceta 

Legislativa y en el Portal del Congreso del Estado de 

Morelos, sitio web www.congresomorelos.gob.mx; las 

siguientes personas aspirantes: 

19.- Carriles Samano Ana 

Isabel 

13-MAR-

2024 

14:30 

 

23.- De las Casas Vega 

Carlota Olivia 

14-MAR-

2024 

10:30 

 

32.- González Díaz Judith 14-MAR-

2024 

12:45 

 

53.- Santillán Arredondo 

Francisco Arturo 

15-MAR-

2024 

13:00 

 

55.- Terán Peña Elvia 15-MAR-

2024 

13:30 

Quienes de acuerdo con el calendario 

programado y aprobado por este Órgano Político 

Calificador para llevarse a cabo las comparecencias 

personales de los aspirantes inscritos a la 

Convocatoria que nos ocupa debieron apersonarse 

ante los integrantes del Órgano Político Calificador del 

Congreso del Estado de Morelos, en la respectiva 

fecha y hora en que les correspondía. 

Por lo anteriormente precisado, resulta 

permisible y se actualiza la causal enunciada en la 

fracción IV de la Base décimo tercera de la 

convocatoria de mérito; aplicable a dichas personas 

aspirantes, la cual se transcribe en lo relativo: 

DÉCIMA TERCERA. - Son causas de 

descalificación de la persona aspirante: 

I a la III… 

IV. No presentarse el día, lugar y hora 

señalados para la comparecencia ante los miembros 

del Órgano Político Calificador o no responder 

correctamente los cuestionamientos que se le 

formulen; 

V y VI…  

Durante el desarrollo de cada comparecencia, 

los integrantes del Órgano Político Calificador hicieron 

preguntas e intervenciones sobre el ensayo científico 

jurídico y/o el ejercicio profesional y/o el perfil del 

aspirante o aquellos temas que se consideraron 

pertinentes respecto al cargo que se aspira y/o las 

constancias que obran en el expediente formado; en el 

cual cada aspirante registrado contestó cada pregunta 

que se le formuló. 

Concluidas las comparecencias se analizó el 

contenido expuesto por parte de los integrantes del 

Órgano Político Calificador. 

http://www.congresomorelos.gob.mx/
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De la facultad constitucional que posee el 
Congreso del Estado de Morelos para las 
designaciones que nos ocupan, en ese sentido ejerce 
esa atribución y goza de independencia al no requerir 
de injerencia externa para adoptar sus decisiones; 
relativo a su vez a la conclusión del mandato de los 
Magistrados en retiro enunciados con antelación, así 
como, la publicación de la 
CONVOCATORIA/OPC/003/TSJ/2024 para el proceso 
de designación soberana de Magistraturas vacantes 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos, publicada en el Periódico oficial “Tierra y 
Libertad” de fecha catorce de febrero del dos mil 
veinticuatro; toda vez que, en la convocatoria en 
mención se estableció que las personas profesionistas 
interesadas en participar, deberán reunir los requisitos 
establecidos en los artículos 89 y 90 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; en 
los diversos 110 al 123 de la Ley Orgánica para el 
Congreso del Estado, así como, los supuestos 
enunciados en esta Convocatoria; por lo cual se 
exterioriza que el presente procedimiento de 
designación de las Magistraturas del Tribunal Superior 
de Justicia, se llevó a cabo conforme a las fases de: 
convocatoria; integración de los expedientes de los 
aspirantes; presentación de un ensayo científico de 
contenido jurídico; comparecencia personal de las 
personas aspirantes ante los integrantes presentes del 
Órgano Político Calificador; dictamen con la lista de 
las personas aspirantes a  Magistradas y/o 
Magistrados para aprobación por el Pleno del 
Congreso de Morelos. 

Para selección de las personas aspirantes, los 
integrantes de este Órgano Político Calificador, en 
sesión se reunieron para analizar y calificar todos los 
elementos contenidos en los expedientes de las 
personas aspirantes que acreditaron las dos primeras 
fases; así mismo, en términos del artículo 123 de la 
Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, 
por consenso o en su caso por mayoría simple, 
seleccionaron a las personas aspirantes que 
consideraron ser idóneas para ser designadas a 
ocupar las magistraturas del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Morelos vacantes, quienes se 
proponen en el presente dictamen al Pleno del 
Congreso, para proceder a su discusión y votación 
mediante cédula; a criterio y consideración de las 
Diputadas y los Diputados que integran el Pleno del 
Congreso del Estado de Morelos. 

QUINTA. - De los profesionistas aspirantes 
inscritos que aprobaron las fases del proceso de 
selección con base en lo establecido en la 
convocatoria y la legislación aplicable; son los 
siguientes:  

1. Aguirre Gómez Mirta Sagrario  
2. Álvarez Castro Araceli  
3. Anzúrez Vélez José Adrián  
4. Arias Oropeza Yuriana  
5. Ariza Cuellar Adrián  
6. Ariza Cuellar Patricia Adriana  
7. Avilés Albavera Hertino  
8. Barboza Díaz Javier  
9. Barboza Díaz Lenin  
10.  Barud Estrada Elías  
11.  Becerra Arroyo Alejandro  
12.  Benítez Urióstegui Carlos  
13.  Bermúdez Gutiérrez Jaime  

14.  Boggio Tomasaz Merino Monica  
15.  Calderón Hernández Lucia María Luisa 
16.  Calderón Reyes José Israel  
17.  Carmona Viveros Vanessa Gloria  
18.  Carranco Lechuga Nadxieelii  
19.  Cuellar Miranda Juan Manuel  
20.  Cuevas Rodríguez Eder Rafael  
21.  De la Rosa Carmona Gerardo Roberto 
22.  Echeverría Guerrero Nancy Guadalupe 
23.  Flores Servín María Guadalupe  
24.  Gaeta Miranda Sandra  
25.  García Bravo César Ricardo  
26.  García Díaz María Teresa  
27.  García Noguerón José  
28.  Garduño Samano Nicolás Arturo  
29.  Gómez Salgado María Elena  
30.  González Gómez Mariela  
31.  Guízar Nájera José de Jesús  
32.  Hernández Bringas Ben Hur  
33.  Hernández Cruz Raúl Israel  
34.  Hernández García Alejandra  
35.  Herrera Aquino José  
36.  Hurtado de Mendoza Armas Gerardo  
37.  Jiménez Aquino Juan Carlos Isaac  
38.  Juallek Villalobos Saraí  
39.  López Castro Eduardo Horacio  
40.  Lucia Espéjo Miguel Enrique  
41.  Maldonado Hernández Beatriz  
42.  Ortega Castillo Luis Guillermo  
43.  Picazo Hernández Eva Penélope  
44.  Romo Pérez Abraham  
45.  Rosas Martínez Verónica Higinia  
46.  Salas García Araceli  
47.  Salazar Rodríguez Angélica Anaeer  
48.  Salgado Capistrán Anabel  
49.  Sandoval Lome Isidoro Edie  
50.  Soto Castor Roberto  
51.  Thadeo Pedroza Esmeralda  
52.  Torres Tenorio Monica Gabriela  
53.  Valencia Vega Altamirano Valeria 
54.  Vázquez Aceves Randy  
SEXTA. - De acuerdo a los elementos 

aportados y las entrevistas efectuadas individualmente 
a los aspirantes; este Órgano Político Calificador, 
resolvió que las ciudadanas y los ciudadanos 
participantes que se proponen, reúnen los requisitos 
legales, por consecuencia son elegibles para ocupar el 
cargo de Magistraturas del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Morelos. 

Ante la idoneidad de los aspirantes que 
acreditaron las etapas establecidas en el proceso de 
selección y que reunieron los requisitos legales para 
ocupar el cargo en el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Constitución Política del Estado, la 
ley de la materia y de la Convocatoria, así como el 
perfil profesional de cada uno; como consecuencia se 
discurre que los profesionistas que se proponen 
cuentan con las condiciones para ocupar dicho cargo, 
por lo cual, respetando ante todo el derecho de cada 
uno de ellos a ser elegido y la libertad que tiene cada 
Diputada y Diputado para votar por la propuesta que 
considere; por lo que, este Órgano Político Calificador, 
propone al Pleno el presente dictamen, a efecto de 
que esa Asamblea, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales  proceda en sesión de Pleno y 
mediante votación aprobatoria a designar a los 
profesionistas que desempeñaran los cargos de 
magistraturas del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Morelos. 
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Toda vez que, los aspirantes inscritos que se 
proponen en el presente dictamen cumplieron a 
cabalidad con los requisitos establecidos en la 
Convocatoria de referencia, las Diputadas y los 
Diputados integrantes del Órgano Político Calificador 
del Congreso del Estado de Morelos, acordamos 
someter a consideración del Pleno de este Poder 
Legislativo, la presente propuesta para ocupar los 
cargos que se concursan; el cual deberá de ser votado 
por las dos terceras partes de los integrantes de la 
Legislatura, para la designación soberana de dos 
Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Morelos, en los términos del artículo 89, de 
la Constitución Política para el Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

En el análisis realizado por este órgano político, 
tomamos en cuenta para la deliberación, la reforma 
constitucional federal en materia de derechos 
humanos aprobada por la Comisión Permanente en 
junio del dos mil once, que establece en lo que 
interesa en el artículo 1º Constitucional: 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos 
todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, así como de las garantías para su protección, 
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 
salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos 
se interpretarán de conformidad con esta Constitución 
y con los tratados internacionales de la materia 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia. 

… 
… 
Queda prohibida toda discriminación motivada 

por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. 

De dicha disposición se desprende un criterio 
explicativo que informa toda la potestad de los 
Derechos Humanos, en virtud del cual se debe acudir 
a la norma más amplia, o a la interpretación más 
extensiva, cuando se trata de reconocer principios 
protegidos e, inversamente, a la norma o a la 
interpretación más restringida cuando se trata de 
establecer restricciones permanentes al ejercicio de 
los derechos o su suspensión extraordinaria, esto 
significa que permite por un lado definir la plataforma 
de interpretación y por otro, otorga un sentido 
protector a favor de la persona humana, pues ante la 
existencia de varias posibilidades de solución a un 
mismo problema, obliga a optar por la que protege en 
términos más amplios. 

Así lo ha establecido la Corte en la siguiente 
tesis: 

PRINCIPIO PROPERSONAE. EL CONTENIDO 
Y ALCANCE DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DEBEN ANALIZARSE A PARTIR DE AQUÉL. 

El segundo párrafo del artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, exige que las normas relativas a los 
derechos humanos se interpretarán de conformidad 
con la propia Constitución y con los tratados 
internacionales de los que México es parte, de forma 
que favorezca ampliamente a las personas, lo que se 
traduce en la obligación de analizar el contenido y 
alcance de tales derechos a partir del principio pro 
personae que es un criterio hermenéutico que informa 
todo el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos, en virtud del cual debe acudirse a la norma 
más amplia, o a la interpretación más extensiva 
cuando se trata de reconocer derechos protegidos, e 
inversamente, a la norma o a la interpretación más 
restringida cuando se trata de establecer restricciones 
permanentes al ejercicio de los derechos o de su 
suspensión extraordinaria, es decir, dicho principio 
permite, por un lado, definir la plataforma de 
interpretación de los derechos humanos y, por otro, 
otorga un sentido protector a favor de la persona 
humana, pues ante la existencia de varias 
posibilidades de solución a un mismo problema, obliga 
a optar por la que protege en términos más amplios. 
Esto implica acudir a la norma jurídica que consagre el 
derecho más extenso y, por el contrario, al precepto 
legal más restrictivo si se trata de conocer las 
limitaciones legítimas que pueden establecerse a su 
ejercicio. Por tanto, la aplicación del principio pro 
personae en el análisis de los derechos humanos es 
un componente esencial que debe utilizarse 
imperiosamente en el establecimiento e interpretación 
de normas relacionadas con la protección de la 
persona, a efecto de lograr su adecuada protección y 
el desarrollo de la jurisprudencia emitida en la materia, 
de manera que represente el estándar mínimo a partir 
del cual deben entenderse las obligaciones estatales 
en este rubro. 

Por otra parte, el artículo 35 de la Constitución 
Federal, en su fracción VI, establece como derecho 
del ciudadano poder ser nombrado para cualquier 
empleo o comisión del servicio público, teniendo las 
calidades que establezca la ley, esto significa en el 
caso que nos ocupa, que habiendo cumplido los 
requisitos que señala la Ley, los aspirantes tienen la 
posibilidad de ser nombrados para el cargo, una vez 
que se lleve a cabo el procedimiento legislativo 
correspondiente, esto es, la votación en el Pleno de 
los participantes y la designación soberana de ellas o 
ellos quienes obtengan las dos terceras partes en 
votos de los miembros de la Legislatura. 

 En apoyo a lo anterior se cita la siguiente 
jurisprudencia: 

ACCESO A EMPLEO O COMISIÓN PÚBLICA. 
LA FRACCIÓN II (SIC) DEL ARTÍCULO 35 DE LA 
CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, QUE SUJETA DICHA 
PRERROGATIVA A LAS CALIDADES QUE 
ESTABLEZCA LA LEY, DEBE DESARROLLARSE 
POR EL LEGISLADOR DE MANERA QUE NO SE 
PROPICIEN SITUACIONES DISCRIMINATORIAS Y 
SE RESPETEN LOS PRINCIPIOS DE EFICIENCIA, 
MÉRITO Y CAPACIDAD. 
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El citado precepto constitucional regula, entre 
otros supuestos, la prerrogativa de los ciudadanos a 
ser nombrados para cualquier empleo o comisión 
públicos distintos a los cargos de elección popular, 
teniendo las calidades que establezca la ley, la cual 
lleva implícita un derecho de participación que, si bien 
es ajeno a la materia electoral, también resulta 
concomitante al sistema democrático, en tanto 
establece una situación de igualdad para los 
ciudadanos de la República. Ahora bien, del análisis 
del artículo 35 constitucional se advierte que, aun 
cuando se está ante un derecho de configuración 
legal, pues corresponde al legislador fijar las reglas 
selectivas de acceso a cada cargo público, esto no 
significa que su desarrollo sea completamente 
disponible para él, ya que la utilización del concepto 
"calidades" se refiere a las características de una 
persona que revelen un perfil idóneo para desempeñar 
con eficiencia y eficacia, el empleo o comisión que se 
le asigne, lo que debe concatenarse con el respeto al 
principio de eficiencia, contenido en el artículo 113, así 
como con lo dispuesto en el artículo 123, apartado B, 
fracción VII, ambos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que ordenan que la 
designación del personal sea mediante sistemas que 
permitan apreciar los conocimientos y aptitudes de los 
aspirantes, del que se desprenden los principios de 
mérito y capacidad; de lo que se concluye que la Ley 
Fundamental impone la obligación de no exigir 
requisito o condición alguna que no sea referible a 
dichos principios para el acceso a la función pública, 
de manera que deben considerarse violatorios de tal 
prerrogativa todos aquellos supuestos que, sin esa 
referencia, establezcan una diferencia discriminatoria 
entre los ciudadanos mexicanos. 

Por lo cual, en términos del artículo 89, séptimo 
párrafo de la Constitución Política para el Estado Libre 
y Soberano de Morelos, en relación a la facultad que 
confiere el diverso 40 fracción XXXVII del mismo 
ordenamiento constitucional; los Legisladores, 
procederán a emitir su votación en la cedula 
respectiva eligiendo de entre las y los aspirantes 
precisados en el presente dictamen; designando como 
magistradas y/o magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Morelos a los dos profesionistas 
que obtengan el voto aprobatorio de las dos terceras 
partes de  las Diputadas y los Diputados integrantes 
de la LV Legislatura. 

Por lo anterior, concatenado a la publicación de 
la CONVOCATORIA/OPC/003/TSJ/2024, con fecha 
catorce de febrero del dos mil veinticuatro, en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 6280; en 
correlación con las facultades constitucionales del 
Congreso del Estado de Morelos…” 

Se dio lectura a la versión sintetizada del 
dictamen emitido por el Órgano Político Calificador de 
la Quincuagésima Quinta Legislatura del Congreso del 
Estado de Morelos, por el que se propone a las 
personas profesionistas del derecho inscritas en 
términos de la CONVOCATORIA/OPC/003/TSJ/2024, 
publicada en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 
6280 de fecha catorce de febrero del dos mil 
veinticuatro; a efecto de que el Pleno proceda a 
designar Magistradas y/o Magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos.  

Se consultó a la asamblea, mediante votación 
económica, si el dictamen era de calificarse como de 
urgente y obvia resolución. Se aprobó por unanimidad.  

Se sometió a discusión el dictamen. No 
habiendo oradores que se inscribieran para hacer uso 
de la palabra, a favor o en contra, la Presidencia, 
instruyó a la secretaría para que, en votación nominal, 
consultara a la asamblea si era de aprobarse el 
dictamen en lo general y en lo particular, por no haber 
artículos reservados. El resultado de la votación fue de 
20 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. La 
Presidencia comunicó que se procedería, con la 
designación de las 02 Magistraturas del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos, para un 
periodo de catorce años contados a partir de la fecha 
en que rindan la protesta Constitucional. 

Los profesionistas que reúnen los requisitos a 
ocupar el cargo de las magistraturas del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos, son los 54 
profesionistas que se mencionaron en el dictamen de 
referencia; serán designados como titulares de las 
Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Morelos, los 2 profesionistas que obtengan 
el voto aprobatorio mediante cédula de cuando menos 
las dos terceras partes de los diputados y diputadas 
integrantes de esta Legislatura, observando el 
principio de paridad de género; lo anterior, con 
fundamento en los artículos 89 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, y 133 
del Reglamento para el Congreso del Estado.  

Primera ronda de votación. La persona que 
obtuviera cuando menos las dos terceras partes de la 
votación emitida mediante cédula por los integrantes 
de esta LV Legislatura será designada en sustitución 
de la ciudadana Guillermina Jiménez Serafín.  

Segunda ronda de votación. La persona que 
obtuviera cuando menos las dos terceras partes de la 
votación emitida mediante cédula por los integrantes 
de esta LV Legislatura será designada en sustitución 
del ciudadano Andrés Hipólito Prieto.  

A continuación, la Presidencia, solicitó al 
personal administrativo distribuyera entre las 
diputadas y diputados las cédulas de votación 
respectivas a la segunda ronda de votación del 
profesionista que será designado en sustitución del 
ciudadano Andrés Hipólito Prieto; y a los ciudadanos 
legisladores se sirvieran depositarla en la urna que se 
encontraba colocada al frente de la Mesa Directiva, 
conforme fueran llamados en orden de lista. 

La Presidencia, solicitó a la secretaría que diera 
cuenta con el resultado de la votación:  

0 votos a favor de Aguirre Gómez Mirta 
Sagrario, 0 votos a favor de Álvarez Castro Araceli, 0 
votos a favor de Anzúrez Vélez José Adrián, 0 votos a 
favor de Arias Oropeza Yuriana, 0 votos a favor de 
Ariza Cuellar Adrián, 0 votos a favor de Ariza Cuellar 
Patricia Adriana, 0 votos a favor de Avilés Albavera 
Hertino, 0 votos a favor de Barboza Díaz Javier, 0 
votos a favor de Barboza Díaz Lenin, 0 votos a favor 
de Barud Estrada Elías, 0 votos a favor de  Becerra 
Arroyo Alejandro, 0 votos a favor de Benítez Urióstegui 
Carlos, 0 votos a favor de Bermúdez Gutiérrez Jaime, 
0 votos a favor de Boggio Tomasaz Merino Monica, 0 
votos a favor de Calderón Hernández Lucia María 
Luisa, 0 votos a favor de Calderón Reyes José Israel, 
0 votos a favor de Carmona Viveros Vanessa Gloria, 0 
votos a favor de Carranco Lechuga Nadxieelii, 0 votos 
a favor de Cuellar Miranda Juan Manuel, 0 votos a 
favor de Cuevas Rodríguez Eder Rafael, 0 votos a 
favor de De la Rosa Carmona Gerardo Roberto, 0 
votos a favor de Echeverría Guerrero Nancy 
Guadalupe, 0 votos a favor de Flores Servín María  
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Guadalupe, 0 votos a favor de Gaeta Miranda Sandra, 
0 votos a favor de García Bravo César Ricardo, 0 
votos a favor de García Díaz María Teresa, 0 votos a 
favor de García Noguerón José, 0 votos a favor de 
Garduño Samano Nicolás Arturo, 0 votos a favor de 
Gómez Salgado María Elena, 0 votos a favor de 
González Gómez Mariela, 0 votos a favor de Guízar 
Nájera José de Jesús, 0 votos a favor de Hernández 
Bringas Ben Hur, 0 votos a favor de Hernández Cruz 
Raúl Israel, 0 votos a favor de Herrera Aquino José, 0 
votos a favor de Hurtado de Mendoza Armas Gerardo, 
0 votos a favor de Jiménez Aquino Juan Carlos Isaac, 
0 votos a favor de Juallek Villalobos Saraí, 20 votos a 
favor de López Castro Eduardo Horacio, 0 votos a 
favor de Lucia Espéjo Miguel Enrique, 0 votos a favor 
de Maldonado Hernández Beatriz, 0 votos a favor de  
Ortega Castillo Luis Guillermo, 0 votos a favor de 
Picazo Hernández Eva Penélope, 0 votos a favor de 
Romo Pérez Abraham, 0 votos a favor de  Rosas 
Martínez Verónica Higinia, 0 votos a favor de Salas 
García Araceli, 0 votos a favor de Salazar Rodríguez 
Angélica Anaeer, 0 votos a favor de Salgado Capistrán 
Anabel, 0 votos a favor de Sandoval Lome Isidoro 
Edie, 0 votos a favor de Soto Castor Roberto, 0 votos 
a favor de  Thadeo Pedroza Esmeralda, 0 votos a 
favor de Torres Tenorio Monica Gabriela, 0 votos a 
favor de Valencia Vega Altamirano Valeria, 0 votos a 
favor de Vázquez Aceves Randy.  

De conformidad con el último párrafo del artículo 
133 del Reglamento para el Congreso del Estado de 
Morelos, la Secretaría hizo entrega a la Presidencia de 
las cédulas de votación que fueron depositadas en la 
urna, a efecto de que se verificara el contenido de las 
mismas. 

La Presidencia realizó la verificación de las 
cédulas de votación que la Secretaría entregó, 
confirmando el resultado de la votación antes 
anunciada. 

Como resultado de la votación y con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 40 en su 
fracción XXXVII y artículo 89 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, la 
Presidencia declaró que el ciudadano Eduardo 
Horacio López Castro, es designado como Magistrado 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, por un 
periodo de 14 años a partir de la fecha en que rinda la 
protesta Constitucional. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta 
LV Legislatura del Congreso del Estado, ha tenido a 
bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE 

POR EL QUE SE DESIGNA COMO 
MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS, AL 
CIUDADANO EDUARDO HORACIO LÓPEZ CASTRO 
EN TÉRMINOS DE LA 
CONVOCATORIA/OPC/003/TSJ/2024, PUBLICADA 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” 
6280, DE FECHA CATORCE DE FEBRERO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO.  

PRIMERO. El Pleno del Congreso del Estado de 
Morelos designa como magistrado del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos, en 
sustitución del Ciudadano Andrés Hipólito Prieto a 
EDUARDO HORACIO LÓPEZ CASTRO, por un 
periodo de catorce años a partir de la fecha en que 
rindió la protesta Constitucional en la misma Sesión de 
Pleno. 

SEGUNDO.- El profesionista designado como 
magistrado del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Morelos, sólo podrá ser privado del cargo 
en los términos que establece la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política para el Estado Libre y Soberano de Morelos y 
las leyes en materia de responsabilidad de los 
servidores públicos; así mismo, ninguna persona que 
haya sido nombrada Magistrada o Magistrado del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, 
podrá volver a ocupar dicho cargo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
ARTÍCULO PRIMERO. Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo Estatal para su 
publicación correspondiente en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad.” 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto 
entró en vigor el día de su aprobación por el pleno del 
Congreso del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO TERCERO. Notifíquese al 
profesionista designado como Magistrado del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos, así como 
al Poder Judicial del Estado de Morelos, para los 
efectos procedentes. 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión 
Ordinaria de Pleno del veintiséis de marzo del dos mil 
veinticuatro. 

Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik 
Sánchez Zavala, presidente. Dip. Marguis Zoraida del 
Rayo Salcedo, secretaria. Dip. Alberto Sánchez 
Ortega, secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 
del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 
de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 
veintidós días del mes de abril del dos mil veinticuatro. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
SAMUEL SOTELO SALGADO 

EN SUPLENCIA DEL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN TÉRMINOS DEL 
ACUERDO POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA 
TEMPORAL PARA SEPARARSE DE SUS 
FUNCIONES AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 
LIBERTAD, NÚMERO 6297, DE 03 DE ABRIL DE 
2024; Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 70, 
FRACCIÓN XVII, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS Y 9, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO. 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
SAMUEL SOTELO SALGADO 

RÚBRICAS. 
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Al margen superior un escudo del estado de 
Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA 
TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON 
SUS MANOS.- MORELOS.  

SAMUEL SOTELO SALGADO, SECRETARIO 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN 
SUPLENCIA DEL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN TÉRMINOS DEL 
ACUERDO POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA 
TEMPORAL PARA SEPARARSE DE SUS 
FUNCIONES AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 
LIBERTAD”, NÚMERO 6297, DE 03 DE ABRIL DE 
2024; EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE 
ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 63, 70, 
FRACCIONES XVII, INCISOS A) Y B) Y XXVI, Y 76 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 2, 3, 6, 8, 9, 
FRACCIONES II Y XI, 11, 13, FRACCIONES III Y VI, 
22, FRACCIONES I, XXVI Y XXVII, DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, Y 
CON BASE EN LA SIGUIENTE:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
De acuerdo con la jurisprudencia bajo el rubro 

“DERECHOS FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD Y 
A LA NO DISCRIMINACIÓN. METODOLOGÍA PARA 
EL ESTUDIO DE CASOS QUE INVOLUCREN LA 
POSIBLE EXISTENCIA DE UN TRATAMIENTO 
NORMATIVO DIFERENCIADO”,

1
 los derechos 

fundamentales a la igualdad y a la no discriminación 
previstos en el artículo 1º de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 24 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos son los 
principios fundamentales para el goce de derechos 
humanos, cuyas discusiones en torno a esos derechos 
transitan por los tres ejes la necesidad de adoptar 
ajustes razonables para lograr una igualdad sustantiva 
y no meramente formal entre las personas; la 
adopción de medidas especiales o afirmativas, 
normalmente llamadas “acciones afirmativas”; y el 
análisis de actos y preceptos normativos que directa o 
indirectamente (por resultado), o de forma tácita sean 
discriminatorios. En el tercer supuesto, cuando una 
persona alega discriminación en su contra, debe 
proporcionar un parámetro o término de comparación 
para demostrar, en primer lugar, un trato diferenciado, 
con lo que busca evitar la existencia de normas que, 
llamadas a proyectarse sobre situaciones de igualdad 
de hecho, produzcan como efecto de su aplicación: i) 
una ruptura de esa igualdad al generar un trato 
discriminatorio entre situaciones análogas; o ii) efectos 
semejantes sobre personas que se encuentran en 
situaciones dispares.   

                                                      
1
 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Registro digital: 2017423. 

Instancia: Primera Sala. Décima Época. Materias(s): Constitucional. 
Tesis: 1a./J. 44/2018 (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación. Libro 56, Julio de 2018, Tomo I, página 171. Tipo: 
Jurisprudencia 

Conforme a la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, el principio de igualdad y 

no discriminación es un principio básico de carácter 

general en el que debe respetarse y garantizarse 

siempre su observancia, alcanzando el carácter de ius 

cogens.
2
   

A fin de prevenir y eliminar todas las formas de 

discriminación que se ejerzan contra cualquier 

persona en términos del artículo 1º de la Constitución 

Federal, así como promover la igualdad de 

oportunidades y de trato, el 11 de junio de 2003 se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley 

Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.  

A nivel Estatal, se publicó la Ley para Prevenir y 

Erradicar toda clase de Discriminación en el Estado de 

Morelos, en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

número 5110, el 14 de agosto de 2013, posteriormente 

esta fue abrogada mediante la Ley para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación en el Estado de Morelos 

publicada en el citado órgano de difusión del Gobierno 

del Estado de Morelos, número 5288, el 27 de marzo 

de 2015, cuyo artículo 5 prevé la prohibición de toda 

práctica discriminatoria que tenga por objeto impedir o 

anular el reconocimiento o ejercicio de los derechos y 

la igualdad real de oportunidades en términos del 

artículo 1º Constitucional, el 2º de la Constitución del 

Estado y el artículo 2, fracción XI, de esta última citada 

ley.  

A su vez la disposición cuarta transitoria de la 

Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el 

Estado de Morelos, ordenó expedir su Reglamento y a 

la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo Estatal 

le impuso adecuar su normativa interna conforme a lo 

previsto a esa Ley.  

El 16 de marzo de 2016 se publicó en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5380, el 

Reglamento de la Ley para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación en el Estado de Morelos, cuyo objeto 

radica en reglamentar y proveer el exacto 

cumplimiento de las disposiciones de la Ley para 

Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado de 

Morelos, a fin de prevenir la misma y garantizar la 

igualdad real de oportunidades de todas las personas 

en la entidad federativa, así como establecer las bases 

de coordinación y distribución de funciones entre el 

Estado y sus Municipios, para el debido cumplimiento 

de la mencionada Ley y conforme su ámbito 

competencial.  

                                                      
2
 Aquellas normas en las que la comunidad internacional en su 

conjunto considera que no puede haber pacto en contrario. 
“Introducción al Estudio de las Normas de Ius Cogens en el Seno de 
la Comisión de Derecho Internacional.  Ricardo Abello Galvis. 
Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas 
UNAM, Sitio web consultado: file:///C:/Users/user/Downloads/29788-
26936-1-PB.pdf 
fecha de consulta: 21 de junio de 2023. 

file:///C:/Users/user/Downloads/29788-26936-1-PB.pdf
file:///C:/Users/user/Downloads/29788-26936-1-PB.pdf
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El artículo 3, fracciones XVIII y XIX, del 

Reglamento citado en el párrafo que precede, incluye 

en su glosario los términos “Superior Jerárquico” y 

“Unidad Administrativa” para referirse, 

respectivamente, a la Subsecretaría de Asesoría y 

Atención Social y a la Dirección de Atención a la 

Diversidad Sexual de la Secretaría de Gobierno del 

Poder Ejecutivo Estatal.  

Ahora bien, a efecto de brindar el contexto que 

origina la necesidad de la reforma al Reglamento de la 

Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el 

Estado de Morelos, es necesario evocar el proceso de 

evolución de la Subsecretaría de Asesoría y Atención 

Social y de la Dirección General de Derechos 

Humanos. Así tenemos que el 01 de marzo de 2006, 

se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

número 4443, el Reglamento Interior de la Secretaría 

de Gobierno, mediante el cual se estableció que la 

promoción y defensa de los Derechos Humanos estará 

a cargo de la Secretaría de Gobierno, a través de la 

Subdirección de Atención a Derechos Humanos, 

dependiente de la Dirección General de Gobierno 

adscrita a la Subsecretaría de Gobierno.  

El 11 de febrero de 2009, se publicó en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 4681, el 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno 

mediante el cual se crea la Dirección General de 

Derechos Humanos adscrita a la Subsecretaría de 

Asuntos Jurídicos que posteriormente se denominó 

Subsecretaría de Asuntos Jurídicos y Desarrollo 

Político Municipal, a efecto de generar mayores 

condiciones legales y gubernamentales para que la 

población, al sentirse vulnerada en alguno de sus 

derechos humanos, tuviera un seguimiento adecuado 

y no se viera en la necesidad de solicitar en diversas 

Dependencias la atención propia a los asuntos que en 

materia de derechos humanos requiera, pudiendo ser 

objeto de una doble victimización, además de 

fortalecer los lazos de coordinación y cooperación con 

la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de 

Morelos.  

El 01 de octubre del 2012, se publicó en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5031 el 

Decreto por el cual se reformaron diversas 

disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Gobierno, mediante el cual, la Subsecretaría de 

Asuntos Jurídicos y Desarrollo Político Municipal 

cambia de denominación a Subsecretaría de Asesoría 

y Atención Social para la solución de conflictos 

sociales, y la Dirección General de Derechos 

Humanos cambia a Dirección de Atención a Derechos 

Humanos.  

El 10 de enero de 2019 se publicó en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 5666, al 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno, 

mismo que expone como motivos para su emisión que 
“…es pertinente otorgar una nueva estructura 

funcional, que permita a la Secretaría de Gobierno del 
Poder Ejecutivo Estatal, cumplir de manera eficaz y 

eficiente con las atribuciones conferidas en virtud de la 
referida Ley Orgánica, con el firme propósito de que su 

organización y administración se rija en función de 
sujetos facultados, teniendo como objetivo primordial 

una mejor gestión gubernamental; incrementando los 
índices de productividad y combatiendo la 

incompetencia e ineficacia. …” así también refiere 
“…En ese tenor, la Secretaría de Gobierno tiene 

atribuciones inherentes a la formulación y ejecución de 
políticas orientadas a la gobernabilidad, que permitan 

preservar la tranquilidad y el orden público en el 
estado, por lo que se destaca la importancia de dicha 

encomienda, con la figura de la Subsecretaría de 
Gobierno como una unidad de proximidad con la 

sociedad, con las Autoridades Municipales, 
Secretarías y Entidades del Poder Ejecutivo, para la 

atención directa e inmediata que derive en la 
búsqueda de alternativas de solución de conflictos 

políticos y problemas sociales que afecten la 
gobernabilidad del estado… Ahora bien, resulta 

inminente la creación de una Dirección General de 
Derechos Humanos, la cual además de atender las 

quejas incoadas ante la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Morelos, así como ante la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos, también 
contaría con la atribución de promover, respetar, 

garantizar y difundir la defensa de los derechos 
humanos, así como la capacitación de los servidores 

públicos del Poder Ejecutivo, máxime considerando lo 
señalado en el último párrafo del artículo 8, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, así como el artículo 1º de 

nuestra Carta Magna; …”.  
Bajo las razones antes expuestas, el 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno 
prevé la existencia de la Subsecretaría de Gobierno 

extinguiéndose la Subsecretaría de Asesoría y 
Atención Social y se crea la Dirección General de 

Derechos Humanos,  no como Dirección de Área ya 
que la tarea de vigilancia, respeto y cumplimiento de 

los Derechos Humanos se convierten en una prioridad 
en el ejercicio de gobierno.  

En ese tenor, a la Dirección General de 
Derechos Humanos se le adscribió la Dirección de 

Atención a la Diversidad Sexual –misma que ya existía 
desde el año 2013- y la Subdirección de Atención a la 

Discriminación, lo que en la lógica, esta última es el 
área adecuada para ejercer las atribuciones conferidas 

en el Reglamento de la Ley para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación; sin embargo, sucede que éste en su 

artículo 3, fracción XIX, señala lo siguiente:  

“Artículo 3. … 
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XIX. Unidad Administrativa, a la Dirección de 

Atención a la Diversidad Sexual de la Secretaría de 

Gobierno del Poder Ejecutivo Estatal”.  

En esas condiciones, todas las atribuciones en 

materia de la Ley para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación en el Estado de Morelos y su 

Reglamento, están a cargo de la Dirección de 

Atención a la Diversidad Sexual, siendo que la idónea 

para el ejercicio de esas funciones corresponde a la 

Subdirección de Atención a la Discriminación.  

Por lo anterior, es necesario la modificación a 

las fracciones XVIII y XIX, del artículo 3, del 

Reglamento de la Ley para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación en el Estado de Morelos, a efecto de 

omitir la referencia a la Subsecretaría de Asesoría y 

Atención Ciudadana y armonizarlo con lo dispuesto 

por el Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobierno para precisar que la Unidad Administrativa 

encargada de substanciar los procedimientos de 

quejas por discriminación, sea llevada a cabo por el 

Área de Atención a la Discriminación adscrita a la 

Dirección General de Derechos Humanos, ajustando a 

la estructura que actualmente está autorizada y está 

operando los procedimientos respectivos.  

El presente documento se rige por los principios 

de simplificación, agilidad, economía, información, 

precisión, legalidad, transparencia, austeridad e 

imparcialidad, cumpliendo de esta manera con lo 

dispuesto por el artículo 8 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, así mismo, resulta apegado y congruente con 

el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024.  

Finalmente, en términos del artículo 12, de la 

Ley Estatal de Planeación, el presente Decreto guarda 

relación con el Plan Estatal de Desarrollo, 

correspondiente al Objetivo Estratégico 1.5 y 5.16, 

consistentes en promover, proteger y asegurar los 

derechos humanos de todas las personas que habitan 

y transitan en el Estado de Morelos, priorizando la 

atención de grupos vulnerables, proporcionar servicios 

de calidad de manera eficiente y al menor costo, para 

las usuarias, usuarios y ciudadanía. Estrategias 1.5.3 

y 5.16.1 correspondiente a promover la incorporación 

de la obligación de igualdad y no discriminación en 

todo el Estado de Morelos así como simplificar los 

procesos administrativos y modernizar los trámites y 

servicios de mayor importancia que brindan las 

diferentes secretarías, dependencias y entidades del 

Poder Ejecutivo, y las Líneas de Acción 1.5.3.1 y 

5.16.1.3  consistentes en elaborar proyectos de 

reforma a la Ley para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación en el Estado de Morelos y su 

reglamento así como simplificar, eliminar, optimizar, 

automatizar y estandarizar los procesos internos y de 

atención ciudadana de las secretarías, dependencias y 

entidades del Poder Ejecutivo. 

Por lo expuesto y fundado; tengo a bien expedir 

el siguiente:  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS 

FRACCIONES XVIII Y XIX, DEL ARTÍCULO 3, DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY PARA PREVENIR Y 

ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO DE 

MORELOS  

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones 

XVIII y XIX, del artículo 3, del Reglamento de la Ley 

para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado 

de Morelos, para quedar como sigue:  

Artículo 3. … 

I. a la XVII. … 

XVIII. Superior Jerárquico, a la persona titular 

de la Dirección General de Derechos Humanos de la 

Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo Estatal, en 

caso de la unidad administrativa, o a la autoridad que 

corresponda, en caso de la Instancia Municipal; 

XIX. Unidad Administrativa, al Área de Atención 

a la Discriminación de la Dirección General de 

Derechos Humanos de la Secretaría de Gobierno del 

Poder Ejecutivo Estatal, y 

XX. …  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

PRIMERA. El presente Decreto iniciará su 

vigencia al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 

del Gobierno del Estado de Morelos.  

SEGUNDA. Se derogan todas las disposiciones 

jurídicas de igual o menor rango jerárquico normativo 

que se opongan a lo previsto en el presente Decreto.  

Dado en la sede oficial del Poder Ejecutivo 

Estatal, en la Ciudad de Cuernavaca, capital del 

Estado de Morelos; a los 25 días del mes de abril de 

2024.  

SECRETARIO DE GOBIERNO  

 SAMUEL SOTELO SALGADO 

EN SUPLENCIA DEL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN TÉRMINOS DEL 

ACUERDO POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA 

TEMPORAL PARA SEPARARSE DE SUS 

FUNCIONES AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, 

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 

LIBERTAD”, NÚMERO 6297, DE 03 DE ABRIL DE 

2024; CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 70, 

FRACCIÓN XVII, INCISOS A) Y B) DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, 11 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS Y 9, 

FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

SECRETARÍA DE GOBIERNO.   

SECRETARIO DE GOBIERNO 

SAMUEL SOTELO SALGADO 

RÚBRICAS. 
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Al margen superior un escudo del estado de 

Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA 

TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON 

SUS MANOS.- MORELOS  

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE LICITACIONES Y 

CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA 

CONVOCATORIA MÚLTIPLE 06 2024  

De conformidad con el artículo 28 de la Ley de 

Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma 

del Estado de Morelos, se convoca a los interesados a 

participar en la Licitación Pública Nacional, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación 

se encuentra disponible para su consulta y obtención 

en las oficinas de la Dirección General de Licitaciones 

y Contratación de Obra Pública, ubicada en Av. 

Universidad Número 25, Colonia Chamilpa, C.P. 

62130, Cuernavaca, Morelos, en un horario de 09:00 a 

15:00 hrs., desde el día de la publicación de la 

presente y hasta el sexto día natural previo al acto de 

presentación y apertura de proposiciones Técnicas. 

No. de licitación SOP-DGLCOP-OP-LP-21-

2024 

Descripción general de 

la obra 

Pavimentación de concreto 

hidráulico en calle Paseo de 

las Margaritas, Colonia 

Ampliación Bugambilias, 

municipio de Jiutepec, 

Morelos. 

Lugar donde se 

llevarán a cabo los 

trabajos 

Localidad: Colonia 

Ampliación Bugambilias  

Municipio: Jiutepec 

Fecha de publicación 01/05/20240  

Visita a instalaciones 06/05/2024 09:00 hrs 

Junta de aclaraciones 08/05/2024 09:00 hrs 

Presentación de 

propuestas y apertura 

de propuestas 

técnicas  

16/05/2024 09:00 hrs 

Apertura de 

propuestas 

económicas 

21/05/2024      09:00 hrs 

Fallo 24/05/2024      09:00 hrs 

Fecha estimada de 

inicio: 
27/05/2024 

Plazo de ejecución 90 días naturales 

No. de licitación SOP-DGLCOP-OP-LP-22-

2024 

Descripción general de 

la obra 

Reconstrucción de la pista 

de atletismo del estadio 

Centenario, ubicada en la 

localidad de Cuernavaca del 

municipio de Cuernavaca, 

Estado de Morelos. 

Lugar donde se 

llevarán a cabo los 

trabajos 

Localidad: Cuautla  

Municipio: Cuautla 

Fecha de publicación 01/05/2024       

Visita a instalaciones 06/05/2024  10:00 hrs 

Junta de aclaraciones 08/05/2024  10:00 hrs 

Presentación de 

propuestas y apertura 

de propuestas 

técnicas  

16/05/2024 10:00 hrs 

Apertura de 

propuestas 

económicas 

21/05/2024 10:00 hrs 

Fallo 24/05/2024  10:00 hrs 

Fecha estimada de 

inicio: 
27/05/2024 

Plazo de ejecución 90 días naturales 

 El acto de presentación y apertura de 

propuestas técnicas y económicas, así como la junta 

de aclaraciones y el punto de partida para la visita al 

sitio de realización de los trabajos, se llevará a cabo 

en las Oficinas de la Dirección General de Licitaciones 

y Contratación de Obra Pública, ubicada en Av. 

Universidad Número 25, Colonia Chamilpa, C.P. 

62130, Cuernavaca, Morelos, el día y horario 

establecido en el procedimiento. 
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 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar 

(se) la(s) proposición(es) será(n): español. 

 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse 

la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 

 Para estos procedimientos no habrá anticipo. 

 No se podrán subcontratar partes de la obra. 

 Para la obtención de las bases de licitación, 

las empresas interesadas las solicitaran mediante 

oficio de interés en participar dirigido al Ing. Edmundo 

Fidencio Casarreal Olvera, Director General de 

Licitaciones y Contratación de Obra Pública. 

 Por tratarse de procedimiento en tiempos 

normales y con fundamento en el artículo 31 párrafo 

XX de la ley de Obra Pública y Servicios Relacionados 

con la Misma del Estado de Morelos, se llevará a cabo 

la revisión previa, consecuentemente, en el sobre que 

contenga la propuesta técnica tendrá que adicionarse 

la documentación, que establece el artículo 29 de la 

citada Ley y la convocatoria. 

 Los criterios generales para la adjudicación del 

contrato serán: una vez hecha la evaluación de las 

proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona 

que, entre los concursantes, reúna las condiciones 

legales, técnicas y económicas, requeridas por la 

convocante y garantice satisfactoriamente el 

cumplimiento de las obligaciones respectivas y cuente 

con la experiencia necesaria para la ejecución de los 

trabajos. Si una vez considerados los criterios 

anteriores resulte que dos o más proposiciones 

satisfacen los requerimientos de la convocante, el 

contrato se adjudicará de entre estos oferentes a 

quien presente la proposición cuyo precio sea el más 

bajo.  

 Origen de los recursos: 2023 – R28 

Participaciones Federales, 2024 – Ingresos Propios 

 Ninguna de las condiciones establecidas en 

las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 El LICITANTE que resulte adjudicado quedará 

obligado a firmar el contrato en las oficinas de la 

Dirección General de Licitaciones y Contratación de 

Obra Pública, ubicados en Av. Universidad Número 

25, Colonia Chamilpa, C.P. 62130, Cuernavaca, 

Morelos, en la fecha y hora indicada en el acta del 

fallo, previa entrega de la garantía de cumplimiento 

por el diez por ciento (10 %) del monto del contrato, en 

términos de los artículos 49 fracciones I y II de Ley de 

Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma 

del Estado de Morelos y 49  del Reglamento de la Ley 

de Obra Pública y Servicios Relacionados con la 

Misma del Estado de Morelos, la falta de presentación 

de esta garantía en los términos establecidos será 

motivo para no firmar el contrato, pudiendo la 

Secretaria de Obras Públicas sin necesidad de un 

nuevo procedimiento adjudicar el contrato, al 

participante que haya presentado la siguiente 

proposición solvente más baja, de conformidad con lo 

asentado en el dictamen a que se refiere el artículo 35 

de la Ley citada y así sucesivamente, en caso de que 

este último no acepte la adjudicación, de conformidad 

con el artículo 47 del mismo ordenamiento. 

 No podrán participar todas aquellas personas 

que tengan algunos de los impedimentos señalados 

en el artículo 52 de la Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la Misma del Estado de Morelos.  

Cuernavaca, Morelos a 01 de mayo de 2024. 

Ing. Leticia Nolasco Ortigoza 

Secretaria de Obras Públicas 

del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 

Rúbrica. 
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AVISO NOTARIAL 

Licenciado HUGO SALGADO CASTAÑEDA, 

titular de la Notaría Número Dos y notario del 

patrimonio inmobiliario federal, actuando en la Primera 

Demarcación Notarial del estado de Morelos, con sede 

en esta ciudad, hago saber: que por escritura pública 

número 370,838, de fecha 13 de abril de 2024, 

otorgada ante mi fe, se hizo constar: A).- El inicio del 

trámite extrajudicial de la sucesión testamentaria a 

bienes de la señora QUINTILA MARTÍNEZ 

CERVANTES, que se realiza a solicitud de la señora 

VERÓNICA PLASENCIA MARTÍNEZ, en su carácter 

de albacea y coheredera de dicha sucesión, con la 

comparecencia y consentimiento del señor ROSALÍO 

PLASENCIA MARTÍNEZ, también conocido como 

ROSALIO PLACENCIA MARTÍNEZ, en su carácter de 

coheredero de la mencionada sucesión; y, B).- La 

declaración de validez de testamento, reconocimiento 

de herederos, aceptación de herencia y aceptación del 

cargo de albacea de la sucesión testamentaria a 

bienes de la señora QUINTILA MARTÍNEZ 

CERVANTES,  que se realiza a solicitud de la señora 

VERÓNICA PLASENCIA MARTÍNEZ, en su carácter 

de albacea y coheredera de dicha sucesión, con la 

comparecencia y consentimiento del señor ROSALÍO 

PLASENCIA MARTÍNEZ, también conocido como 

ROSALIO PLACENCIA MARTÍNEZ, en su carácter de 

coheredero de la mencionada sucesión; actos jurídicos 

que se realizaron de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo setecientos cincuenta y ocho, en relación 

con el artículo seiscientos noventa y nueve, del Código 

Procesal Familiar para el Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 

establecido en el artículo 758 del Código Procesal 

Familiar del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Nota: para su publicación en dos veces 

consecutivas de diez en diez días, tanto en el diario 

“Regional del Sur” como en el Periódico Oficial “Tierra 

y Libertad”, ambos con circulación en el estado de 

Morelos. 

ATENTAMENTE 

Cuernavaca, Morelos, a 13 de abril de 2024. 

LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS  

DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL  

DEL ESTADO DE MORELOS. 

RÚBRICA. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL. 
Licenciado JOSÉ ANTONIO ACOSTA PÉREZ, 

notario número nueve y del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, actuando en la Primera Demarcación Notarial 
del estado de Morelos, con sede en esta ciudad hago 
saber: que mediante escritura pública número treinta y 
ocho mil seiscientos ochenta y cinco, de fecha nueve 
de abril del año dos mil veinticuatro, otorgada ante mi 
fe, los señores ANA MARÍA MARTÍNEZ GASTÓN y 
JUAN MANUEL MARTÍNEZ GASTÓN, iniciaron la 
tramitación extrajudicial de la sucesión testamentaria a 
bienes yacentes al fallecimiento de la señora ANA 
MARÍA GASTÓN GARCÍA, declarando valido el 
testamento; (i) los señores ANA MARÍA MARTÍNEZ 
GASTÓN y JUAN MANUEL MARTÍNEZ GASTÓN, 
aceptaron la herencia instituida en su favor; y (ii) la 
señora ANA MARÍA MARTÍNEZ GASTÓN aceptó el 
cargo de albacea que le fue conferido, protestándolo y 
discerniéndosele, manifestando que procederá a 
formular el inventario a bienes de la sucesión, lo que 
mando publicar de conformidad con el artículo 
setecientos cincuenta y ocho, del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Nota: para su publicación por dos veces 
consecutivas en periodos de diez en diez días, en el 
periódico “La Unión de Morelos”, con circulación en el 
estado de Morelos. 

ATENTAMENTE. 
JOSÉ ANTONIO ACOSTA PÉREZ. 

RÚBRICA. 
Cuernavaca, Morelos a 09 de abril del 2024. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
Lic. Gerardo Cortina Mariscal, notario público 

número doce de la Primera Demarcación Notarial del 
estado de Morelos y del patrimonio inmobiliario 
federal, hago de su conocimiento que mediante 
escritura pública número 10,478, de fecha 10 de abril 
de 2024, quedó iniciado el trámite de la sucesión 
testamentaria a bienes de la señora LUCÍA REYES 
VICTORIA, a solicitud del señor JUAN CARLOS 
LEYVA REYES, quien manifestó su aceptación 
respecto a la herencia instituida en su favor, 
constituyéndose formalmente como único y universal 
heredero de la sucesión referida. 

En el mismo instrumento, el señor JUAN 
CARLOS LEYVA REYES, se constituyó formalmente 
como albacea de dicha sucesión, manifestando que 
procederá a formar el inventario de los bienes que 
constituyen el haber hereditario. 

Lo cual mando a publicar de conformidad con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar vigente para el Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

Cuernavaca, Mor., a 11 de abril del 2024. 
LIC. GERARDO CORTINA MARISCAL 

COMG-720210-81A 
RÚBRICA. 

Para su publicación, 2 veces de 10 en 10 días 
en el Periódico Oficial del Estado “Tierra y Libertad” y 
en el Regional del Sur, editado en esta capital. 
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AVISO NOTARIAL 

Mediante escritura número 24,544, volumen 324 

fechada el 06 de abril del año 2,024, se radicó en la 

notaría a mi cargo, la sucesión testamentaria a bienes 

del señor Juan Ladislao Méndez Juárez, quien fue 

conocido e identificado también como Juan Méndez 

Juárez, quien tuvo su último domicilio en calle 

Francisco I. Madero número 206, colonia Emiliano 

Zapata, código postal 62,744, de esta ciudad de 

Cuautla, Morelos, y falleció en esta misma ciudad a las 

22,00 horas del día 26 de diciembre  del año 2023, 

habiendo otorgado testamento  público abierto el 22 

veintidós agosto del año 2023, ante la fe y en el 

protocolo a cargo del suscrito notario, mediante 

instrumento número 23,786, volumen 316. 

Los señores Silvia Méndez Méndez, Verónica 

Méndez Ávila, Fulgencio Méndez  Mateo y  Emma 

Méndez Mateo, en su carácter de herederos y 

legatarios y la  primera de los mencionados en su 

carácter de albacea de la sucesión reconocieron la 

validez del testamento público abierto antes citado, 

aceptaron la herencia  instituida a su favor y el  cargo 

de albacea que se le confiriera, protestando el fiel y 

leal desempeño del mismo, manifestando que 

formularía el inventario y avalúo de los bienes de la 

sucesión dentro del término legal. 

Lo que se hace del conocimiento público, en 

cumplimiento de lo  que  dispone el artículo 758 del 

Código Procesal Familiar para el Estado Libre y 

Soberano de Morelos. 

H. H. Cuautla, Mor., a 06 de abril del año 2024. 

Atentamente 

El notario número uno 

de la Sexta Demarcación Notarial del Estado. 

Lic. Luis Felipe Xavier Güemes Ríos. 

Rúbrica. 

Para su publicación por dos veces consecutivas 

de 10 en 10 días en el periódico “Diario de Morelos”. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 

Licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO, titular de la Notaria Número Uno y del 

patrimonio inmobiliario federal, asociado con el 

licenciado ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ, titular de la 

Notaría Número Cuatro, actuando en la Novena 

Demarcación Notarial del estado de Morelos, con sede 

en esta ciudad de Jiutepec, Morelos; hago saber: que 

ante esta notaría a mi cargo, se otorgó la escritura 

pública número 124,924 de fecha 16 de marzo del año 

2024, en la que se hizo constar: el inicio del trámite de 

la sucesión testamentaria a bienes del señor RUBÉN 

NEGRETE GARCÍA, que contiene: I.- El 

reconocimiento de validez de testamento, que 

otorgaron los señores GRACIELA AZALIA NEGRETE 

URBAN y RUBÉN NEGRETE URBAN; II.- La 

aceptación de herencia, que otorgan los señores 

GRACIELA AZALIA NEGRETE URBAN y RUBÉN 

NEGRETE URBAN; y, III.- La aceptación del cargo de 

albacea, que otorga el señor RUBÉN NEGRETE 

URBAN, manifestando que procederá a formular el 

inventario y avalúos de los bienes de dicha sucesión. 

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 

establecido en el artículo 758 del Código Procesal 

Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 16 de marzo del 2024. 

ATENTAMENTE 

LIC. GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ MALDONADO 

RÚBRICA. 

Nota: para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el periódico “La 

Unión de Morelos” y el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, ambos con circulación en el estado de 

Morelos. 
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AVISO NOTARIAL 

Licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO, titular de la Notaria Número Uno y del 

patrimonio inmobiliario federal, asociado con el 

licenciado ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ, titular de la 

Notaría Número Cuatro, actuando en la Novena 

Demarcación Notarial del estado de Morelos, con sede 

en esta ciudad de Jiutepec, Morelos; hago saber: que 

ante esta notaría a mi cargo, se otorgó la escritura 

pública número 124,941 de fecha 16 de marzo del año 

2024, en la que se hizo constar: el inicio del trámite de 

la sucesión testamentaria a bienes de la señora 

GUADALUPE SÁNCHEZ DORANTES (quien también 

utilizó su nombre como MARÍA GUADALUPE 

SÁNCHEZ y MARÍA GUADALUPE SÁNCHEZ DE 

CANO), que contiene: I.- El reconocimiento de validez 

de testamento, que otorgaron los señores ARTURO 

SÁNCHEZ DORANTES y CECILIA CANCELARIA 

MOTA SÁNCHEZ; II.- La aceptación de herencia, que 

otorgaron los señores ARTURO SÁNCHEZ 

DORANTES y CECILIA CANCELARIA MOTA 

SÁNCHEZ; y, III.- La aceptación del cargo de albacea, 

que otorgó el señor ARTURO SÁNCHEZ DORANTES, 

manifestando que procederá a formular el inventario y 

avalúos de los bienes de dicha sucesión. 

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 

establecido en el artículo 758 del Código Procesal 

Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 16 de marzo del 2024. 

ATENTAMENTE 

LIC. GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ MALDONADO 

RÚBRICA. 

Nota: para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el periódico “La 

Unión de Morelos” y el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, ambos con circulación en el estado de 

Morelos. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 

Licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO, titular de la Notaria Número Uno y del 

patrimonio inmobiliario federal, asociado con el 

licenciado ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ, titular de la 

Notaría Número Cuatro, actuando en la Novena 

Demarcación Notarial del estado de Morelos, con sede 

en esta ciudad de Jiutepec, Morelos; hago saber: que 

ante esta notaría a mi cargo, se otorgó la escritura 

pública número 125,040 de fecha 23 de marzo del año 

2024, en la que se hizo constar: el inicio del trámite de 

la sucesión testamentaria a bienes de la señora LILIA 

ADAME LEÓN, que contiene: el reconocimiento de 

validez de testamento, la aceptación de herencia y la 

aceptación del cargo de albacea que otorga el señor 

IGNACIO PERALTA GARDUÑO, manifestando que 

procederá a formular el inventario y avalúos de los 

bienes de dicha sucesión. 

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 

establecido en el artículo 758 del Código Procesal 

Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 23 de marzo del 2024. 

ATENTAMENTE 

LIC. GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ MALDONADO. 

RÚBRICA. 

Nota: para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el periódico “La 

Unión de Morelos” y el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, ambos con circulación en el estado de 

Morelos. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 

Licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO, titular de la Notaria Número Uno y del 

patrimonio inmobiliario federal, asociado con el 

licenciado ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ, titular de la 

Notaría Número Cuatro, actuando en la Novena 

Demarcación Notarial del estado de Morelos, con sede 

en esta ciudad de Jiutepec, Morelos; hago saber: que 

ante esta notaría a mi cargo, se otorgó la escritura 

pública número 125,103 de fecha 27 de marzo del año 

2024, en la que se hizo constar: el inicio del trámite de 

la sucesión testamentaria a bienes de la señora 

MARÍA ESTHER MORALES RICO, que contiene: el 

reconocimiento de validez de testamento, la 

aceptación de la herencia y la aceptación del cargo de 

albacea, que otorgó la señora MERCEDES 

HERNÁNDEZ MORALES, manifestando que 

procederá a formular el inventario y avalúos de los 

bienes de dicha sucesión. 

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 

establecido en el artículo 758 del Código Procesal 

Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 27 de marzo del 2024. 

ATENTAMENTE 

LIC. GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ MALDONADO 

RÚBRICA. 

Nota: para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el periódico “La 

Unión de Morelos” y el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, ambos con circulación en el estado de 

Morelos. 
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AVISO NOTARIAL 
Yo licenciado HUGO SALGADO CASTAÑEDA 

notario titular de la Notaría Número Dos y del 
patrimonio inmobiliario federal de la Primera 
Demarcación Notarial del estado de Morelos, hago 
saber: que por escritura pública número 370,944 de 
fecha 17 de abril de 2024, otorgada ante mi fe, se 
hicieron constar los siguientes actos jurídicos: A).- El 
inicio del trámite extrajudicial de la sucesión 
testamentaria a bienes del señor MANUEL PANIAGUA 
GARCÍA, que se realizó a solicitud de su albacea y 
heredera, la señora ADRIANA PANIAGUA GARCÍA;- 
B).- La declaración de validez de testamento, 
reconocimiento de única y universal heredera y 
nombramiento de albacea de la sucesión 
testamentaria a bienes del señor MANUEL PANIAGUA 
GARCÍA, que se realizó a solicitud de su propia 
albacea y heredera, la señora ADRIANA PANIAGUA 
GARCÍA; quien aceptó la herencia instituida a su 
favor, además del cargo de albacea, protestando su 
fiel y leal desempeño, está última manifestó que 
procederá a formular los inventarios y avalúos de los 
bienes de la sucesión; y, C).- El reconocimiento y 
aceptación del legado instituido en su favor por el 
autor de la sucesión, que formalizó la legataria señora 
MARÍA SOLEDAD GARCÍA ÁVALOS. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 758 en relación con el artículo 
699, del Código Procesal Familiar del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

Nota: para su publicación en dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el diario “El 
Regional del Sur”, y en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, ambos con circulación en el estado. 

ATENTAMENTE 
Cuernavaca, Morelos, a 23 de abril del 2024. 

LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS 

RÚBRICA. 
(1/2) 

AVISO NOTARIAL 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 

758 del Código Procesal Familiar del Estado de 
Morelos, hago del conocimiento público, que ante la 
notaria a mi cargo, mediante escritura pública número 
74,864, de fecha 05 de marzo de 2024, se radicó para 
su tramitación la sucesión testamentaria a bienes del 
señor JOSÉ FRANCISCO COUTTOLENC Y 
VÁZQUEZ,  habiendo sido aceptada la herencia por la 
señora MARÍA ANTONIETA SÁNCHEZ CORTES, y el 
cargo de albacea por el señor JOSÉ ANTONIO 
COUTTOLENC SÁNCHEZ, manifestando que 
procederán a la formación de los inventarios y avalúos 
correspondientes. 

Cuernavaca, Morelos, a 14 de marzo de 2024. 
ATENTAMENTE 

LIC. FRANCISCO RUBI BECERRIL 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRES 

PRIMER DISTRITO NOTARIAL DEL ESTADO 
RÚBRICA. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 

758 del Código Procesal Familiar del Estado de 

Morelos, hago del conocimiento público, que ante la 

notaria a mi cargo, mediante escritura pública número 

74,933, de fecha 20 de marzo de 2024, se radicó para 

su tramitación la sucesión testamentaria a bienes del 

señor ENRÍQUE JESÚS ARCE ZAGAL,  habiendo 

sido aceptada la herencia y el cargo de albacea por la 

señora YOLANDA ARCE ZAGAL, manifestando que 

procederá a la formación de los  inventarios y avalúos 

correspondientes. 

Cuernavaca, Morelos, a 25 de marzo de 2024. 

ATENTAMENTE 

LIC. FRANCISCO RUBÍ BECERRIL 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES 

PRIMER DISTRITO NOTARIAL DEL ESTADO 

RÚBRICA. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL  

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 702 del Código Procesal Familiar en vigor en 

el estado de Morelos, hago del conocimiento público, 

que mediante escritura  número 75,045, volumen 

1335, página 71, con  fecha 19 de abril del año 2024, 

en la notaría a mi cargo, se hizo constar el inicio de la 

tramitación extrajudicial de la sucesión testamentaria 

de los bienes yacentes al fallecimiento de la señora 

SOFIA SANTANA MAXINEZ, que otorgaron los 

señores KEMLI NEI SÁMANO SANTANA,  EDGAR 

ADRIÁN SÁMANO SANTANA y KENT ALDRÍN 

SÁMANO SANTANA (también conocido como KENT 

ALDRÍN SÁMANO SANTANA), en su carácter de 

únicos y universales herederos, legatarios y el 

segundo de los mencionados como albacea en primer 

lugar de dicha sucesión, quienes dándose por 

enterados del contenido del testamento público abierto 

otorgado por la mencionada autora de la sucesión, y 

no habiendo impugnación que hacerle, reconocen 

para sí la validez del mismo, aceptando los derechos 

hereditarios que les corresponden instituidos en su 

favor, así mismo el señor EDGAR ADRIÁN SÁMANO 

SANTANA, acepta el cargo de albacea en primer 

lugar, declarando que procederá a la formación del 

inventario correspondiente en términos de ley. 

Cuernavaca, Mor; a 24 de abril  del 2024. 

ATENTAMENTE 

LIC. FRANCISCO RUBI BECERRIL. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES 

DE LA PRIMERA DEMARCACION  NOTARIAL 

DEL EDO. DE MOR. 

RÚBRICA. 

Para su publicación por dos veces en el 

Periódico Oficial y en La Unión de Morelos”. 

(1/2) 
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AVISO NOTARIAL 
Licenciada PATRICIA MARISCAL VEGA, 

notario público número cinco la Primera Demarcación 
Notarial en el estado de Morelos y del patrimonio 
inmobiliario federal, por este conducto me permito 
informar que a partir del día 06 de mayo del año en 
curso, el nuevo domicilio que ocuparán las oficinas de 
la Notaría a mi cargo será el ubicado en avenida Plan 
de Ayala número 830, colonia Jacarandas, Locales 27, 
28, 29 y 30, Plaza Ikonos, Código Postal 62420, en 
esta Ciudad de Cuernavaca, Morelos, con un horario 
de atención al público de lunes a viernes de 09:00 a 
las 17:00 horas y el sábado de 09:30 a las 13:00 
horas, con números telefónicos (777) 3140873, 
3140544 y 3140663 y correo electrónico 
notariacinco@prodigy.net.mx. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6 del Reglamento de la Ley 
del Notariado vigente en el estado de Morelos. 

Cuernavaca, Mor., a  26 de abril del 2024. 
LIC. PATRICIA MARISCAL VEGA 

MAVP – 470830 – 7V7 
RÚBRICA. 

Para su publicación, 2 veces con intervalo de 
una semana en el Periódico Oficial del Estado de 
Morelos “Tierra y Libertad” y en el periódico “El 
Regional del Sur” editado en esta capital. 

(2/1) 

AVISO NOTARIAL 
Lic. Patricia Mariscal Vega, notario público 

número cinco, de la Primera Demarcación Notarial del 
Estado y del patrimonio inmobiliario federal. 

Mediante escritura pública número 93,747, de 
fecha 21 de marzo del 2024, otorgada ante mi fe, 
queda iniciado el trámite de la sucesión testamentaria 
a bienes del señor GONZALO GARITA Y 
AZURMENDI, también conocido como GONZALO 
GARITA AZURMENDI y GONZALO GARITA 
AZURNENDI, a solicitud de la señora PATRICIA 
HATHAWAY EDELEN POWERS, también conocida 
con los nombres de PATRICIA HATHAWAY EDELEN 
y PATRICIA EDELEN POWERS, quien acepta la 
herencia  instituida en su favor, y en consecuencia se 
constituye formalmente como la única y universal  
heredera. 

En el mismo instrumento, el señor CARLOS 
ALEJANDRO DOMÍNGUEZ PÉREZ, se constituye 
formalmente como albacea de dicha sucesión, 
protesta su cargo y manifiesta que procederá a formar 
el inventario de los bienes que constituye el haber 
hereditario. 

Lo que mando a publicar de conformidad con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar vigente para el Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

Cuernavaca, Mor., a 26 de marzo del 2024. 
LIC. PATRICIA MARISCAL VEGA 

MAVP – 470830 – 7V7 
RÚBRICA. 

Para su publicación, 2 veces de 10 en 10 días 
en el Periódico Oficial del Estado “Tierra y Libertad” y 
en el Regional del Sur editado en esta capital. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL 
Lic. Patricia Mariscal Vega, notario público 

número cinco, de la Primera Demarcación Notarial del 
Estado y del patrimonio inmobiliario federal. 

Mediante escritura pública número 93,853, de 
fecha 20 de abril del año dos mil veinticuatro, otorgada 
ante mi fe, queda iniciado el trámite de la sucesión 
testamentaria a bienes del señor TITO ARANDA 
URBINA, a solicitud de señores ROBERTO ANDRES 
ARANDA FLORES y MARIA GUADALUPE ARANDA 
FLORES, quienes aceptan la herencia instituida en su 
favor, y en consecuencia se constituyen formalmente 
como los únicos y universales  herederos. 

En el mismo instrumento, el señor ROBERTO 
ANDRES ARANDA FLORES, se constituye 
formalmente como albacea de dicha sucesión, 
protesta su cargo y manifiesta que procederá a formar 
el inventario de los bienes que constituye el haber 
hereditario. 

Lo que mando a publicar de conformidad con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar vigente para el Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

Cuernavaca, Mor., a 24 de abril del 2024. 
LIC. PATRICIA MARISCAL VEGA 

MAVP – 470830 – 7V7 
RÚBRICA. 

Para su publicación, 2 veces de 10 en 10 días 
en el Periódico Oficial del Estado “Tierra y Libertad” y 
en el Regional del Sur editado en esta capital. 

(1/2) 
AVISO NOTARIAL. 

JOSÉ ANTONIO ACOSTA MORENO, notario 
número ocho, actuando en la Primera Demarcación 
Notarial del estado de Morelos, con sede en esta 
ciudad hago saber: que mediante escritura pública 
número nueve mil cuatrocientos treinta y cuatro, de 
fecha ocho de abril del dos mil veinticuatro, otorgada 
ante mi fe, el señor DIEGO RICARDO MÚJICA 
ALARCÓN, en su carácter de albacea de la sucesión 
testamentaria a bienes de la señora JOSEFINA 
GÁLVEZ LEPE, inició el trámite extrajudicial de la 
sucesión testamentaria a bienes yacentes al 
fallecimiento del señor LUIS RUBÉN ALARCÓN 
MIRANDA, reconociendo la validez del testamento; (i) 
el señor DIEGO RICARDO MÚJICA ALARCÓN, en su 
precitado carácter, aceptó la herencia instituida en 
favor de la sucesión testamentaria a bienes de la 
señora JOSEFINA GÁLVEZ LEPE; (ii) el señor DIEGO 
RICARDO MÚJICA ALARCÓN, en su precitado 
carácter, designó albacea en la sucesión 
testamentaria a bienes yacentes al fallecimiento del 
señor LUIS RUBÉN ALARCÓN MIRANDA; y, (iii) el 
señor DIEGO RICARDO MÚJICA ALARCÓN aceptó el 
cargo de albacea que le fue conferido, protestándolo y 
discerniéndosele y manifestando que procederá a 
formular el inventario a bienes de la sucesión, lo que 
mando publicar de conformidad con el artículo 
setecientos cincuenta y ocho, del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Nota: para su publicación por dos veces 
consecutivas en periodos de diez en diez días, en el 
periódico “La Unión de Morelos”, con circulación en el 
estado de Morelos. 

Atentamente. 
José Antonio Acosta Moreno. 

Notario número Ocho. 
De la Primera Demarcación Notarial 

del Estado de Morelos. 
Rúbrica. 

Cuernavaca, Morelos a 08 de abril de 2024. 
(1/2) 
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AVISO NOTARIAL. 
JOSÉ ANTONIO ACOSTA MORENO, notario 

número ocho, actuando en la Primera Demarcación 
Notarial del estado de Morelos, con sede en esta 
ciudad hago saber: que mediante escritura pública 
número nueve mil cuatrocientos cincuenta y nueve, de 
fecha trece de abril del dos mil veinticuatro, otorgada 
ante mi fe, la señora ANA HILDA MORALES 
ARANDA, en su carácter de albacea de la sucesión 
testamentaria del señor TOMÁS MORALES NAVA, me 
encomendó el inicio del trámite extrajudicial de la 
sucesión testamentaria a bienes de la señora HILDA 
ARANDA GUADARRAMA, reconociendo la validez del 
testamento, aceptando la herencia instituida en favor 
de la sucesión testamentaria del señor TOMÁS 
MORALES NAVA, y la señora ANA HILDA MORALES 
ARANDA aceptó el cargo de albacea que le fue 
conferido, protestándolo y discerniéndosele y 
manifestando que procederá a formular el inventario a 
bienes de la sucesión, lo que mando publicar de 
conformidad con el artículo setecientos cincuenta y 
ocho, del Código Procesal Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos. 

Nota: para su publicación por dos veces 
consecutivas en periodos de diez en diez días, en el 
periódico “La Unión de Morelos”, con circulación en el 
estado de Morelos. 

Atentamente 
José Antonio Acosta Moreno 

Notario ocho Primera Demarcación Notarial Morelos 
Rúbrica. 

Cuernavaca, Mor., a 07 de febrero de 2024. 
(1/2) 

AVISO NOTARIAL. 
LICENCIADO JOSÉ ANTONIO ACOSTA 

PÉREZ, notario número nueve y del patrimonio 
inmobiliario federal, actuando en la Primera 
Demarcación Notarial del estado de Morelos, con sede 
en esta ciudad hago saber: que mediante escritura 
pública número treinta y ocho mil setecientos 
diecisiete, de fecha dieciocho de abril del dos mil 
veinticuatro, otorgada ante mi fe, la señora ROCÍO 
ERÉNDIRA PEÑA EYSSAUTIER, representada en 
ese acto por el señor EDUARDO JAVIER 
RODRÍGUEZ SÁYAGO, inició la tramitación 
extrajudicial de la sucesión testamentaria a bienes 
yacentes al fallecimiento de la señora ELISA TEÓFILA 
EYSSAUTIER Y GARCÍA, reconociendo la validez del 
testamento; (i) la señora ROCÍO ERÉNDIRA PEÑA 
EYSSAUTIER, representada como quedó indicado, 
aceptó la herencia instituida en su favor; y (ii) la 
señora ROCÍO ERÉNDIRA PEÑA EYSSAUTIER, 
representada como quedó indicado, aceptó el cargo 
de albacea que le fue conferido, protestándolo y 
discerniéndosele, manifestando que procederá a 
formular el inventario a bienes de la sucesión, lo que 
mando publicar de conformidad con el artículo 
setecientos cincuenta y ocho, del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Nota: para su publicación por dos veces 
consecutivas en periodos de diez en diez días, en el 
periódico “La Unión de Morelos”, con circulación en el 
estado de Morelos. 

ATENTAMENTE. 
LIC. JOSÉ ANTONIO ACOSTA PÉREZ. 

RÚBRICA. 
Cuernavaca, Morelos a 18 de abril del 2024. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL 
Licenciada SANDRA DENISSE GÓMEZ 

SALGADO notaria titular de la Notaría Pública Número 
Diez de la Primera Demarcación Notarial del estado de 
Morelos, hago saber: que por escritura pública número 
63,155 de fecha 19 de marzo de 2024, otorgada ante 
mi fe, se hicieron constar los siguientes actos jurídicos: 
“A).- El inicio del trámite extrajudicial de la sucesión 
testamentaria a bienes del señor EDMUNDO MARIO 
URIBE URIBE, que se realiza a solicitud de la señora 
SILVIA HORTENSIA NAVA CONTRERAS, en su 
carácter de albacea y única y universal heredera; y, 
B).- La declaración de validez de testamento, 
reconocimiento de heredera, así como nombramiento 
de albacea de la sucesión testamentaria a bienes del 
señor EDMUNDO MARIO URIBE URIBE, que se 
realiza a solicitud de la señora SILVIA HORTENSIA 
NAVA CONTRERAS, en su carácter de albacea y 
única y universal heredera” 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 758 y en relación con el 
artículo 699, del Código Procesal Familiar del Estado 
Libre y Soberano de Morelos. 

Nota: para su publicación en dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el diario “La 
Unión de Morelos”, y en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, ambos con circulación en el estado. 

ATENTAMENTE 
Cuernavaca, Morelos, a 19 de marzo de 2024. 
LIC. SANDRA DENISSE GÓMEZ SALGADO 

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO DIEZ 
DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL 

ESTADO DE MORELOS. 
RÚBRICA. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL 
El licenciado MISRAIM JAFET ORDOÑEZ 

VELA, aspirante a notario, actuando en sustitución y 
en el protocolo de la titular de la Notaria Número Diez 
de la Primera Demarcación Notarial del estado de 
Morelos, licenciada SANDRA DENISSE GÓMEZ 
SALGADO, quien se encuentra con licencia y 
habilitada en el ejercicio de la función notarial, según 
autorización concedida por el titular de la Secretaría 
de Gobierno del Estado de Morelos, contenida en el 
oficio número “SG/042/2024” (S, G, DIAGONAL, 
CERO, CUATRO, DOS, DIAGONAL, DOS MIL 
VEINTICUATRO), de fecha trece de marzo del 
presente año, hago saber: que por escritura pública 
número 63,260 de fecha 12 de abril de 2024, otorgada 
ante mi fe, se hicieron constar los siguientes actos 
jurídicos: “A).- El inicio del trámite extrajudicial de la 
sucesión testamentaria a bienes de la señora 
CARMEN INES VALENZUELA NUÑEZ, que se realiza 
a solicitud de los señores FERNANDO MARISCAL 
VALENZUELA y FRANCISCO MARISCAL 
VALENZUELA; y, B).- La declaración de validez de 
testamento, reconocimiento de herederos y 
nombramiento de albacea en la sucesión 
testamentaria a bienes de la señora CARMEN INES 
VALENZUELA NUÑEZ, que se realiza a solicitud del 
señor FERNANDO MARISCAL VALENZUELA, en su 
carácter de albacea y heredero, con la comparecencia 
y conformidad de su coheredero señor FRANCISCO 
MARISCAL VALENZUELA”. 
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Lo que mando publicar de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 758 y en relación con el 
artículo 699, del Código Procesal Familiar del Estado 
Libre y Soberano de Morelos. 

Nota: para su publicación en dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el diario “La 
Unión de Morelos”, y en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, ambos con circulación en el estado. 

ATENTAMENTE 
Cuernavaca, Morelos, a 12 de abril de 2024. 

LIC. MISRAIM JAFET ORDOÑEZ VELA 
ASPIRANTE A NOTARIO, EN SUSTITUCIÓN DE LA 

LIC. SANDRA DENISSE GÓMEZ SALGADO 
 TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 

NÚMERO DIEZ DE LA PRIMERA 
DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL ESTADO 

DE MORELOS. 
RÚBRICA. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL 
Licenciado MISRAIM JAFET ORDOÑEZ VELA, 

aspirante a notario, actuando en sustitución y en el 
Protocolo de la titular de la notaria número diez de la 
Primera Demarcación Notarial del estado de Morelos, 
licenciada SANDRA DENISSE GÓMEZ SALGADO, 
quien se encuentra con licencia y habilitada en el 
ejercicio de la función Notarial, según autorización 
concedida por el titular de la Secretaría de Gobierno 
del Estado de Morelos, contenida en el oficio número 
“SG/042/2024” (S, G, DIAGONAL, CERO, CUATRO, 
DOS, DIAGONAL, DOS MIL VEINTICUATRO), de 
fecha trece de marzo del presente año, hago saber: 
que por escritura pública número 63,276 de fecha 18 
de abril del 2024, otorgada ante mi fe, se hicieron 
constar los siguientes actos jurídicos: “A).- El inicio del 
trámite extrajudicial de la sucesión testamentaria a 
bienes del señor JESÚS CARRILLO AGUIÑAGA, que 
se realiza a solicitud del señor HUGO CARRILLO 
BLANC; y, B).- La declaración de validez de 
testamento y reconocimiento de heredero, así como 
nombramiento de albacea de la sucesión 
testamentaria a bienes del señor JESÚS CARRILLO 
AGUIÑAGA, que se realiza a solicitud del señor 
HUGO CARRILLO BLANC, en su carácter de único y 
universal heredero y albacea”. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 758 y en relación con el 
artículo 699, del Código Procesal Familiar del Estado 
Libre y Soberano de Morelos. 

NOTA: para su publicación en dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el diario “La 
Unión de Morelos”, y en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, ambos con circulación en el estado. 

ATENTAMENTE 
Cuernavaca, Morelos, a 20 de abril del 2024. 

LIC. MISRAIM JAFET ORDOÑEZ VELA 
ASPIRANTE A NOTARIO, EN SUSTITUCIÓN DE LA 

LIC. SANDRA DENISSE GÓMEZ SALGADO 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 

NÚMERO DIEZ DE LA PRIMERA 
DEMARCACIÓN NOTARIAL  
DEL ESTADODE MORELOS. 

RÚBRICA. 
(1/2) 

AVISO NOTARIAL 

Licenciado MISRAIM JAFET ORDOÑEZ VELA, 

aspirante a notario, actuando en sustitución y en el 

protocolo de la titular de la Notaria Número Diez de la 

Primera Demarcación Notarial del estado de Morelos, 

licenciada SANDRA DENISSE GÓMEZ SALGADO, 

quien se encuentra con licencia y habilitada en el 

ejercicio de la función Notarial, según autorización 

concedida por el titular de la Secretaría de Gobierno 

del estado de Morelos, contenida en el oficio número 

“SG/042/2024” (S, G, DIAGONAL, CERO, CUATRO, 

DOS, DIAGONAL, DOS MIL VEINTICUATRO), de 

fecha trece de marzo del presente año, hago saber: 

que por escritura pública número 63,292 de fecha 20 

de abril del 2024, otorgada ante mi fe, se hicieron 

constar los siguientes actos jurídicos: “A). - El inicio del 

trámite extrajudicial de la sucesión testamentaria a 

bienes de la señora ROSA ELENA BLANC OCHOA, 

que se realiza a solicitud del señor HUGO CARRILLO 

BLANC; y, B). - La declaración de validez de 

testamento y reconocimiento de heredero, así como 

nombramiento de albacea de la sucesión 

testamentaria a bienes de la señora ROSA ELENA 

BLANC OCHOA, que se realiza a solicitud del señor 

HUGO CARRILLO BLANC, en su carácter de único y 

universal heredero y albacea”. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 758 y en relación con el 

artículo 699, del Código Procesal Familiar del Estado 

Libre y Soberano de Morelos. 

Nota: para su publicación en dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el diario “La 

Unión de Morelos”, y en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, ambos con circulación en el estado. 

ATENTAMENTE 

Cuernavaca, Morelos, a 20 de abril del 2024. 

LIC. MISRAIM JAFET ORDOÑEZ VELA 

ASPIRANTE A NOTARIO, EN SUSTITUCIÓN DE LA 

LIC. SANDRA DENISSE GÓMEZ SALGADO 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 

NÚMERO DIEZ DE LA PRIMERA 

DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL ESTADO 

DE MORELOS. 

RÚBRICA. 

(1/2) 
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AVISO NOTARIAL 

Lic. Gerardo Cortina Mariscal, notario público 

número doce, de la Primera Demarcación Notarial del 

estado y del patrimonio inmobiliario federal. 

Mediante escritura pública número 10,542, de 

fecha veintitrés de abril del año dos mil veinticuatro, 

otorgada ante mi fe, quedo iniciado el trámite de la 

sucesión testamentaria a bienes de la señora WENDY 

BRYANT, también conocida como WENDY BRYANT 

GOW, a solicitud de las señoras ANA LUISA 

AGUILAR ESCAMILLA y MARÍA IVETTE GUERRA 

OCHOA, quienes aceptan la herencia instituida en su 

favor, y en consecuencia se constituyen formalmente 

como únicas y universales herederas. 

En el mismo instrumento, la señora MARÍA 

IVETTE GUERRA OCHOA, se constituye formalmente 

como albacea de dicha sucesión, quien manifiesta que 

procederá a formar el inventario de los bienes que 

constituye el haber hereditario. 

Lo que mando a publicar de conformidad con lo 

establecido en el artículo 758 del Código Procesal 

Familiar vigente para el Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

Cuernavaca, Mor., a 24 de abril del 2024. 

LIC. GERARDO CORTINA MARISCAL 

COMG-720210-81A 

RÚBRICA. 

Para su publicación, 2 veces de 10 en 10 días 

en el Periódico Oficial del Estado “Tierra y Libertad” y 

en el Regional del Sur editado en esta capital. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL 

Que por escritura pública número 9,715 de 

fecha 20 de abril del presente año, pasada en el 

volumen CCCLV del protocolo a mi cargo, se hizo 

constar: el inicio del trámite sucesorio testamentario, a 

bienes del señor OCTAVIO PARRA BARAJAS, que 

contiene: el reconocimiento y validez del testamento 

público abierto, la aceptación de herencia y 

reconocimiento de derechos hereditarios y la 

aceptación y protesta del cargo de albacea, que otorga 

la ABUNDIA NATIVIDAD CABRERA RAMÍREZ; 

protestando cumplirlo fielmente, agregando que 

procederá a formular el Inventario de los bienes de la 

herencia. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 

establecido por el artículo 758 tercer párrafo del 

Código Procesal Familiar vigente para el Estado Libre 

y Soberano de Morelos, segundo párrafo del artículo 

75 de la Ley del notariado del Estado. 

Tetecala de la Reforma, Mor., a 20 de abril del 2024. 

LIC. JOSÉ ANTONIO ORDÓÑEZ OCAMPO 

NOTARIO PÚBLICO UNO 

DE LA SEGUNDA DEMARCACIÓN 

NOTARIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

RÚBRICA. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 758 

del Código Procesal Familiar para el Estado Libre y 

Soberano de Morelos, se hace del conocimiento 

público que mediante escritura número 7,219, volumen  

119, otorgada el  25 de marzo del 2024, se inició ante 

mí, la tramitación de la sucesión testamentaria a 

bienes de don Eduardo Sandoval Sandoval. 

La señora Elvia Margarita Bustamante del Valle, 

reconoció la validez del testamento público abierto 

otorgado por el de-cujus, aceptando la herencia y el 

cargo de albacea conferido, manifestando que 

formulará el inventario y avalúo de los bienes de la 

sucesión dentro del término legal. 

Oaxtepec, Yautepec, Morelos a 25 de marzo del 2024. 

Licenciado César Eduardo Güemes Ríos. 

Notario público número uno de la Quinta Demarcación 

Notarial del Estado de Morelos. 

Rúbrica. 

Para su publicación por dos veces consecutivas 

de 10 en 10 días en el Periódico Oficial del estado de 

Morelos. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 758 

del Código Procesal Familiar para el Estado Libre y 

Soberano de Morelos, se hace del conocimiento 

público que mediante escritura número 7,281, volumen 

111 otorgada el 24 veinticuatro de abril del 2024, se 

inició ante mí, la tramitación de la sucesión 

testamentaria a bienes de Margarita Chávez de la 

Parra. 

Los señores Daniel, Ernesto, Jorge Rafael, 

Martha Margarita, Patricia, María Cristina y Adriana 

todos de apellidos Escobedo Chávez, reconocieron la 

validez del testamento público abierto otorgado por el 

de-cujus, aceptando la herencia y el segundo 

mencionado cargo de albacea conferido, manifestando 

que formulará el inventario y avalúo de los bienes de 

la sucesión dentro del término legal. 

Oaxtepec, Yautepec, Morelos a 24 de abril del 2024. 

Licenciado César Eduardo Güemes Ríos. 

Notario  Público número uno de la Quinta 

Demarcación Notarial del Estado de Morelos. 

Rúbrica. 

Para su publicación por dos veces consecutivas 

de 10 en 10 días en el Periódico Oficial del Estado 

Tierra y Libertad. 

(1/2)
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AVISO NOTARIAL 

Yo, licenciado Manuel Carmona Gándara, titular 

de la Notaría Pública Número Uno de la Octava 

Demarcación Notarial del estado de Morelos y notario 

del patrimonio inmobiliario federal, hago saber que en 

la escritura pública número 41,279, de fecha once de 

abril del año dos mil veinticuatro, ante mí se llevó 

acabo, el inicio de la tramitación de la sucesión 

testamentaria (radicación) a bienes del de cujus 

ÓSCAR SALGADO URIOSTEGUI, a solicitud de los 

ciudadanos ÓSCAR SALGADO DUJE, MIRNA 

SALGADO DUJE y MIREYA SALGADO DUJE en su 

calidad de únicos y universales herederos y legatarios 

y esa última en calidad de albacea de la mencionada 

sucesión.  

Nota: para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días. 

Temixco, Morelos, a 13 de abril del  2024. 

ATENTAMENTE 

LIC. MANUEL CARMONA GÁNDARA 

RÚBRICA. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL 

Yo, licenciado Manuel Carmona Gándara, titular 

de la Notaría Pública Número Uno de la Octava 

Demarcación Notarial del estado de Morelos y notario 

del patrimonio inmobiliario federal, hago saber que en 

la escritura pública número 41,326, de fecha veinte de 

abril del año dos mil veinticuatro, ante mí se llevó 

acabo, el inicio de la tramitación de la sucesión 

testamentaria (radicación) a bienes del de cujus 

ARTURO IGNACIO CECILIO MEIJUEIRO MOROSINI, 

a solicitud de la ciudadana ANGÉLICA MEIJUEIRO 

JIMÉNEZ en su calidad de albacea y MARÍA DEL 

ROSARIO ELENA JIMÉNEZ CHÁVEZ en calidad de 

única y universal heredera, de la mencionada 

sucesión. 

Nota: para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días. 

Temixco, Morelos, a 20 de abril del  2024. 

ATENTAMENTE 

LIC. MANUEL CARMONA GÁNDARA 

RÚBRICA. 

(1/2) 
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AVISO 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
Se comunica al público en general que para la publicación de documentos en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”,  se deberá cumplir con lo establecido en el Reglamento del Periódico Oficial para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos.  

INDICADOR DE PRECIOS: 
De acuerdo al artículo 120 de la Ley General de Hacienda del Estado, los precios a pagar por publicaciones en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, son los siguientes: 
 
 
 

 

REQUISITOS PARA LA INSERCIÓN DE DOCUMENTOS A PUBLICAR PARA EL PODER LEGISLATIVO, 
JUDICIAL Y EJECUTIVO A TRAVES DE SUS DEPENDENCIAS 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación, con copia 
al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 
expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D. o memoria "USB", que contenga la información a publicar en Word. (en caso de requerir la publicación 
con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria, o la exención del mismo, conforme al artículo 81 de la Ley 
de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. (No aplica para el Poder Legislativo y Judicial; así como 
organismos autónomos y particulares). 

 Realizar el pago de derechos de la publicación en el kiosco electrónico, ubicado en Palacio de Gobierno; 
oficina de telégrafos o bancos autorizados. 

 En el caso de Organismos se deberá presentar original o copia certificada del acta en la que se aprobó el 
documento a publicar. 

 El documento original y versión electrónica se deberá presentar en la Secretaría de Gobierno. 
 La copia del documento y el C. D., o memoria "USB", se entregará en las oficinas del Periódico Oficial 

ubicadas en Plaza de Armas S/N, primer piso de la Secretaría de Gobierno, colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, 
C.P. 62000.  

LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS 
ART. 120 

 
Fracción II.    DEL PERIÓDICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD": TARIFA EN 

UMA 
A) VENTA DE EJEMPLARES: 

1. 
SUSCRIPCIÓN SEMESTRAL 
1.1 EDICIÓN IMPRESA 5.50 
1.2 EDICIÓN ELECTRÓNICA 5.50 

2. 
SUSCRIPCIÓN ANUAL: 
2.1 EDICIÓN IMPRESA 10.50 
2.2 EDICIÓN ELECTRÓNICA 10.50 

3. EJEMPLAR DE LA FECHA: 0.15 
4. EJEMPLAR ATRASADO DEL AÑO EN CURSO: 0.30 
5. EJEMPLAR DE AÑOS ANTERIORES: 0.40 

6. 
EJEMPLAR DE EDICIÓN ESPECIAL POR LA PUBLICACIÓN DE 
LEYES O REGLAMENTOS E ÍNDICE ANUAL: 

1.00 

7. EDICIÓN ESPECIAL DE CÓDIGOS: 2.50 
8. PERIÓDICO OFICIAL EN DISCO COMPACTO: 1.00 
9. COLECCIÓN ANUAL: 15.00 

B) 
INSERCIONES: PUBLICACIONES ESPECIALES, EDICTOS, LICITACIONES, 
CONVOCATORIAS, AVISOS Y OTROS QUE SE AUTORICEN: 

1. 

DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL Y AUTORIDADES 
JUDICIALES: 

 

1.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $ 1,030.00 POR PLANA: 0.01 
1.2. POR CADA PLANA: 14.50 

2. 
DE PARTICULARES:  
2.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $1,030.00 POR PLANA: 0.05 
2.2. POR CADA PLANA: 14.50 
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EN EL CASO DE AYUNTAMIENTOS: 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación, con copia 

de conocimiento al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D. o memoria "USB", que contenga la información a publicar en Word. (en caso de requerir la publicación 

con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Acta de Cabildo de fecha correspondiente a la aprobación del documento a publicar, debidamente certificada. 

 Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria, o la exención del mismo, conforme al artículo 81 de la Ley 

de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. 

 Realizar el pago de derechos de la publicación. 

 El documento original deberá presentarse en la Secretaría de Gobierno. 

 La copia del documento y el C. D., o memoria "USB", se entregará en las oficinas del Periódico Oficial 

ubicadas en Plaza de Armas S/N, primer piso de la Secretaría de Gobierno, colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, 

C.P. 62000. 

 Original o copia certificada del acta de Cabildo debidamente firmada. 

TRÁMITES DE PARTICULARES: 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación, con copia 

de conocimiento al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D., o memoria "USB", que contenga la información a publicar en Word. (en caso de requerir la publicación 

con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Realizar el pago de derechos de la publicación. 

 El documento original deberá presentarse en la Secretaría de Gobierno. 

 La copia del documento y el C.D., o memoria "USB", se entregará en las oficinas del Periódico Oficial 

ubicadas en Plaza de Armas s/n, primer piso, Secretaría de Gobierno, colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, C.P. 

62000. 

MEDIO DE INFORMACIÓN: 

Teléfono para dudas sobre el trámite de publicación: 3-29-22-00, Ext. 1353 y 1354. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARÁN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

Para la publicación en la edición ordinaria de cada miércoles de aquellos documentos que cumplan los 

requisitos establecidos, se deberán recibir a más tardar el día viernes de la semana anterior, debiendo acreditar su 

pago a más tardar el día lunes de la semana en la que se deberá realizar la publicación.  
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